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No.- 1302 SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE SERVICIOS DE SALUD

DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN

Con fundamento en los AI1ículos 76 tIe la Constitución Polltica del Estado de Tabasco. 21.241<aa:i6n 11.26. Y 27 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Pmtación de Se1Vicios del Esladode Tabasco y los Artlculos 34 y
36 del Reglamento de la Ley. se convoca a los intenosados en participar en Ia(s) licitación(es) de carácter Nacional para la Adquisición de Producto. Oulmlcos B•• lcos de conformidad con lo siguiente:

Convocatoria: 009

,·Costo d. la. bis,,!,

$1,300.00

10:00 horas

Prestn\Klón .de proposiciones
r .pe~ta t6cnica

Acto de aperfura
económica

19111113 26111/13 26111113

10:00 horas 10:00 horas

C800000000 Reac:tiYo p.ra detenninaclón de anticuerpos contra virus de Hepatitis C Kit69

Las bases de la Iiciladón se encuenlrln disponilles pera ax1SUIII _ secg!ab go!!.!!!XY verila en Paseo TabascO Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Cenlro, Tabasco, teléfono: 01 9933 1000 00 EXT. 81474,
los dias que seIIalen les bases; con el ,""uiente horario: la que seIIalen lis •••. lafonna de pago es: Mediante oficio expedido en el Depanamenlo de Adquisiciones de la SubdinIa:i6n de Recu~ Materiales Y SeMcios
Generales, o pego dinlcto en el banal. Banco: BANAM:J<, SA., No. de cuenla: 08208158288, No. de Sucursal: 0820, Nombre de la Sucursal: CenIIO Financiero Tabasco 2000, CLABE Intelbancaria: 002790082081582886.
Beneliciario: Seaeflria de PIaneación y F"1NIIIZas

la junta de adIIllciones se •••••• a cabo el dla 20 de noviembre de 2013 a las 10:00 horas en: Sala de Juntas del OIganismo Público DescentraliZado de SeMdos de Salud (Secrataria de Salud), ubicado en: Paseo
Tlbasco NimeRl1504, ColonIa Tabasco 2000, C.P. 86035, Cenlro, Tabaco .

• El acto de presentac:iOn de propOs¡c¡ones Y epellura de Ia(s) ~s) téalica(s) se efectuará el die 26 de noviembre de 2013 a las 10:00 horas, en: Sala de Juntas del Organismo Público Descentralizado de
ServIcIos de SMld (SeaetariIl de Salud), Paseo Tabasco, número 1504, cx*lniI Tabasco 2000, C.P. 86035, cenlro, tabasco. .
la apeRn de la ~ lic:onórñlca se elediJlrá el die 28 de noviembte de 2013 a tes 10:00 horas, en: Sala de Junlas del OIganismo Público Descentralizado de SeMcIos de Salud (Seaetaria de Salud), Paseo
Tabasco, Número 1504, Colonil Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro. Tabasco.
E~Ios) idioma(s) en que deberá(n) presentarjse) Ia(s) proposición(as) será(n): EIpaIIoI.
la(s) moneda{s) en que deberá(n) ootizarse Ia(s) proposición(es) sn(n): Peso mexicano.
No se ollllgaJi anticipo.
Lugar de antnlga: AJmacén Genelal.1os dlas La que seIlalan las bases, en el horario de entrega: La que sanaten las bases
Plazo de ennga: 15 dlas naturales
El pago se ruIzará: CREDITO.
Ninguna de las condiciones establacidas en las bases de licitación, asi como laS ProPosiciones pI8SIntadas por
No podrán paI1icipar las pel$Oll8S que se encuenllen en los supueslos del AI1íail 51de la lay de Adquis .
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No.- 1306 RELACiÓN DE ESCUELAS PARTICULARES INCORPORADAS AL SISTEMA
EDUCATIVO ESTATAL DE EDUCACiÓN EN EL PERIObo ESCOLAR 2013-2014

PROFESOR RODOLFO LARA LAGUNAS, SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LA

FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTlcu~os 14 FRACCiÓN 1 Y 116 DE LA LEY DE EDUCACiÓN DEL ESTADO DE

TABASCO, HE TENIDO A BIEN PUBLICAR LO SIGUIENTE

lIunfc:lplo: ceeee
Ntvoel: Secundaria General
Nombre d ••• Escu.": Instituto de Profesiones MA

c.c.r.
R•• ponsoble:

Domicilio:

Teléfono:
Acuerdo:

En trtmite

L.C.P. Miguel Angel Hemández Su~rez

caKe José Marta MoreJos y Pavon sn, COlonia Centro. Código Postaf 86750, locahdad
Frontera, entre Wilidac:l derecha caBe Quintana Roo y vialidad iiquierda calle
Francisco Javíer Mtna, vialidad posterior ~Ie Jesé Maria Pino Suarez

(01913)3325036
2013ESOO10

Municipio: Centro
Ntvel: Preescolar
Nombre d." elc.,.": Octaviopaz

Fecha: 23 de Septiembre de 2013

C.C.T.:
R"poMab":
Domicilio:

To~lono:
Acuerdo:

Municipio:

En trámite

Lic. Guedalupe Torre Ruiz
calle Almendros 207, Fraccionamiento Lago Ilusiones, COdigo Postal 86040.
localidad Vlifahennosa. Estado Tebasco, entre la vialidad derecha caRe Sindicato de
AgricJJltura y vialidad iZquierda calle Sindicato del Trabajo, vialidad posleríor calle
Tulipanes

(01993)1312468
2013JNOOll Fecha:. 17deAgostode2013

Nivel: Preescolar

Nombre de •• E.cuela: Colegio Ben;amin Bloom de Tabasco

Centro

C.C.T.:
Rnpons.b":
Domicilio:

T.Nlano:
Acuerdo:

En tramite
C. Evetyne Denise Michimani Pérez

Avenida Francisco Trujillo Gurrla 901, Cofonia José Maria Pino Suárez (Tierra
Colorada) I Etapa, Código Postal 86029, localidad Viliahermosa. entre la .,ialidad
derecha calle -Encamación GonzáMtz y vialidad jzquierda calle José Acosta. vialidad
posterior calle Emiltano Zapata

(01993) 3241270
2013JNOO12 Fecha: 17 de Agosto de 2013

Municipio: Centro

Nivel: Pree.cofar
NonIbre d ••• E.c ••••• : Colegio Alfred Binet

C.C.T.:"-_le:
Domicilio:

T."'ono:
Acuerdo:

En tramite

Lic. Karen Vanessa Castillo Madrigal

caJIe Cinco 110, Cotonia Gaviotas Norte S~tor Popular, Código Postal 86C67,
localidad Vlflahermosa, entre la vialidad derecha calle Alfonso Vicens Saldivar y
vialidad izquierda calle Malecón leandro Rovif9S3 Wade, vialidad posterior calle
Benito Ju.ez
(01993)3240107
2013JNOO10 Focha: 17 de Julio de 2013

Munlclpkl: Centro

Ntvol: Preescolar
Nombro do lo Eacuola: Colegio le Petll

C.C.T.:
R••_ablo:

Domlctllo:

En Inlmito
llc. Erikl Ho,..indez Gómez

Avenida Martires de Cananea 709, Cotonla Indeco, COdigo Postal 86017. localidad
V"'herrnosa, entre la vialidad derecha Andador del GrabadOr y vialidad izquierda
calle Industria del Asbeslo. viatidad posterior Andador del Alfarero

Munlclplo: Conlro
NIvel: P_r
Nombn do lo Eacuola: Colegio Gania

1406460 ti (01993)2ll63342
2013JNOOO7 Foc"': 15 de Julio de 2013

C.C.T.:
Rosponsoble:
DomIcilio:

T.Nfono:
Acuerdo:

Enb1tlmile
Lic. Ayde Noemi Caceres Gonúlez

C1111eJoM JHÚS Roviroaa Hemindez 213, Colonia Infonavit Atasta, CódigO Postal
88130, localidad Vlfteh.rmosa, entre vialidad derecha calle Francisco Oteo '1 vialidad
izquierda C811eC_tulo Treja, vialidad posterior cene Melchor Ocampo

._Iclplo: Conlro
NIvel: Prlmoria
_ do lo Eocuoi.: Nlcanor GoNaIoz Monooza Plantol GrlJalva

(01993)3541813
2013JNOOO8 Fecha: 15 de Julio de 2013

C.C.T.:
•••• pon •• bIe:
DomIcilio:

Entr'mite
C.P. Alonso A1mlid. H.rn~ndez
Clirreter8 Fldetlll be 185, r,.mo Villahermosa-Teapa kilOmetTo ;+100. Rancberta
Guapinol, COdtgQ POI'" 86195, localidad Guaplnol, entre vialidad derecha Cerrada
de San Jo,. y vialidad iZquierda Avenida eaporale8, vialidad posterior cerrada
licenciado Jesús Antonio Sibi1t8 Zurita

2013PROOO4 FIcha: 30 de Abril de 2013

Municipio: Centro

Nivel: Secunoana General

Nombre de la Escuela: Colegio Mundo Maya

C.C.T.:
Responsable:

Domicilio:

Te'.'o"o:
Acuerdo:

En trámite

Mtro_ Rosendo Cutberto Garcia Martlnez

Carretera Villahermosa la Isla kilometro 4+500, Colonia Miguel Hidalgo 111Etapa,
Código Postal 86127, localidad Villahennosa. entre la vialidad derecha Privada El
Cedro y vialidad izquierda Cerrada Primera de Buenavista

(01993) 3503037., 39
2013ES0006 Fecha: 12 de Julio de 2013

Municipio: Centro

Nivel: Secundaria General

Nombre de la Escuela: Juan Pablo JI

e.C.T.:
R•• ponsabie:

Domicilio:

Tel6looo:
Acuerdo:

En tramite
Lic. Maria de lourdes Carrera Osario

calle Principal 150, Ranchería la Lima, Código Postal 86288, localidad la Urna.
entre la víaltdad derecha calle San Francisco y vialidad ilquierda calle Silvia Villamll,
vialidad posterior Privada Francisco Morales Carrera

( 0199313556716
2013ESOOO7 Fecha: 15de Agosto de 2013

Municipio: Centro
Nivel: Secundaria General

Nombre d. la escuela: Colegio Anáhuac Villahermosa

C.C.T.:
Responsable:

Domicilio:

Teléfono:
Acuerdo:

En trámite
Profra Martha Patricia Nadal Pérez
Prolongación Paseo Usumacinta sn, Rancherla Anacleto Canabal 3ra Sección
Código Postal 86287. localidad Anadeto Canabal 3ra. Sección, entre la vialidad
derecha Avenida del Sol y vtalidad iZQu~rda Avenida Palmira

(019931 3161064 1/ (01993) 3163717
2013ESOOOS Fecha 12 de Septiembre de 2013

Municipio: Centro
Nlv.l: Medio Superior

Nombre de la Escuela: Marcelina viüator Jiménez

C.C.T.:
Rn-ponsable:

Domicilio:

Te'éfono:
Acuerdo:

En trámite
Lic. Enriqueta del Carmen Fernández Hidalgo

calle Pedro C. Colorado 453.- Colonia Centro Delegación Uno, Código Postal 86077,
localidad Viltahermosa, entre vialidad derecha cane Circuito la POtvora y vialidad
izquierda calle Ignacio Ramlrez, vialidad posterior caHe Juan M. Mayan!

(01993) 3123597
2013CTOO02 Fecha: 11 de Septiembre de2013

Municipio: Comalcalco

Nlv.': Preescolar

Nombre.de la Escuela: Glenn Doman

C.C.T.:
Responsable:

Domicilio:

Teléfono:

Acuerdo:

En trámite
Lic. Diana Leydi Olaz Boiaina

calle Ignacio zaragoza 120. COkx1ia -Centro, Código Postal 86300, localidad
ComalcaJco. entre la vialidad derecha celfe Mariano Abasolo y vialidad izquierda
calte Mariano Arista, vialidad posterior Boulevard Leandro Rovirosa Wade

01933340913 Y0449331019772
2013JNOOO9 Fecha: 15 de Julio de 2013

Municipio: Huimangudlo

N"'el: Medio Superior

Nombre d. l. Escuela: Ramón Galguera Montuy

C.C.T.:
R•• pon•• b":

Domicilio:

Teléfono:
Acuerdo:

En tramite

C.P. Arturo Antonio Domfnguez Sénchez

calle Trinidad Malpica Hemández 27. Cofonia Centro, Código Postal 86400. localidad
HuimanguiHo. entre la vialtdad derecha Avenida AcIerto Cadena y vialidad izquierda
Carretera Cademas-Huimanguilo, vialidad posterler Periférico

(01917)3751705
2013CTOOCí Fecha: 02 de Septiembre de 2013

Municipio: Macuspana

Nivel: FonnaciOn para el Trabajo

Nombre de la Esculla: Bjg Bang

• C.C.T.:
R.aponaable:
Oomlcillo:

Tel"ono:

Acuerdo:

En trémite
T. S. MarIa v'ctona Hernández Reyes

Avenida Alatorre 256, Colonia Cenlro, Código Postat 86706, localidad Macuspana,
entre la vialidad derecha calle Abraham Bandala '1 vialidad izqUierda calle Andrés ¡1

lOpez R ~,
(01936)1067158 _
2013FTOOOl Focho 30 de Juli9 de 2013
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Municipio: Nacajuca

Nivel: Preescolar
Nombre de la Escuela: Colegio And.rés Iduarte Foucher

C.C.T.:
Responsable'

Domicilio:

Teléfono:
Acuen:lo:

Municipio; Nacajuca
Nivel: Primaria

Nombre de la Escuela: Leonardo Da Vinei

e.C.T.:
Responsable:

En tramite
Lic Arturo Dominguez Cárdenas

Domicilio:

Teléfono: (01993) 2-69-40-93

calle El Tinto Manzana 6 Lote 12, Fraccionamiento Pornoca. Código Postal 86247.
Iocaltdad Pcmoca, entre la vialidad derécha Avenida Carralillo y vialidad izquierda
calle Manglares. vialidad posterior Avenida Samarkanda

Acuerdo: 2013PPR0009 Fecha: 14 de .490510 de 2013

En trámite
Protra. Rita Sofía Cerantes ledesma

calle Tamarindo Manzana Lote 22. Fraccionamiento Brisas del Carrual. Código
Postal 86246, localidad Brisas del Garrizal, entre la vialidad derecha calle Guayacán
y vialidad izquierda calle la Ceíba, vialidad posterior cáne Tuíe

(01993)2116552

2013JN0013

No.- 1307

Fecha: 15 de Agoste de 2013

. ~~ /-.~)
11 Mtro. José Ll\ls Cortés Peñal~<'l'~

Subsecretario de ~laneación y Evaluación

H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JAlPA DE MENDEZ, TABASCO
REPORTE PRIMER TRIMESTRE 2013 DE AVANCES FISICO Y FINANCIEROS DE FONDO 111 RIlMO 33

Itotal 3,015.11 / 19,669,152.11 I Z2,Z08.07l 19.646,944 ••• 119,666.137.00 I
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(011 lo •• PIlO de suoldos Y"r1os 01/01/1013 31/11/1013 31,780,910.37 37,780,910.37 7,153,988.01 30,616,911.36 0.19 0.00
Itas de operación del

penonll que Iabo(~ en ••

dlrKd6n de de leIurldad
publica I

H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JAlPA DE MENOEZ. TABASCO
REPORTE SEGUNOOTRIMESTRE 2013 DE AVANCES nsrco y FINANCIEROS DE fONDO 111 RAMO 33 PROGRAMA NORMAL

I FECHA DE M O H T O POR "DE "DE
HUM.or OESCftIPQON META lOCAUllAD IHlOO nRMINAClON MOOAUOAQ AUTORIZADO INTERESE TotAL EJERClOO EJERCER AVANCE AVANCE

, ptM)ftClO r OfEJECUOON ANUAL GEHEMDO •••••••c. flSlCO

1 UOO6 nnsfetefGl y lublkf"lo. _ Cd. Jillp¡ de Ml!ndet 01/01/2013 ]1/12/3013 _,082,441.211 8,012.448.28 1,082."4 e. 2.

••••• T~'(IUbs6dkts Cd. J.I~ de Mfndel 01/0412013 31/12/2013 54,228.56 504.228.56 ~.22'.S6 O O

• MOU p•••• delWldos., •• larlos "". Ied. Jalpa de Méndel 15/03/2013 31/12/2013 Admlnillrildón 589,914.11 519.91"-11 209,281.93 380,702.18 O." 0.35
.,.,. 6eMnIIes " lit. De oIk..

• ..,.. CoMtrvcd6n de Na dI8CIk. y UnaAuII Huapacal ha,Se«. lS/07f2013 12/0912Ii13 CQntqto 721,970.38 721.910.31 721.97038 O O
cera 1IMmltt, •• en'I.N. Apsttn Mdpr

s 102' ~ .......••.- 4 Posta a<Mnpopetrolflo 15107/2013 13I0Il2013 Conlrato 257,685.18 2S7.~.7. 257,615.78 O O
dI! •••.• etecc1IaI. Tramo"(meAd -"• 102. ~eN"""eN""'" 0- Hermenqlldo Gilleil- 17107/2013 30/0lI2013 Conll'1lto J81,,23O.18 311,230.71 381,230.1' O O

""'.-uD. fnW••••••• ~ Zda,secc. .

, •••• ...;.... eN•••.••••••••.• .•.... HefmenqüdoGiiIN- 17107/'2011 lO/OI/2013 Contnlllo nU32.62 J2t.5n.62 3215)2.62 O O

••••• "'lca.lnIndI"~ Rl2ct..SKc.

• •••• ~ ••• camna. Tfamo los Q'" ...... "'~Giilea' l1/07/lOU )1/0lI2013 ConIfiltO 617,219.99 681,27'.19 617279.99 O O

Rl2da.sec:c.

",.. "...... eN••,., •• .......,. .- M•••••• n 24/07/2011 06/09/2013 COntnlllO 3:16,652.95 316.652.95 336,652.95 O O

•••••••••••••hl'_ ••.••.•••

• "'" ~· •••••••• tllIudlM ,•.... A, ••• 14/07/2013 06/09/2013 eontnllto 738,.606.06 HI,606.06 rn<o6.08 O O
w.•••••••••••••. fIlCndlI. (armen

11 ""O ••_d •••••••••• ___ ko •••••• •....•.•. 07/01(20n 20/0912013 Conlnllfo 1,027,222.99 1.027,222.99 1,027,222.99 O O
Tl'MIOtosHII~

12 •••• onMJutd6n de ~toufMko 0.5"'''' Amauta" 07/01/2013 2OI09!Z013 COttlrato 1.010,510.96 1,010.510.96 1,010,510.96 o o
TUlmO Iot Galos I

13 "'" AmDIiedtNI ••• ,.,.~ 10PosCn A,apa 01/0812013 14/09/2013 Contr ••te 118,600.61 788,600.61 111,600.61 O O
_ ••••••. _ •• UnA'"

i •••• .......•...••.,••.. ••..... 8enko Wfel 2da.MlX 01/0lI2013 3010II201) Contr.to 549,882.11 54'.Nl.18 ,..9.18.2.1. O O

••••••••••••. """_ a.. ••••••.••
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DESOUPQON

1S lO" ~."f".~ 16POMU aReaeo 01/0112013 JQIOI/101J ConUlto ",424.13 -'o424.1i '''4204.U O O

de _ •• .-csnu. EMnoH ""~ ••

•• •••• eonstrueelón ck ~Moen Ese. "'«ludo hnko JuirQbH.-x OS/Olll1OU 03/1012013 Contnto 77O,62U7 770,621.17 770. •••. 17 O O

Te6esec. Lic. FetIa OQrnIftIUU P6tel

l7 llMO itavIdo de Cam6Ao. vane. lQmD$ 1.610 km iteaOriOMfnder 05/0II2013 03/0912013 COoWOIo 791.931.02 718,_,02 "" •...., O O

11 •••• lGtwMo de CamIno, Vanos tramos .aokm MKOIun 01/01/1013 YJ/07/lOU Contralo 599,600.72 599,iOO.n 5Il&OO.'72 O O

•• .•., IconWUCdón de Teth •• en J.N. UnTKhadc BoqullpiJ 05/0111013 03/10/2013 con~•••to 394 ••. '" 394 ••. 79 ]94,91(1.79 O O

setMsnan s.ndlml.

'" •••• lGrw.do de QmIno. Tramo lalupnb6lal ..••.... ~Ylnu.Jp.lIelQao.oo 15/07/2013 13/0lI2013 e->lo 399,979.05 399,979.os m.m.Q5' O O

11 •••• ReMb6Itad6n de CMntno. 0.600 km ,... 24/07/2013 12/0111013 COoWOlo 399,977.71 199,9n.73 1991.177.73 O O

Entradl •• Enseftldl

total 1',_,1I7.QQ S4.ULS6 lI,no.JU.56

_0
lf,511 •••••• '

I I
I I
I REPORTE SEGUNOO TRIMESTRE 2013 DE AVANCES FISICO y FINANOEROS DE FONDO 111 REMANENTE I

UDn . JMpI de M"'del 31/12/2013 271,520.'7 Z71,S2O.Il

__ HUM. DE .

~ECTO

uoo 7 T,..n ••.• ndu VsulJtlcflo Cd. Jllpa di M"'r 01~·ZO] 31/11/2013 1._.111 1.500.000.00 1,500.000.00

I
030 . T~nderwndl., wltskIIo (d. JIIpI de Mjndel 31/12/2013 11.095.5. i1.095 .s 5 11,095.55 -

I
u

'" Lote ~"o."""'y""'" (d. Jalp ••• M"'deJ: ol/01/20U 31/11/2013 38.770.73'.09 38.770.735.09 •••• 12.097.05 2O.lOU38.l1C OM O."
¡tOI •••• rwd6ft ••.....-1•....•. en '-
dlrKd6n •• .....,.tded

"""'" I

Cd.Jllpodo_

"036 lote Adqwtatdóndedol (d. Jalpa de MHdu 1S/03I2013 io/lM/2013 23"".00 - 23.541.(10 23 •••• .00 ~ IlliUIO

corrtfNI' ••••• ...-udu
,.,.. •• dltK. 0. ••••••- I

037 Unequipc ~.WtPfO'tRlOf (d. nipa de •• endez tS/Ol/1013 30/00/2013 7,180.40 7,l80AO 7,11O.u) 1111.00 1111.00

,.,. •• dIrec.o. •••••••••..-. 1
I

(1M Uio_ ••••••••• de •• -....... Cd.Jllpodo_ 1S/06i1013 15/07/2013 ·"061.00 '._.00 "«1.111 o O

,.,. &1dlred6nde~'~

"

lA

•••••••• 57.00 I .1.0 ••.•• ·1 "'''",S1.551 ••••••••••.•• 1" 21.-'511
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REPORTE DEL SEGUNDO TRIMESTRE 2013 DE AVANCES FISICO y FINANCIEROS DE FONDO IV REMANENTE
/';.:;;,;;t¡;.:,.- ,

, .

:~~13~=
CC)f'!TRALI

HA YUNT AMIENTO CONSTITUCIONAl DE JAlPA DE MENOel. TASASCO

REPORTE TERCER TRIMESTRE 2013 DE AVANCES FISICO y fINANCIEROS DE fONDO 111 RAMO 33 PROGRAMA NORMAL

POBLACiÓN FECHA DE M O N r O POR "DE "DE

HUM. DE Dt:SCRIPCION •• nA lOCAUOAO BENEFICIADA INICIO TUMINACION MODAlIDAD ,Rf$UPUU IH""fSn TOTAl EJERCIDO EJERCER AVANCE AVANCE

''''OYEero DEVECUCION 'AOO GINfItADO FINANC. FI$lCO

I UOD6 Tran¡ferend.1 y IUbsldlos Cd. J~p~ de MCndel 01101/2013 ]1/12/3013 199,541.31 199,54l.l1 199,5~1.]1 O

1 UD" TratlsferlMClas y subsidios Cd.Jalp.de Wndez D1/04/2013 31/12/2013 114,103.16 114,103.16 114,10].16 O O

l MO)] P'IO de weldos y s.r50s lote Cd.J.lp.deMl!lldel 15/01/2013 ]1/12/2013 Admlnltlrac:1ón 589,984.11 SI9.!JI4.lI ,",,831.97 191,152.14 68.00 0.10
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INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

No.- 1301

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL: .

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 641/2013. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL

NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAN.

PROMOVIDO POR CANDIDO ARIAS OLAN. SE DICTO UN PROVEiDO DE FECHA

TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE ~UE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACI6N AD

PERPETUAM REI MEMORIAM

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA. TABASCO. A TRES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRECE.

Visto, El conterndo de la cuentasecretarial que antecede. Se acuerda:

PRIMERO. Téngase por presentado a CANDIDO ARIAS OLAN. con su

escrito de cuenta. mediante e cual viene dentro del término legal concedido. según el

cómputo secretarial que antecede, a dar contestación a la prevención ordenada en el

punto segundo del proveído del quince de agosto del presente año. manifestando que el

juicio correcto que desea promover, así como el nombre y domicilio de de los colindantes,

la forma que adquirió el bien inmueble. a quien se le debe dar intervención y exhibe tres

traslados, por lo que provéase lo conducente.

SEGUNDO. Se tiene por presentado a CANDIDO ARIAS OLAN. con su

escrito de cuenta: con los que viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DE INFORMACION AD PERPETUAM REI MEMORIAM. respecto del

predio urbano. ubicado en la prolongación de la Avenida Congreso de Chiipancingo, lote

10 del fraccionamiento Olmeca. constante de una superficie de 227.37. metros cuadrados.

localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes

AL NORTE. 9.00 metros con SERGIO FERNANDEZ SALAS SERVIN;

AL SUR. 9.15 metros con PROLONGACiÓN DE LA AVENIDA

CONGRESO DE CHILPANCINGO;

AL ESTE. 25.15 metros con JOAOUINA LUNA SOSA:

AL OESTE. 25.00 metros con TRINIDAD PEREZ PEREZ

TERCERO, Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Ley Orgánica del

Poder Judicial del estado de Tabasco. 1318. 1319.1321 Y relativos del código Civil el>

vigor. 457 fracción VI. 710,711.755 Y relativos del Código de Procedi,,:,ientos Civiles

en Vigor. se da entrada a la solicitud en la forma y via propuesta. fórmese expediente.

registrese en el Libro de Gobierno y dése aVIso de su inicio a la H. Superioridad y a la

Representante Social Adscrita a este Juzgado. la intervención que en derecho

compete.

CUARTO. Notifiquese a la Directora del Instituto Registral del Estado de

Tabasco. en domicilio ampliamente conocido. y a los colindantes: SERGIO

FERNANDEZ SALAS SERVIN. quien tiene su domicilio para ser notificada. en la calle

Venta Sur lote 9 del fraccionamiento Olmeca de este Municipio del Centro. Tabasco:

JOAOUINA LUNA SOSA. quien tiene su domicilio para ser notificada. en el lote 11. de

la Avenida Congreso Chilpancingo. del fraccionamiento Olmeca de este Municipio del

Centro. Tabasco: TRINIDAD PEREZ PEREZ. quien líene su domicilio en prolongación

de la Avenida Congreso de Chilpancingo. lote 9. de la fracción indepeñdiente. del

fraccionamiento Olmec9 de este Municipio del Centro. Tabasco. ,

A qurenes se les da vista con la radicación de este procedimiento. y manifieste en

un término de tres días hibiles siguientes al que reciba la presente notificación, lo que

considere pertinente con respecto a la tramitación de estas diligencias, debiéndoles

correr traslado con el escrito inicial de demanda.

Oe Igual forma. requiérase a la Directora del Instituto Registral del Estado y a los

cosncrantee antes mencionados, para que en el mismo término antes señalado,

sigUientes a la notrñcación del presente proveído. señalen domicilio en esta Ciudad.

para efectos de oir y recibir citas y notificaciones. apercibidos que en caso de no

hacerlo dentro del término legal concedido. las subsecuentes notificaciones. aun las de

carácter personal. les surtirán sus efedos por medio de las listas fijadas en los tableros

de avisos de este juzgado. de conlormidad con el articulo 136. del Código de

Procedimientos Civiles vigentes en el Estado.

QUINTO. No obstante a lo anterior. y de conformidad con los articules 241 y 242

del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. y toda vez que el juzgador

para el descubrimiento de la verdad podrá ordenar las pruebas que considere

pertinentes: atento a ello. y por sentido común se sabe que el resguardo y cuidado de

los servicios públicos. como lo son las calle y Avenidas. carreteras municipales

compete al H. Ayuntamiento Municipal. en consecuencia. notifiquese a DIRECCION

DE ASUNTOS JURIDICIOS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DEL CENTRO.

con domicilio ubicado en las instalaciones de la planta alta del Palacio Municipal, de

Prolongación de Avenida Paseo Tabasco número 1401. Tabasco 2000; y se le da vista

con la radicación de este procedimiento, y manifieste en un término de tres días hábiles

siguientes al que reciba la presente notificación. lo que considere pertinente con

respecto a la tramitación de estas dili~encias, debiendo correr traslado con el escrito

inicial de demanda y del plano.

SEXTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en los

lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, asi como en el lugar de la ubicación

del inmueble. expidanse los edictos y avisos correspondientes para su fijación y
publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor

circulación que se editen en esta ciudad. por TRES VECES DE TRES EN TRES DíAS

Y exhibidas que sean las publicaciones se fqara fecha y hora para la recepción de la

prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto. hasta en tanto se de cumplimento a los puntos

tercero y cuarto del presente auto.

SÉPTiMO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oir y recibir citas

Y- notificaciones el ubicado en la calle Revolución numero 378. edificio "G"

departamento 14. colonia Atasla de Serra de esta ciudad de Villahermosa. ~~basco.

autorizando para cirías y recibirlas en su nombre y representació.n:¡.'·á(t¡~~n~i~o

FERNANDO ARTURO GALLARDO RAMON. autorización que se 11!?,til!..e.:.p,othecha

para los efectos legales correspondientes.. If;Ji i.':.:-·
Observándose que la parte' promovente otorga Mandato J~la. \~vor del

licenciado Fernando Arturo Gallardo Ramón. conforme con fundamen¡~Lé{áitíl;filo~.-
2892 del Código Civil para el estado de Tabasco en vigor y 72 del Código de

Procedimientos Civiles para esta Entidad. en vigor, se señala cualquier dla y hora hábil

previa c~!! en secretaria para que la parte promovente comparezca debidamente

identificada a ratificar dicho otorgamiento y el citado profesionista en caso de aceptar el

cargo. deberá acred~ar tener cédula profesional que lo acredite para ejercer la

licenciada en derecho en su primer intervención. en observancia a lo dispuesto por la

ley reglamentaria de los articulos ~uarto y quinto Constitucionales

NOnFloUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Asl LO PROVEYO. MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO

HERIBERTO ROGELIO aLEDa FABRES. JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO. PO~ y ANTE LA SE?RETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

CIUDADANA LICENCIADA HA YDE YOLANDA ASCENCIO CALCANEO, ~UE

CERTIFICA YDA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACION EN LOS LUGARES PUBLICaS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLICACION EN EL

PERIODICO OACIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOF

CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR TRES VECES DE TRES .EN

TRES DíAS. SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO. EL VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE

DOS MIL TRECE. EN VILLAHERMOSA. TABASCO.

ATENTA ENTE.

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGA O P IMERO DE P.'\Z DEL CENTRO TABASCO

,..

\."
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JUICIO ESPECIAL DE ALIMENTOS
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CUNDUACAN, TABASCO, MÉXICO.

No.- 1293

INCIDENTADA: LANDYOSaRIOLOPEZ.
DONDE SE ENCUENTRE:

En el cuadernillo de reducción de pension alimenticia promovido por
RafaelOsorio Ventura, derivado del expediente 181/2009, relativo al juicio
ESPECIALDE AUMENTOS,promovido por la C. GLORIALOPEZMONTEJO;
por su propio derecho y en representaciónde las menores LANDY,KARINA
Y MARISOLde apellidos OSaRIO LOPEZ;en contra del C. RAFAELOSaRIO
VENTURA,se dicto un auto de fecha ocho de octubre del dos mil trece que
en su punto segundo copiadoa la letra dice:

[...I SEGUNDO. De igual form se tiene por presentado al
licenciado FRANCISCOLOPEZt1Á RIGAL, abogado patrono del
Ine/dentista con su escrito de f.u' nta con su escrito de cuenta,
como lo solicita y advirtién<lbs que ya obran en autos los
informes orden.~~ autp d veintiu e enero del año dos
mil trece, resúltél.ridJ:¡:~~lagtud dana NO OSaRIO LOPEZ,es
de domicilio ii{' " --(" "cbns cu cía, de onformidad con lo
dispuesto ~njql( = 131 ción III y 39 fracción II del
Código de ~e ' viles en vigor, se rdena notificar el
auto de fec~'((1'l e del año dos mil oce, por medio de
EDICTOS. "''''''~''''' " ~

Al efectodich'o~-éto deberán ser publicados por tres veces
de tres en tres días hábil s, en el PeriódicoOficial y en otro de
mayor circulación en el E tado de Tabasco,haciéndolesaber a la
citada Incidentada que diberá presentarsedentro del término de
TREINTADíAS HÁBILES,para que pase a recoger las copias de
la demanda y anexos a JIÍl primera secretaría de éste Juzgado,
mismas que quedan a su disposición; en la Inteligenciaque dicho
término comenzará a correr a partir del día siguiente de la última
fecha de publicación ordenada y vencido que sea el término de
referencia se le tendrá por legalmerite notificada y emplazadadel
Incidente respectivo, empezando a correr a partir del día
siguiente, el término de TRESDíAS hábilespara que produzcasu
contestación ante éste recinto judicial, advertida que de no
hacerlo será declarada en rebeldía, como lo establecen los
numerales 228 y 229 del Código ProcesalCivil vigente en ésta
Entidad.

Asimismo, se requiere a la demandada incidentada para que
señale domicilio en éste municipio, para efectos de oír y recibir
citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le
surtirán sus efectos por las listas fijadas en los tableros de avisos
de éste Juzgado, tal y como lo establece el precepto legal 229
fracción II en relación al numeral 135 de la Ley Adjetiva antes
mencionada.

Congruente con lo anterior, se hacesaber al actor incidentista,
que las publicaciones de los edictos deberán hacerse en días
hábiles, por lo que entre cada publicacióndeben mediar dos días
hábiles, para que la subsecuente publicación se realice al tercer
día hábil siguiente, sin que a efectos puedan tomarse en
consideración los días inhábiles, esto es" sábadosy dOlT]lngosJy
aquellos que las leyes declaren festivos.y .Iosd~ va~ciones. del
Juzgado (comprendidos del 16 al 31 de Julio y dleclséls y treinta
y uno de diciembre). • '
Sirve de apoyo a lo anterior, por analogla, la jurisprudenCia
sustentada bajo el rubro y localización que a continuación se
cita: NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA
PUBUCACIÓN DEBEN ,MEDIAR DOS DiAS HÁBILES,
CONFORMEAL ARTiCULP 122, FRACCIÓN11, DEL CÓDIGO
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO
FEDERAL. Novena Época. Registro: 169846. Instancia: Primera
Sala. Jurisprudencia. Fuente: SemanarioJudicialde la Federación
'YsuGaceta. XXVII, Abril de 2008. Materia(s): Civil. Tesis:
la./J.19/2008. Página: 220.

TERGERO.,Ahora bien, tomando en cuenta que el Periódico
Oficial c1eIEstildq-de Tabasco, solo hace publicaciones los días
miéfcpl~~ '¡sábados, -con,fundamento en el artícu~~115 últir!l0
Ilárrafcidéf Código'ProcesalCivil-en vigor, se habilitan los díes
sábados para que selilag~: ~pul>llc¡¡cíonesde los edictos
ordenadosen líneas qu;~n,~~~~~.j~'

.',;'::':"8':'1 ;-'::lT!:3: _.':~-I ',>.'J ''':\::.3;.1!1··

AU¿~/1~!t+~~~~~~O
primE!i-O'.toh1ó'~~JoiBeniicki en ei expediente principal,

mediante auto de esta misma fecha, de conformidad con lo

dIspuestopor los numerales 372, 373 y 374 demás relativos del
Código ProcesalCivil vigente en el Estado, fórmese cuederntuo
de Incidente de reducción de pensión alimenticia; que
promueve Rafael Osorio Ventura, contra Gloria lópez Montejo,
Karina Osorio López, y Landy Osario López, quienes pueden ser
emplazadas las dos primeras citadas, en la rancheria Culico
Segunda Sección de este municipio de Cunduacán, Tabasco,
precisamente frente al salón de fiestas de "Román Carrillo
López", y la tercera de las citadas, en la carretera Paraíso-
Chiltepec, colonia Bellote sin numero (corredor turístico el
Bellote), del municipio de Paraíso, Tabasco, con las copias del
escrito incidental y documentos anexos córraselestraslado, para
que dentro del término de tres dfas hábiles contados a partir
del día siguiente en que le sea notificado el presente proveído,
manifiesten lo que a sus derechos corresponda, en relación al
presenteIncidente.
Requiéraselepara que dentro del término antes citado, señalen

domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificacionesen
esta ciudad, advertidos que de no hacerio, las subsecuentes
notificacionesaún las de carácter personal le surtirán sus efectos
por medio de lista fijadas en los tableros de avisos de este
juzgado.

Segundo. El incldentista señala domicilio para oír y recibir
toda clase de citas, notificaciones y documentos en la calle
RamónMendozanumero 122, de esta ciudad, autoriza para tales
efectos a los licenciados Francisco López Madrigal, Tomas
Hernández Méndez y a la E.D. Madai Rodrigue lópez, de
conformidadcon lo previsto en el artículo 138 del código adjetivo
civil en consulta.

El ccursante designa como su abogado patrono al licenciado
FranciscoLópezMadrigal, designación que se le tiene por hecha,
en razón de que dicho profesionista tiene inscrita su cedula
profesional en el libro que para tal fin se lleva en este juzgado,
de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de
ProcedimientosCivilesen vigor.

Tercero. Advirtiéndose que el domicilio de la Incidentada
Landy Osorio López, se encuentra fuera de la demarcación
territorial de este juzgado, con fundamento en el artículo 144 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírense atento
exhorto al Juez civil competente del municipio de Paraíso,
Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este Juzgado,
ordenen a quien corresponda, de cumplimiento a lo ordenado en
el punto primero del presente proveído, se faculta al juez
exhortado, para acordar promociones tendientes al cumplimiento
de lo antes encomendado y di las medidas de apremio
necesarias,para dar cumplimient ala solicitado.

y PARA SU PUBUCA IÓ: laR TRES S DENTRODEL

TERMINODE NUEVEDÍAS, EN L PER¡;~ICO FICIAL O L ESTADO,ASÍ

COMOENUNODELOSDIARIO DEM CIRCULACIÓN'QUESEEDITEL'I

EN ELESTADO,A LOSDIErI CHODÍAS DEL M,ES DEOCTU,BREDELAÑO
DOSMILTRECEENLAcruo O DEH. CUNDUACAN,TABfCO

1:>~~M~e~(.'4~
TE T M E ~'. <' \\

LAfSEC RIA JU IG " l
r -- ~t. '."

<" ..." ,*,',
UCDA. LA PE .. c .

--,;1
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No.- 1296 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

¡~LPÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 430/20ÜiELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR
ISAURA GARCIA ALAMILLA Y/O YSAURA GARCIA ALAMILLA y MIGUEL ANGEL
OCAÑA PEREZ, CON FECHA DOS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, SE
DICTÓ EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO,
REPúBLICA MEXICANA, A DOS DE OCTUBRE DEL ANO DOS MIL TRECE.

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado a los CC. ISAURA GARCIA ALAMllLA YIO YSAURA

GARCIA ALAMllLA y MIGUEL ANGEL OCANA PEREZ, con su escrito inicial de demanda y documentos
anexos consistentes en: 'Contrato privadó de CO,praventa de derechos de posesión, 'Plano original. • dos
Recibos de pago del impuesto predíaí, 'Constanciacatastral de fecha veintisiete de agosto del presente
año, emitido por el Ing. JOSÉ JUAN PÉREZ ZAPATA, 'Certificadó del Registrador púbnco del Instituto
Regístral del Estado en Jalpa de Méndez, Tabasco, original e constancia de búsqueda de archivo, original
de ofICio numero 1216, con los cua!es vienen a promover PROCEDtMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DiliGENCIAS DE INFORMACIÓN DE.tlOMINIO, para acredita< la propiedad del
predio RUSTICO, ubicado en el poblado Olcuatitan de este Municipio de Nacajuca, Tabasco, con una
superficie de 00-64-98.18 (CERO HECTAREAS, SESENTA) CUATRO AREAS, NOVENTA y OCHO
CENTlAREAS, DIECIOCHO MILESIMAS) con las siguien~ ..medidas y colindaricias, al NORTE: en
144.20 metros con HERCULANO GORDillO SALVADOR YMARTIN SALVADOR CORDOVA, al SUR:
en 133.50 metros, con VALERIANO GARCIA GORDILLO, al ESTE: en 43.00 metros, con BORDO DE
DEFENSA IZQUIERDA y, Al OESTE: en 50.60 metros, con CARRETERA VIEJA A OXlACAQUE.

SEGUNDO.· Con fundamento en los articulos 30,877,878, 879, 890, 891,903,906 tracción I y
demás rel~tivos del CódigóCivil: en coocordancías con los numerales 710,711,712 Y 755 del Código de
Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estadó, se da entrada a la presente diligencias en la via y
lonma propuesta: en consecuencia. fórmese el expediente respectivo. registrese en el Libro de Gobierno
que se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio. al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Púbnco adsc(~a a' este Juzgado la inteNención que en
derecho le corresponda, " .

TERCERO.- De confonnidad con los artículos '139 y 755 fracción '111 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación di!: este auto a través de EDICTOS que se
publica<án por tres veces consecutivas de tres en tres dias en:'e\ periódico oficial del Estado y en un diario
de mayor crculaoón. que se edite en la Ciudad de ViUaheimosa, Tabasco. señalándose para ello un
tenmino de TREINTA DíAS, contados a partir del dla siguiente de le fecha de la última publicación de los
Ediclos respectivos, paia que se presente ante este juzgado a'4irimir sus derechos; asi como t","bien se
fijen Avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta ciúdad, como son los tableros de avisos del H.
Ayuntamiento Constitucionai; Receptoria de Rentas; Delegac.iOn de Tránsito; Juzgado Civil de Primera
Instancia: Juzgado Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública; encargada del Mercadó
Público y Agente del Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta
localidad: y deberá fijarse en el luga< de la ubicación del predio por conducto de la Actuaria Judicial;
haciéndose saber. al público en general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá
comparecer ante este juzgado a hacertos valer en un ténnino de QUINCE DIAS contados a partír de la
última publicación que se exhIba, para que quien se crea con mejor derecho comparézea ante este
Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO,· Por otra parte y como dUigencia para mejor proveer, gírese atento oficio al Presidente
Municipal del H Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que informe a este juzgado si el
predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este MunicipIO,
adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO.- Con las copias sirnples de demanda Cólfase Irasladó Y NoCifiquese InsUtuto Registral
del Estado con sede- en el municipio de Jalpa de Méndez y con domicilio ampliamente conocido en la
Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de Infonnación
de Dominio, promovido por ISAURA GAR<;IA ALAMtlLA Y/O YSAURA GARCIA ALAMIU.A y MIGUEL
ANGEL OCAÑA PEREZ a fin de que en un plazo' de TRES olAS manifieste lo que a sus derechos o
intereses convenga a quien se le prevíene para que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad,
para los efectos de oir y recibir citas y' noliticaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones aún las queqjnforme a las reglasgenerates deban hacérsele personalmente,
le suman sus efectos por medio de listáljada en los I;lbIeros de avisos de este Juzgadó de confonmidad
con los articulos 136 y 137 del la ley Adjetiva Civil' vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registral del Estado se
encuentra fuera de esta Jurisdicción, con-apoyo en los articulos 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en

la Matelia, con lOs' insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, girese atento exhorto a la
Jueza de Paz de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este
Juzgado, se sirva notificar este proveido y emplazar al .Instituto Regislral del Estado con sede en el
Municipio de Jalpa de Méndez en mención, para que desahogue la nolificación ordenada. con la súplica,
de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligencia< en sus ténminos a la brevedad
posible y devolveito bajo la misma circuns.iancia, quedando facunado para acordar promociones tendientes
ata dirlQenciación de lo ordenado. ..

SÉPTIMO.- Hagase del conocimiento a ~ colindantes del predio motivo de estas diligenéias la
radicación de esta causa para que deéOOfonmidad con la tracción 111del articulo,123 del Código de
Proceder en ia Materia dentro del ténmino de TRES DíAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses
convenga a quienes se les previene para. que señalen domicilio para los efectos de oir, recibir citas y
notificaciones en esta cabecera municipal .." aoercíoídos que en caso de no hacerto, las subsecuentes aún
las que conlonme alas reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio
de lista fijada en las lisias de avisos de este Juzgado de confonmidad con los articulas 136 y 137 del la
Ley antes invocada. ','

Los colindantes resultan ser. HERCULANO GORDillO SAL V ADORo MARTIN SALVADOR
CORroVA, VALERIANa GARCIA GORDillO, quienes tienen su domicirlO ampliamente conocidos: el
primero en la colindancia del lado norte del predio mosvo de ias presentes diligencias y los dos últimos en
el poblado Olcuatitán sobre la calle principal, para mayor referencia el segundo de los mencionados en
frente del parque de dicho poblado y el tercero de los mencionados cerca del panteón de dicha comurnded

OCTAVO .•. Se reserva senalar llora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece el
promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este mismo
auto. acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado.

NOvENO.· El promovente séiíala como domicilio para oir, recibir, citas y notifICaciones el
Despacho Juridico ubicado en la esquina que fonman las calles Acatempan y Tuxtepec altos, en el centro
de este municipio de Nacajuca, Tebasco ..

De igual fonma autoriza para que en su nombre reciban y tomen nota de todo tipo de citas y
notificaciones a los Licenciados MARCIN.OE LA O CERINO, DULCE VERONICA CONTRERAS OVANDO
y ANGELA PAOI.¡\¡ GOMEZ OVANDO,'· nombrando como su Abogadó Patrono al primero de los
mencionados, por lo que Con fundamento en los articulos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles de
nuesuo Estado, se le tiene por reconocida tal personería, dadó a que su cédula profesionales se encuentra
debidamente registrada en el libro de gobiemo que pa<a tales efectos se lleva en este juzgado.

NOTIFIQUESe PERSONALMENTE y CUMPLASE.

LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA liC. FRANCISCA MAGANA ORUETA, JUEZ DE PAZ DE
ÉStE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
liCENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESUS, CON QUIEN ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES
'jECES CONSECUílVAS DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL
102\ DOS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA,
T,:S':'SCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO
EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER
~ ~~ER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TRE1NTA DíAS HÁBILES, CONTADOS A
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIóN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA

ATENTAMeNTE.
LA SECRETARIA' JUDICIAl¡OE·ACUERDOS

ADSCRITA AL JUZ O DE PAZ E NACAJUCA, íABASCO.
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No.- 1297 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENE~S;:;..,;~~··

EN El EXPEDIENTE NÚMERO 526/2013. RELATIVO Al PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO

'POR CATAlINO GASPARÁlVAREZ. SE DICTÓ UN PROVEíDO DE FECHA

TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS Mil TRECE QUE COPIADO A LA lETRA

DICE:

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DiliGENCIA DE

INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA. TABASCO, TREINTA Y UNO DE MAYO DEL DOS MIL

TRECE.

Visto. El contenido de la cuenta secretarial que antecede. se acuerda:

PRIMERO: Se tiene por presentado a CATALlNO GAS PAR AlVAREZ.

con su escrito de cuenta; con los que viene a promover PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. respecto del

predio rustico. ubicado en la calle insurgentes sin numero del poblado dos montes

pertenecientes al municipio de Centro. Tabasco. cuenta con una demasia de 0-27-
55.71. constante de una superficie de 2,755.71. localizado dentro de las medidas y
colindancias siguientes:

AL NORTE. en 119.00 metros con propiedad de Catalino Gaspar Álvarez;

AL SUR en 119.00 metros con propiedad de José Gaspar Álvarez;

AL ESTE en 23.16 metros con calle Insurgente;

AL OESTE. en 23.16 metros. con propiedad de Euclides Moscoso.

SEGUNDO: Con fundamento en los artlculos 43 Bis de la Ley Orgánica del

Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319. 1321 Y relativos del código Civil

en vigor. 457 fracción VI. 710,711,755 Y relativos del Código de Procedimientos

Civiles en Vigor. se da entrada a la solicitud en la forma y via propuesta, fórmese

expediente. registrese e~ el libro de Gobierno y dese aviso de su inicio a la H.

Superioridad y a la Representante Soc,ial Adscrita a este Juzgado. la intervencion

que en derecho compete.

TERCERO: Notifiquese a la Directora del Instituto Registral del Estado de

Tabasco. a las colindantes: CATALlNO GASPAR ÁLVAREZ, JOS E GASPAR

ALVAREZ. EUCLIDES MOSCOSO. quienes tiene sus domicilios para ser
notificados. en la calle Insurgentes sin número. del poblado dos montes.

perteneciente al Municipio del Centro. Tabasco. para hagan valer lo que a sus

derechos correspondan en el momento de la diligencia la cual se efectuara en su

oportunidad de conformidad con lo dispuesto por el articulo 1318 del Código Civil

Vigente.

Asimismo. requiérase para que dentro del término de TRES DiAS

HABllES. siguientes a la notificación del presente proveido. señalen domicilio en

esta Ciudad. para efectos de oir y recibir citas y notificaciones. apercibidos que en

caso de no hacerlo dentro del término legal concedido. las subsecuentes

notificaciones. aun las de carácter personal, les surtirán sus efectos por medio de

las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado. de conformidad con el

articulo 136. del Código dePrecedimientos Civiles vigentes en el Estado.

CUARTO. No obstante a lo anterior, y de conformidad con los articulos 241

y 242 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. y toda vez que

el Juzgador para el descubrimiento de la verda.d podrá ordenar las pruebas que

considere pertinentes; atento a ello. y por sentido común se sabe que El

resguardo y cuidado de los servicios públicos. como /o son las calle y Avenidas.

carreteras municipales compete al H. Ayuntamiento Municipal. en consecuencia.

notifiquese a DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICIOS DEL AYUNTAMIENTO

DEL MUNICIPIO DEL CENTRO. con domicilio ubicado en las instalaciones de la

planta alta del Palacio Municipal. de Prolongación de Avenida Paseo Tabasco

número 1401. Tabasco 2000; y se le da. vista con' la radicación de este

procedimiento. y manifieste en un término de tres dlas hábiles siguientes al que

reciba la presente notificación, lo que considere pertinente con respecto a la

tramitación de estas diligencias, debiendo correr traslado con el escrito iniCial de

demanda y del plano.

Quedando reservado el punto tercero y cuarto hasta que se desahogue el

punto quinto del presente auto.

QUINTO. Se requiere a la parte actora para que en el término de tres dias

hábiles siguientes al que tenga conocimiento del presente proveido exhiba plano

actualizado del predio motivo de la presente Diligencia, donde especifique las

medidas de la demasia y de la propiedad que tiene registrada y se encuentra Junto

a la demasia de la presente diligencia. hecho lo anterior se dará cumplimiento a lo

reservado en lineas anteriores.

SEXTO. Dése amplia publicidad por medio de la prensa' y de avisos fijados

en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad. asi como en' el lugar de la

ubicación del inmueble. expídsnse los .edictos y avisos correspondientes para su

fijación y publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de

mayor circulación que se editen en esta ciudad, por TRES VECES DE TRES EN

TRES OíAS Y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la

recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto. hasta en tanto se de cumplimento a los

puntos tercero y cuarto del presente auto.

SÉPTIMO. Se tiene al promovente sellalando como domicilio par~~Ai)'7~~.o

recibir cttas y notificaciones el despacho juridico ubicado en la calle b~illere:L ":"

numero 107. esquina con calle bachilleres. colonia primero d~ mayo. Vil~ÓSa.·' .~~

y autorizando para que puedan olrlas y recibirlas en su nombre ~\:·I'as·CC.

Licenciadas THEMIS CARRllO GALLEGOS Y LETICIA GALLEGOS RutZ •. asi

como para recoger toda clase de documentos, designando a la primera de~
nombradas. en términos del articulo 85 del Código. de Procedimientos Civiles en

'Jigor. ABOGADO PATRONO. autorización que se les tiene por hecha para los

afectos legales correspondientes:

Ahora bien. en cuanto a la designación de abogado patrono que hace al

ccorsante a favor de la licenciada THEMIS CARRILO GALLEGOS y LETICIA

'3ALlEGOS RUIZ. no ha lugar a tener por hecha tal designación. hasta en tanto

dichas profesionistas de cumplimiento a lo establecido en el párrafo in fine del

numeral 85 del Código Adjetivo Civil vigente en el Estado.

OCTAVO Hágase devolución al promovente. previa constancia .y firma que

por su recibo otorgue en autos. del contrato privado de compraventa exhibido.

mismo que se ordena guardar de manera provisional en la caja de seguridad de

este Juzgado. debiendo obrar en autos. copia simple certificada por la Secretaria.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASi LO PROVEYO. MANDA y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO

HERIBERTO ROGELlO OLEDO FABRES. JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL
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DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL

DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA HAYDE YOLANDA ASCENCIO

CALCANEO. QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES

PUBLICaS MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE. Y PAR¡. SU PUBLlCACION

EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR TRES

~CES DE TRES EN TRES OíAS SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL

VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, EN VILLAHERMOSA,

TABASCO.

ATENTAMENTE.

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZ AD PRIMERO DE PAZ DEL CENTRO

TAB S "'~-~\.

LIC. MA. DEL RO O';

/

No.- 1294 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA
~L PÚBlICO EH GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 45712013 REtA íwo AL PROCEDIMIENTO JUOICIAL NO
CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACIUON DE DOMINIO. PROMOVIDO POR MOCTEZUMA
~IERIlAHoeZ OLIVE, CON FECHA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, SE DICTÓ EL
~UTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO,
~:EPúBLICA MEXICANA, A VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL AAo DOS MIL TRECE.

VISTOS; La razón secretaria!. se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la MOCTEZUMA HERNÁNDEZ OLIVE, con su escrito

""cial de demanda y documentos anexos consistentes en: ' original de cesión de derecho de posesión,
'C'riginal de plano, • original de constancia de posesión. 'Copia de manifestación cataslral, seis recibos de
pago de impuesto predial, original de recibo de la comisión federal de electricidad, original de conslancia de
r'esidencia. Original del Certificado del Instituto Regislrat del Estado de Tabasco, con los euates viene a
promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DIlIGENCIAS DE INFORMACION DE
[lOMINIO para acredilar la posesión del predio RÚSTICO,' ubicado en la caRe la manga del poblado
Mazateupa de este Municipio de Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 762.63.00 M2, con las
siguientes medidas y co'ndancias. al !!2m: dio$ IlI8dklas 29.78 metros y 7.17 metros con la calle la
Manga, al SUR: en 3 medidas en 17.07 metros con Lucas Isidro Hemández, en 9.98 melros con
t:nñque Isidro De la Cruz y en 9.57 metros con Felipe López Hemández al §!l¡: en 47.27 metros
con Jeronlmo Isidro Pérez, al ~ en cinco medidas en 6.12 metros y 5,81 metros con Lucas
Isidro Hemández, en 9,73 metros y 11.27 metros con Enrique Isidro De la Cruz y 11.87 metros con
Marcos Isidro De la Cruz.

SEGUNDO.- Con fundamenlo en los artículos 30,877.878, 879, 890, 891, 903, 906 tracción I Y
demás relativos del Código Civi; en concordancia con los numerales 710,711.712 Y 755 del Código de

.Proeedimienlos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente diligencias en la via y
10rIlla propuesta; en consecuencia. fómlese el' expediente respectivo, registrese en el Libro de Gobiemo
que se leva en este Juzgado bajo el numero que le corresponda. dése aviso de su inicio al H. Tribuna!
'Supene. de Justicia del Estado, y a! Ministerio PUblico adsc1ito a este Juzgado la intervención que en
,:lerecho le corresponda.

TERCERO.- De confonnidad con los illtIcuIos 139 Y 755 tracción 111del Código de Procedimíenlos
Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a Iravés de EDICTOS que se publicarán pe< tres
veces consecutivas de tres en tres dlas en el periódicO oficial del Estado Y en un diario de mayor
circulación, que se edite en la Ciudad de ViIIahennosa, Tabasco, se()aIándose para elIolll1émlino de
TREINTA DíAS, contados a partir del día siguienie de le fecha de la (Jflima pdJIcación de los Edictos
respetUvos, para que se presente ante esle juzgado a dIrim. sus derechos; asl como lam/ll6n se lijen
Avisos en los lugares púbIlcos mas concurñdos en esta ciudad, como son los lableros de avisos del
H. Ayunlamiento Constitucional; Receploria de Renlas; Delegación de TránSito; Juzgado Civil de Primera
Instancia: Juez Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad PübIica; encargada del Mercado
PiIbIico Y Agente del Ministerio Publico Investigadc<pe< ser los lugares públicos más concurridos de esta
localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del pn!dio pe< conducto de la Aetuarta Judicial;
haciéndose saber al p(¡bIico en generál, que si alguna petSOlllI tieoe interés en este juicio, dellerá
~r ante este juzgado a hacerlos vate<en un lélmino de QUINCE OlAS contados a partir de la
(Jflima publlcaci6n que se exhiba, para que quien se crea con mejor deíecho oonic>arezu ante este
.luZ9ado a deduc' sus de<echoslegales. .

CUARTO.- Por otra parte y como diigencia para mejor proveer, glrese atenlo oficio al Presidenle
Municipal del H. Ayuntamiento Constituciooal de este municipio, para qué informe a este juzgado si el
predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO lEGAL de este Municipio,
adjuntando copia de la solicitud inicial Yanexos.

QUINTO.- Cc<llas copias Simples de demanda córrase traslado y notifoqueseaIlnsliluto Registra!
del Estado con sede en el municipio de JaIpa de Méndez y con domicilio ampliamente conocido en la
Ciudad de Jalpa de Mendez. la radicación Y trámite que guardan las presenles diligencias de intormaclÓll
de dcmimo promovido por MOCIEZUMA HERNÁNDEZ 0l1VE, a fin de que en un plazo de TRES DiAS
manifieste lo que • sus deAlChoso intereses con.enga a quien se le previene para que señale domicilio y
aulorice pe<sona en esta ciudad, para los electos de oir y lllCÜ citas Y nolificaciones. apetI:ibido que en
::aso de no hacerte, las subsecuentes notificaciones aün tas que conforme a las reglas gen«ales deban
hacé<selepersonalmente, le surtirán sus efectos por medio de ~ fijada en los tableros de avisos de este
Juzgado de conformidad con los artIcuIos 136Y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Eslado.

SEXTO.- Ahora bien, tornando en cuenta que el domicilio del Inslitulo Registral del Estado se
encuentra fuera de esta Jurisditción, con apoyo en los articutos 119. 143 Y 144 del Código de Proceder en
la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, glnse atento exhorto a la
Jueza de Paz de la-Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este
Juzgado. se sirva notificar este proveido y emplazar al Institulo Regislral del Estado con sede en el
Municipio de JaIpa de Méndez en mención, para que desahogue la noIificación ordenada, con la suplica.
de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus Iérminos a la brevedad
posible y devolverlobajo la misma eucunstancia, quedando facultado par¡! acordar promociones lendientes
a la dIIigenciaciónde lo Ofdenado. '

sEPTlMO.- Hágase del conocimiento a los coündanles del predio motivo de estas diligencias la
radicación de esla <;pusa para que de confOIlnidad con la fracción 111del articulo 123 del Código ~
Proceder en la Materia dentro deltétmino de TRES olAS manifiesten lo que a sus derechos o inte<eses
convenga a quien se le previene para que se()aIe domicilio para los efectos de oir, recibir cilas y
notificaciones en esla cabecera municipal. apercibidos que en caso de no hacerte, las subsecuentes aún.
las que conforme a las reglas generales deban hac~ personalmente, le surtirán sus efectos por medio
de lisia lijada en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 Y 137 del la
Ley antes invocada.

Quienes resultan ser LUCAS ISIDRO HERNÁNDEZ, ENRIQUE ISIDRO DE LA CRUZ, FEUPE
LÓPEZ HERNÁNOez. JERóNIMO ISIDRO PÉREZ Y MARCO ISIDRO DE LA CRuz. quienes tienen su
domicilio ampliamenteconocido en el poblado mazaleupa. todos de municipio de Nacajuca, Tabasco.

OCTAVO.· Se reserva señalar hora y fecha para desahogar tas testimoniales que ofrece la
promovenle hasta en tanto se dé cumplimienlo a lo Ofdenado en los puntos que anteceden de este mismo
auto. acordea Ioesfipulado pe<el ten:erpárrafo del artfculo 1318 del CódIgo Civil vigente en el Estado.

NOVENO.- Téngase a la parle actora, se()aIando como domiciio para olr, recilJir. citas y
no.tificacionesen los estrados de este H. Juzgado de Nacajuca, Tabasco. y dadO que nuestro Código
Procesa! Civil no contempla dicha figura. se le señalan los tableros de avisos de este juzgado, para oir y
recibir citas y notificaciones, aün las de carácter personal de confonnidad con los artículos 136 de la ley
antes invocada.

NOTlFlQUESE PERSONALMENTE y CÚMPlASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL ENCARGADO DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE
LEY DE ESTE DISTRITO JUDICIAl DEL ESTADO. LIC. TILO ALBERTO Vj,z,oou. CAZAL, ANTE SUS
TESTIGOS DE ASISTENCIA SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS UCEHClADO JUAN GABRIEL
DE LA CRUZ,DELGADO y LIC. MARIELA VELAzouEZ PAVíA, CON QUIEN AcTúA, QUE CERTIFICA
Y DAFE.

Y PARA SU PUBLICACIóN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN ÚNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIóN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD. POR TRES VECES
CONSECUTIVASDE TRES EN TRES olAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, a (01) VEINTINUEVE DE
OCTUBRE DE DOS MIL TRECE. EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TÁBASCO, HACIÉNDOLE SABER A
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EH ESTE JUICIO QUE OE8ERÁN COMPARECER
"NTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA OlAS
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAvES DE LA
PRENSA

~

TENTAMENT~
~o C@f ARIO JUDICIAL DE ACUERDOSt~tRi!:1:::":! DE PAZ DE NACAJUCA, TABASCO

'., .' ',." ,

~
>":'=:'.".'\~~"':t, .
. O:'VO¿l:>:·.
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No.- 1292 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

Al PÚBLICO EN GENERAl:

EN El EXPEDIENTE 431/2&13 RELATIVO .6.l PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO. D1l1GEN~IA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR
NATIVIDAD FRIAS GARCIA. CON FECHA TRES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS Mil
TRECE, SE DICTO El AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA lETRA DICE

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMAqÓN DE OOMINIO,

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO, REPUBLlCA MEXICANA, A TRES DE OCTUBRE DEL ANO DOS MIL TRECE.

VISTOS; La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.· Se tiene por presentado a NATIVIDAD FRíAS GARCiA, con su escrito inicial

de demanda y documentos anexos consistentes en: 'Certificado del Instituto Registral del Estado
con sede en Jalpa de Méndez, 'Oficio SGIIRET/yCI124412013, de fecha 04 de Septiembre de
2013, 'Oficio DCGCI 45612013, de fecha 18 de Septiembre de 2013, 'Copia de plano, 'Copia
fotostáticas simple del recibo de pago del impuesto predial,,,'Cuatro recibos originales de pago de
impuesto predial, 'Original de contrato de donación, 'Original de escritura Pública número 11,570,
con los cuales vienen a promover PROCEDiMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO. para. acreditar la propiedad del predio
RUSTICO, ubicado en la Rancheria Saloya Primera Sección de este Municipio de Nacajuca.
labasco,. con una superficie de 2,926.85 metros cuadrados (OOS MIL NOVECIENTOS
VEINTISEIS PUNTO OCHENTA Y CINCO METROS CUADRADOS) con las siguientes medidas y
coilndanClas, al NORTE: en 19.50 metros cuadrados con camino vecinal, al SUR: en 22.57
metros con propiedad de JUAN JIMÉNEZ Y JOSEFA FRíAS Y/O JOSEFA FRiAS ÁLVAREZ, al
ESTE: en 166.00 metros con propiedad de LEONCrO FRIAS PERERA y, AL OESTE: en 170.00
metros con camino vecinal.

SEGUNDO.- Con fundamento en los articulos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906
fracción I y demás relativos del Código Civil; en concordancias con los numerales 710,711,712
Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vige~tes en el Estado, se da enlrada a la
presente diligencias en la vía y forma propuesta; en .consecuencia, fórmese el expediente
respecnvo, reqístrese en el Libro de Gobierno que se lleva, en este Juzgado bajo el número que le
corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio
Público adscrita a este Juzgado la intervención que en derecho le corresponda.

. . TERCERO.- De conformidad con los articulos '.139 y 755 fracción 111del Código de
Procedírnientos CIVIles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS que se
publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y en
un diario de mayor circulación, que .se edite en la Ciudad:de Villahermosa, Tabasco, señalandúse
para ello un termino de TREINTA DIAS, contados a partir del dia siguiente de le fecha de la última
publicación de los Edictos respectivos, para que se presente ante este juzgado a dirimir sus
derechos; asi corno también se fijen Avisos en los lugares públicos mas concurridos en esl;;
ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de
Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Civil de Primera Instancie: Juzgado Penal de Primera
Instancia; Dirección de Seguridad Pública; encargada del Mercado PÚblico y Agente del Ministerio
Publico Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad: y detHá
liarse en et lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuaria Judicial: haciéndose saber
11 público en general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante
este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DIAS contados a partir de la última
publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este
.Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer. girese atento oficio al
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que informe a
este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO
LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO. - Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notifiquese instituto
Registral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con domicilio ampliamente
conocido en 'Ia Ciudad de Jalpa de Méndez. la radicación y trámite que guardan las presentes
diligencias de Informa;ión de Dominio, promovido por NATIVIDAD FRíAS GARCiA a fin de que en
un plazo de TRES OlAS manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se le
previene para. que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y
ré·::tir :itas I notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones

aun las que conforme a las reglas generaies deban hacérsele personalmente, le surtiran sus
efectos por medio de lista fijada en los. tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los
srticulos 136 Y 137 del la ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

SEXTO - Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registral dei
Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los articulos 119, 143 Y 144 del
Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos .Iegal€s
pertinentes, girese atento exhorto a la Jueza de Paz de la Ciudad de Jalpa de Méndez,
Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveido y
emplazar al Instituto Registral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez en
mención. para que desahogue la nolificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en su
poder dicho exhorto lo mande a dilige~ciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo
la misma circunstancia, quedando. facutrado para acordar promociones tendientes a la
diligenciación de ló ordenado.

SÉPTlMO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción 111del articulo 123
del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DíAS manifiesten lo que a sus
derechos o intereses convenga a quienes se les previene para que señalen domicilio para los
efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal. apercibidos que en caso de
no hacerlo. las subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele
personalmente, I€ surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos de este
Juzgado de conformidad con los articulas 136 y 137 del la Ley antes invocada.

. Los colindantes resutran ser. JUAN JIMÉNEZ JIMÉNEZ. JOSEFA FRíAS YIO JOSEFA
FRIAS ALVAREZ y LEONCIO FRIAS PERERA' quienes tienen su domicilio ampliamente

. conocido: en la Rancheria Saloya Primera Sección de este MunicipiO de Nacajuca, Tabasco.
OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece

el promovente hasta en tanto se dé CiJinplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de
este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil
vigente en ei Estado.

NOVENO.- Ei promovente señala como domicilio para oír. recibir, citas y notificaciones
las listas fijadas en los taoíeros de este H. Juzgado.

De igual forma autoriza para que en su nombre reciban y tomen nota de todo Iipo de citas
v notificaciones a los Licenciados FRANCISCO LÓPEZ MADRIGAL Y TOMAS HERNÁNDEZ
MENDEZ, nombrando al primero de los mensionados como su Abogado Patrono, por lo que con
h!ndamento en los articulos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civites de nuestro Estado, se le
','!ne por reconocida tal personeria, dado a que su cédula profesionales se encuentra debidamente

;,strada en el libro de gobiemo que para tales ef~tos se neva en este juzgado.
NOTlFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA L1C FRANCISCA MAGANA ORUETA. JUEZ GE
-z CE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE

-':LJERDOS LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESUS. CON QUIEN ACTUA QUE
: EPTiFICA Y DA FE

P~RA SU PUBLICACiÓN EN El PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO El PRESENTE EDICTO EL
(03) TRES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA,
T~BASCO, HACIENDOlE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO
EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER
l¡~lER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DíAS HÁBilES. CONTADOS .~
F ~RTIR DE LA ÚlTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE .«cUERDOS

ADSCRITA Al JUZGA!m'DE PAZ DE NfCAJUCA, TABASCO
l' ; .cs:..·.,i~·

,.- I 1-:==:::;0

LICDA. ALE~NDRA AoflNO JESUS.

,..
j
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ.DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

No.- 1295

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 664/2013. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO
POR ROSA NELL Y HERNÁNDEZ GARCIA, SE DICTÓ UN PROVEIDO DE
FECHA DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, QUE COPIADO A
LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE

INFORMACiÓN DE DOMINIO.

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO, A DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL

TRECE

Visto. El contenido de la cuenta secretarial que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado JUAN MANUEL

CAMACHO DELGADO y la C MARTHA PATRICIA SÁNCHEZ SOBERANO

Apoderados Legal de Rosa Nelly Hernández García, como lo acreditan con la

copia certificada de un poder con número de escritura número seis mil quinientos

noventa y dos, volumen número CXII (ciento doce), de fecha primero de febrero de

dos mil trece, pasada.ante la fe del licenciado Pedro Gil Cáceres, Notario Público

numero 24 de Villa hermosa, Tabasco, con su escrito de cuenta, del cual se anexa

copia cotejada a los presentes autos y el original se guarda en la caja de

seguridad de este juzgado; documentos con los que viene a promover

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE

~ DOMINIO. respecto del predio rústico, ubicado en la Ranchería Buenavista, Río

Nuevo, cuarta sección de este municipio de Centro, Tabasco; constante de una

superficie de 661.00 metros cuadrados. localizado dentro de las medidas y

colindancias siguientes:

AL NORESTE, 40.15 metros con la Sra. DARVELIA HERNÁNpEZ GARCIA;

AL SURESTE. 16.23 metros con CALLEJÓN DE ACCESO:

AL SUROESTE. 39.80 metros con la Sra. YOLANpA HERNÁNDEZ GARCIA:

AL NOROESTE. 16.23 metros con el Sr. CECILlO VILLEGAS HERNÁNDEZ .

SEGUNDO, Con fundamento en los articulas 43 Bis de la Ley Orgánica

del Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 Yrelativos del código

Cívil en vigor, 457 fracción VI, 710, 711, 755 Y re\;ltívos del Código de
Procedimientos Civiles en Vígor, se da entrada a la solicitud en la forma y ~~a

propuesta, fórmese expediente número 66412013, registrese en el Libro de

Gobierno y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad y a la Representante

Social Adscrita a este Juzgado, la intervención que en derecho compete.

TERCERO. Notifiquese a la Directora del Instituto Registral del Estado de

Tabasco, en domicílio ampliamente conocido, y a los colindantes: DARVELIA

HERNÁNDEZ GARCIA y CECILlO VILLEGAS HERNÁNDEZ. quienes tienen su

domicilio para ser notificada, en la Rancheria Buenavista, Rió Nuevo, cuarta

sección de este municipio del Centro, Tabasco y la señora YOLANDA

HERNÁNDEZ GARCIA, quien tiene su domicilio para ser notificada, en la calle

Trabajo, numero 111, de la colonia Rovirosa de este Municipio del Centro,

Tabasco

A quienes se les da vista con la radicación de este procedimiento, y

manifieste en un término de tres días hábiles siguientes al que reciba la presente

notificación, lo que considera pertinente con respecto a la tramitación de estas

diligencias, debiéndoles correr traslado con el escrito inicial de demanda.

De igual forma, requiérase a la 9irectora del Instituto Registral del Estado y

a los colindantes antes mencionados, para que en el mismo término de tres dlas,

siguientes a la notifICación del presente proveido. set\alen domicilio en esta

Ciudad, para electos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que en caso

de no hacerlo dentro dei término legal concedido, las subsecuentes notificaciones,

aun las de carácter personal, les surtirán sus efectos por medio de las listas fijadas

en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con el articulo 136, del

Código de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado.

Asimismo, se le hace saber a la parte actora que se le reouiere para gue en

el término de tres días siguíentes a que tenga conocimiento del presente proveláo

exhiba los traslados que hacen falta para que la actuaria judicial pueda dar total

cumplimiento a lineas .anteríores.

CUARTO. Dése amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos

fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, así como en el

lugar de la ubicación del inmueble, expidanse los edictos y avisos

correspondientes para su fijación y publicación· en el periódico oficial del estado y

en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por TRES

VECEs DE TRES EN TRES OlAS Y exhibidas que sean las publicaciones se fijará

fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto

tercero del presente auto.

QUINTO. se tiene al promovente set\alando como domicilio para oír y

recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle Melchor OCampo numero 216,
de la colonia de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco.

NOT1FiaUESE PERSONALMENTE Y éÚMPLASE.

Asl LO PROVEYO, MANDA Y . FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO

HERIBERTO ROGELlO OLEDO FABRES, JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL

DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA HAYDE YOLANDA ASCENCIO..
.. CALCANEO, QUE CERTIFICA'Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES

PUBLlCOS MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE. Y f,'ARA SU PUBLlCACION

EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES

VECES DE TRES EN TRES OlAS. SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL

TREINTA· Y UNO E OCTUBRE DE DOS MIL TRECE. EN VILLAHERMOSA,

TABASCO.

ATENTAMENTE.

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL CENTRO
TAB o.

LIC. MA. DEL ROCI
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NO.-1298 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
Al >'ÚGUCO ::N GENERAL:

SE "AcE OE:t. CONOCIMIENTO DE!..PÚBUCO EN GENr:RA!..QVr: EN a.
E~I?E!l~E:Nn: eJVIl NÚMERO 274{2013 R.aATIVO Al JUICIO PROCED!M!ENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DIUGENCIAS De INFOR.MACIÓN DE AD
PERPE1UAM, PROMOVIDO POR PACO RODRÍGUEZ CANSECO, CON FECHA
DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, SE DICTO UN
ACUERDO QUE ESTABLECE:·

JlJZGAOO O~ PAZ DEL SéPTIMO OlSYRrrO JUDICIAl. Oto

;.,lm"'ANG1.m.lo, Tt.SASCO, A crecrocao DE SEPTIEMISRE Da. DOS w.rt

·rIRIECE. -

Victo; el contenido de la razón secretaríal, se acuerda, -

"'LU¡'lERG.- Téngase ;:.or pr.osentado al ciudadano PACO ROORiG""".c
C).ü-5SECO, con su escrito de cuenta y documentos que acompaña consistente en:

Un plano del predio a nombre de la promovente PACO RODRÍGUEZ CANSECO,

lJoa..q¿rstanda de posesión, una certificación expedida por el Registrador Público

:f'¿dfB~)Cito Registral del Estado de Tabasco licenciado CARLOS EtÍAS ÁVAI.OS,
e- ••.•:,.,. "".' \\

:.~; ~ radicación expedida por el d:legado municipal de ,la ranchería atto

,:::. -,;1 sección el ciudadano MART1N MORALES RODRIGUEZ, un oficio

.Sr:' ,¿¡¡¿por el subdirector de catastro licenciado JOSÉ ARTURO ARAGÓIll

'~7~ una constancia del delegado municipal de la ranchería alto amacohite 3"

sección el ciudadano V!CENTE ROMERO, con los que se le tiene promoviendo

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DIUGENCIAS DE

INFORMACIÓN AD- PERPETUAM, respecto del prediO urbano ubicado en la

Ranchería Alto Amacohite Tercera Sección perteneciente a este municipio de esta

ciudad de Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie de 20-88-80.416

HAS con las medidas y coündanoas al NORESTE: 721 metros, en dos líneas.

313.285 metros con terrenos propiedad de el C. FLAVIQ CARTAGENA ÁLVAREZ y

402.715 metros, con terrenos propiedad del C. ORLANDO RODRÍGUEZ PÉREZ; al

SUR: 445.601 metros, con terrenos propiedad del C. ORLANDO RODRíGU¡;Z

PÉREZ; al NOROESTE: 804.649 metros en siete líneas, 149.935 metros con

terrenos propiedad del C. HARBEY ESTEBAN CRUZ; 11.182; 350.606 Y 17.909

metros, con propiedad del C. RODOLFO ACUÑA REYES; 39.506 metros, con

terrenos propiedad del C. EMIGDIO CRUZ DÍAZ; y 146.572; 59.741 y 29.198 con

terrenos propiedad del C. HUMBERTO MORALES DE DIOS y{o ALBERTO MORALES

DE LA CRUZ.-

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 710, 713,

755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936,

939, 940, 1318, 1319 Y demás aplicables del Código Civil vigente en el Estado, se

admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia,. fórmese el

expediente respectivo, regístrese' en el libro de gobierno bajo el numero
274/2013 que le corresponda, dése aviso de su inidoal Tribunal Superior de

Justicia del Estado, y la intervención correspondiente al Agente del Ministerio

Público adscrito a este Juzgado así como al Registrador Público de la propiedad y

del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su

representación convenga. -

TERCERO.- Asimismo, gírese atento oficio al Representante Estatal de

Tabasco de la Secretaria de la Reforma Agraria con domicilio en la ciudad de

Villahermosa, Tabasco, acompañándole copia de la solicitud y anexos, para que

dentro del plazo de quince días, contados a partir del siguiente al que reciba ei

referido oficio, informe a este juzgado, si el predio motivo de las presentes

diligencias, pertenece o no a la nación.- De igual forma envíese atento oficio al

Presidente Municipal de esta Ciudad de Hulmanguillo, para que informe, en el

plazo de cinco días contados a partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si

el predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal del

municipio, debiéndose realizar las inserciones necesarias a los oficios referidos, los

cuales quedan a cargo del interesado dar el tramite correspondlente.:

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 1319 del Código Civil antes

citado, publíquese este proveído en el periódico oficial y en otro mayor circulación

del Estado, por tres veces de tres en tres días consecutivos y fíjense los avisos

respectivos en los lugares públicos mas concurridos dé esta ciudad y en el de la

ubicación del predio motivo de este procedimiento, a efecto de que las personas

que se crean con derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo

en un termino no mayor de treinta días, que se computaran a partir de la última

publicación de los edictos respectivos. -

QUINTO.- Notifíquese a los colindantes al noreste el ciudadano Flavio

Cartagena Alvarez, con domicilio en la carretera a Malpaso, R.{ A. Ato

Amacohite 3ra sección de este rnuni':ipio y orlando Roda-íguez u CrOando

:'\<J<Jv-í9uezPérez, con Domicilio en el rancho "Los Lagos" KMA6,

can'G"~tera Chc-ntalpa-r~aapaso, antes KM.3.1 de este municipio, por d 31l..%-:

el ciudadano ORLANDO ROOe:t.iÍGU't:Z PIÉR;:'Z, con domicilio en ea raocro,,,

"0..05 "'''905'' I<i\V'!(¡i, carretera Chom:alpa-Malpaso, antes KM.3" (~e este

municipio; y por el lado noroeste: con el señor Harbey Esteban Cruz, con

domicilio en camino vecinal 29 rancnería Alto Amacohite 3ra Sección de

este municipio; Rodolfo acuña reyes con domicilio en calles 5 de mayo

numero 200 colonia centro de esta ciudad de tluimanguillo¡ JEmi9<lio Cruz

Olas con domicilio en calle principal sn ranc;'¡ería alto amaco;'¡ite 3ra

sección Huimanguillo tabasco y Humberto Mora'les de Dios y{o Alberto

morales de la cruz con domicilio en carretera a malpaso I<M29 ranchería

aDto amacohite Tercera Sección NuimanguiUo t"basco; haciéndole saber la

radicación de la presente causa, para que dentro del plazo de tres días manifiesten

algún derecho sobre el predio materia de este juicio, contados a partir del
siguiente de sus notificaciones, asimismo deberan señalar domicilio en esta ciudad,

para oír citas y notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo, así 13$

subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal les surtirán efecto por

listas fijadas en los tableros de avisos de este juz.9adu de conformidad con '21

articulo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el Estado.-

SFA'TO.- Apareciendo de autos que el Registrador Publico de la Propiedad y

del Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los

artículos 119,124 y 143 del Código de Procedimientos Oviles del Estado, gírese

atento exhorto con las inserciones necesarias al Oudadano Juez competente de

Paz de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de.

esie Juzgado ordene a quien corresponda notifique las presentes diligenci~s al

Registrada Público de la Propiedad y del Comercio CM domicilio ampliamente

conocido y le haga saber que tiene el termino de tres días contados a partir del

dí" siguiente de su notificación, para hacer valer los derechos que tuviere así como

para que señale domicilio en esta ciudad para oír citas y notificaciones, ya que de

no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de

.J_~iJ~~f;~~~dO debiéndose hacer las inserc~nes necesarias al exhorto>

II ··,--'~'..'.~;t~~:St§?-1=-;¡MiO.-Encuanto a !a inforl11.Jc!Ón testimoniaJ que ofrece ei
:1 .¡"f,.~;;;'·,~~:~,~"'.: :';
\".:pr<:~;~~r~~F:~,.':.S¡rgO de los c,udadanos JUUO· ClóSAR t-ffiRR::R:' ROf-ilOR0
\:,~~,<:::·b~~·ie.~j,~·.Ü·;:'RA~Oi\~'::'VL:tAZQUEZ V ARVEY AlBr:RTO EST2GA.('~

'~~"",lil~;~'~~eserva $U dasanoqo, para el momento procesal oportuno>

CCYA·-¡O.- Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír

recibir citas y notificaciones la c2l/e Nicolás Bravo numero 112 de la rolonia C~I¡tiO

de este municipio de Huimanguillo, Tabasco, autorizando para recibirlas en su

nombre así como toda clase de documentos al Ucenciado S!MON DAVID

GOrlZÁ!.~ HERNÁNDEZ y El. CIUDADANO ZENAIOO GONZÁU2

H¡:RNÁII\DIEZ, designando al primero de los mencionados su como abogado

patrono por lo que en términos de los artículos 84 y 85 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se admite dicha representación, toda
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vez que el citado profesionista cuenta con su cedula inscrita en el libro que se lleva

en este juzgado para tales efectos. -

Notiñquese personalmente. - Cúmplase.-

Así lo proveyó, manda y firma la Oudadana Ucendada SAHDRA

ADRIANA CARBAJAL DÍAZ, Juezade Pazde este DistritO Judicial; Asistido de la

Oudadana BEATRIZ SÁNCHEZ ~. LOS SANTOS, Secretaria Judicial que

certifica y da fe.-

AUTOCOMPl.fMfNTARIO

JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGUILLO, TABASCO, A QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE.

VISTA: la cuenta secretarial que antecede, se acuerda:

Único:· Como lo solicita el Iicendado Sim6n David Gonzál~

Hemández, Abogado Patrono de la parte actora en su escrito de

cuenta, y advirtiéndose que las aseveraciones que hace en su escrito de

cuenta resultan ser ciertas, de conformidad con lo dispuesto por el

penúltimo párrafo del artículo 114 del Código de Procedimientos Civiles

en vigor en el Estado, se subsanan dichas anotaciones en el auto de

inicio de fecha dieciochO de septiembre del año dos mil trece, y se tiene

al ciudadano Paco Rodríguez canseco, por exhibiendo en su escrito

inicial, además de los documentos mencionados en dicho auto, un

contrato original de cesión de derechos posesorios celebrado entre

Arvey Esteban Cruz y Paco Rodríguez Canseco; dicho contrato es en

relación a un predio rústico ubicado en Ranchería Alto Amacohíte,

tercera sección, Huimanguillo, Tabasco; por último téngase por

necíéndose la aclaración que el autorizado para recibir citas y

notificaciones en dicha causa es el ciudadano Zenaido González

Lépez, y no Zenaido Goniález Hemández como erróneamente se asentó

en dicho auto; así mismo se hace constar que el colindante Noroeste del

predio que se pretende legalizar es Arvey Esteban Cruz y no Harbey

Esteban Cruz. Lo anterior a efectos de que al momento de al momento

de emitirse de nueva cuenta los avisos y edictos correspondientes para

su debida publicación, deberá llevar inserto el presente proveído con las

aclaraciones pertinentes.

Notifíquese Por Lista y Cúmplase.

Así lo Proveyó, Manda y Firma la Oudadana Ucenciada Sandi"a

A<li"iana Ca~ajal Día:;:, Jueza de Paz del Séptimo Distrito Judicial; por

ante la Ucenciada Rosa Del carmen Lóp~ Gallegos, Secretaria de

Acuerdos, que certifica, autoriza y da fe.

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIótI POR TRES VECES

DENTRO DE NUEVE olAs, EN EL PElUÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE

MAYOR CIRCULACIÓI't EN EL ESTADO QUE SE EDrrAJII EN LA CIUDAD De

VIlLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRI!SEHTE eotcro A LOS V¡;;UmOCHO

DÍAS OC¡LMES De¡ OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE.- COI'lSTE.-
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NO.-1269 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

A lAS AUTORIDADESY PÚBUCO EN GENERAl:

En el expediente 325/2000, refallvo al juicio EJECUTlVO MERCANTU.,promovido por
JORGE ARTURO PéREz ALONSO, ENRIQUE PÉREZ ALONSO, NAROSO T. OROPEZA
ANDRADE y VICTOR MANUEL ALFARO MAGAliA, APODERADO GENERAlES PARA

.'LErros y C9BRANZAS DE LA INSTTIUTCIÓN llANCARlA DENOMINADA BANCOMER,
SOCIEDADANONIMA, lNSTI11JCIÓN DE BANCAMÚLTIPLE, GRUPOfINANCIERO, SEGUIDO
POR RAFAEl CASTEUAN9S. 'PÉREZ, en contra de GRUPO FlNANOERO, SEGUIDO POR
RAFAEL CASTalANOS PEREZ, EN COI'lTRA DE ARTURO AREU.ANO AREUANO O
ARTURO ARELLANO y ANA LUISA LASTRA DE AREUANO con fecha veintiséis de
septiembre de dos mil trece, se dictó la sigulenll! actuadón Judldal;

JUZGADO SEXTO CIVIL DE' PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (26) VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE

DE DOS MIL TRECE (2013).

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Por presentadOs a los Ingenieros JOSÉ FEUPE CAMPOSPÉREZ,

Y el arquItecto CESARMANUa GOOIN CAMACHO,perito de \a parll! ejecutada y parte

ejecutante respectlvamente, con su. escritos de cuenta¡ron los que hacen sus

adaradones respecto al predio rustl . ubicado en el rr: de Palenque Chiapas,

constante de una superlide de 128-18- 9 Hectáreas, locar ado dentro de las medidas y

coIlndandas siguientes: Al Suroeste: ~. lado 1 al lado 2 1092.00 metros con Frandsco

Lastra y Genaro Lastra L; al Sureste del do 2 al 3, BIS Metros con Isidro Ferrer G, al

Noreste del lado' 3 al 1, 332.00 metros Manuel A io Ferrer Velueta; al Sureste del

la do 1 al S, 226.00 metros con Manuel lxlnio Ferr Velueta, Al Noreste del lado 5 al

lado 6, 179.00 metros con Manuel Anto lo Ferrer e1ueta; al Sureste del lado 6 al 7,

565.00 metros con Manuel Antonio Ferrer ueta; a Noreste dos medidas del lado 7 al 8,

15.00 metros y del lado 8 al 9, 75.00 m CC''' ••. ncisco Ferrer Velueta, al Noroeste del

lado 9 al 10, 75.00 metros con Francisco Fe r V ueta; al Noreste dos medidas del lado

10 al 11, 50.00 metros con 50.00 metros co ncisco Ferrer Velueta, al Noroeste del

lado 12 al 1, 1581.5B metros con Ana Luisa Lastra Arellano y Udia Cortes viuda de

Alamllla, adarando que se trata del mismo predio cuyos avaluos exhibieron.

SEGUNDO. Asimismo se tiene al actor Iicendado lAZARO BALAN

MOSQUEDA,por adarando que los datos correctos del predio embargado en autos y del

cual se solidto el remate se trata del predio Innominado el cual anteñor a una disolución

de sus copropietaños y de la compra que hiciera la ejecutada ANA LUISA lASTRA DE

ARELLANO,se denominaba" LA LUZ' dicho Inmueble se ubica en Palenque Chiapas siendo

la superficie de 128-18-69 Hectáreas, lOcalizado dentro de las medidas y coIlndancias

siguientes: Al Suroeste: del lado 1 al lado 2, 1092.00 metros con Frandsco Lastra y

Genaro Lastra L; al Sureste del lado 2 al 3, 815.00 Metros con Isidro Ferrer G, al Noreste

denado 3 al 1, 332.00 metros con Manuel Antonio Ferrer Velueta; ·al Sureste del la do 1

al S, 226.00 metros con Manuel Antonio Ferrer Velueta, Al Noreste del lado 5 al lado 6,

179.00 metros con Manuel Antonio Ferrer Velueta; al Sureste del lado 6 al 7. 565.00
metros con Manuel Antonio Ferrer Velueta; al Noreste dos medidas del lado 7 al 8, 15.00

metros y del lado 8 al 9, 75.00 metros con Francisco Ferrer Velueta, al Noroeste del lado 9

al la, 75.00 metros con Frandsco Ferrer Velueta; al Noreste dos medidas del lado 10 al

11, 50.00 metros con 50.00 metros con Frandsco Ferrer Velueta, al Noroeste del lado 12

al 1, 1581.58 metros con Ana Luisa Lastra Arellano y Udia Cortes viuda de Alamilla,

adarando que se trata del mismo predio cuyos aval!JOSexhibieron.

TERCERO. Por lo que hechas las adaraciones pertinentes respecto al

predio "Innominado' sujeto a remate, se le tiene por hechas dichas adaradones para los

efectos legales a que tenga lugar.

CUARTO. Apareciendo de autos que ninguna de las partes objeto los

avaluos emitidos por los peritos designados en autos por ambas partes dentro del término

concedido, en consecuencia se les tiene por perdido el derecho que debieron ejercitar, lo

anll!rior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1078 del CódIgo de Comercio

aplicable.

QUINTO. Como lo solicita el ocursante, este tribunal ~ el avalúo

emitido por ei arquitecto César Manuel Godínez camacho -perito designado por la parte

ejecutante-, por lo que ~ inmueble embargado se sacará a remate con base al precio

comerdal fijado en el referido avalúo por ser el de mayor ~-d.¡~~-;'lldÍd ~ el

artículo 1257 párrafo tercero del Código de Comercio aplJcable.

All!nto a lo anterior, a petldón del ejecutÍmte Y con apOyo en los

numerales 1410 y 1111 del Código Mercantil aplicable. sác¡uese a pública subasta en

prl_ almoneda, el bien Inmueble que a continuación se desaibe:
.' -. ~.

Predio rústico "INNOMINADO" Con una superlide de 128-18-69 Hectáreas,

ubicado en el Munidplo de Palenque, Chiapa, ~ bajo el l\ÚmerO 253, I~ dos,

Secdón Pñmera, de fecha 12 de 5eptiembrti de 1991, bajo las medidas y coIlndar¡das~'

Suroeste: del lado 1 al lado 2, 1092.00 metros con Francisco Lastra Y Genaro Lastra L//or
Sureste del lado 2 al 3, 815.00 MetróS con Isidro Ferre/G, al Noreste del lado 3 a (1/

332.00 metros con Manuel Anlxlnlo ~ Velueta; al Sul'este del la do 1 al 5, 226.00í
metros con Manuel Antonio Ferrer Velueta, Al Noreste del lado 5 aliado 6, 179.00 ¡netros

con Manuel Anlxlnlo Ferrer Velueta; ., Sureste del lado 6 al 7, 565.00 metros con Manuel

Antonio Ferrer Velueta; al Noreste dos medidas del lado 7 al B, 15.00 metros Y delJado 8

al 9, 75.00 metros con FrancIsco ~ Velueta, al NOroeste del lado 9 al 10, 75.00 metros :

con francisco Ferrer Velueta; al Noreste dosmeddas del lado 10 al 11. 50.00 metros con

50.00 metros con francisco Ferrer Velueta, al Noroeste del lado 1211 1, 1581.58 metros

con Ana Luisa LaStra Arellano yUdla ~.,vjuda de Alamllla.

Al que se le fija como valor comerdalla cantfdad de $2 "795,000.00 (dos millones

setedenlD5 noventa y dnco mil pesos 00/100 M.N).
\

SEXTO. Confonne a lo prevtsto en el divel'so l .•n del multlcbdo precepto

legal, se hace saber a los licitadores que deseen Intervenir eIl lB presente subasta, que

deberán depositar prevlamenll! en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la

Tesoreria Judidal del Tribunal Supeñor de Justicia del Estado, ubicado en la avenida Méndez

sin número, de la colonia Atasta de Serra de esta dudad. enfrente del centro Recreativo de
Atasta, exactamente frente a la unidad deportiva, cuando menos el diez por dento de la

cantidad que sirva de base para el remate.

SEPTIMO. Coruo en este asunto se rematará un bien inmueble, acorde a

lo previsto en el dispositivo 1111 de la referida codificadón, anúnciese la presente subasta

por tres veces dentro de nueve días en el Peñódico Oficial del Estado, asi como en uno de

los cf¡a,ñosde mayor circulación que se editen en esta dudad, fijándose en los mismos

términos avisos en los sitios públicos mas concurridos de esta dudad, para lo cual expídanse

por triplicado los avisos correspondientes convocando postores, en el enll!"dido de que dicho

remate se /levará a ca~ en este juzgado a las diez horas con n1nta minutos del día

velntld6s de noviembre de dos mil trece.

OCTAVO. Por presentado a-GUSTAVO ARE

el compareciente no acredita la calidad con

el escrito de cuenta sin efecto legal alguno.

NOVENO. Ahora bien vez que el pred' a rematar se encuentra fuera

de ·esta jurisdicd6n con fundamento en el artículo 1071 I Código de comerdo en vigor

gírese atento exhorto al juez compete de Palenqu Chiapas para, que en auxilio y

colaboración con las labores de este juzgad ordene a len corresponda fijar los avisos que

se mendonan en autos, en los sitios más co rridos d aquella entidad.

Notifíquese personalmente cúmpl

Así.1o proveyó. manda y fi el udadano licendado AGUSTÍN SÁNCHEZ

FRÍAS, Juez CIVil de Pñmera Instanda del er Distrito Judidal de centro, Tabasco,

México; ante la Secretaria de Acuerdos Ucenclado CLAUDIA ISELA VINAGRE

VAZOUEZ. aue autoñza. certifica y da.fe.

POR MANDATO JUDlClAl y PARA SU PUBUCAOÓN EN EL PERIÓDICO OACIAL DEL
ESTADO, POR TRES VECES DEf'ITRO DE NUEVE OlAS Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE.
MAYORORCULAOÓN DE ESTAOUDAD, EXPIDO EL PRESENTEEDICTO A LOS VEINTIDÓS
DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE. EN LA OUDAD DE VlUAHERMOSA.
CAPITAL DEL ESTADODE TABASCO.

/
O LASTRA, y siendo que

Ido, se agrega a los autos

uc
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE

COMALCALCO, TABASCO.

NO.-1264

AL PÚBUCO EN GENERAL:

En el expediente número 00773/2002, relativo

al juicio EJECUTJVOMERCANTlL. promovido por el IIc:enc1ac1oJOSÉ ÁNGEL

RODRÍGUEZ LóPEZ. endoAtarfo en procurad6n de HEBERTO
VALENZUELA GONZÁLEZ. seguido actualmente por el liclendado JOSÉ

MANUEL DE LA CRUZ CARAVEO, con el mismo carácter, en contra de

HIPóuTO MADRIGAL PUUDO, con fecha veintitrés de octubre del a~odos mil

• trece, se dictó un proveido,mismo que a la letra dlce:-·--------·-

" ••.JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CUDAD DE

COMALCALCO,.TABASCO.VEINTI'tRES DE OCTUBREDE DOS MIL TRECE.-
--·-VISTOS; UI razón de cuenta de la secretaria,se acuerda: -.-----

·---PRIMERO.- se tiene por presentado al licenciadoJOSé MANUEL DE LA
CRUZ CARAVEO, parte actora ejecutante, con su escrito de cuenta; medianteel

cual manifiesta que se difiera la fecha señalada para sacar pública subasta en

TERCERA ALMONEDA Y SIN SWEaÓN A nPO, toda vez que no la dará
tiempo para hacer las publicacionespor edictos en el PeriódicoOficial, y como lo

sollcitaen el mismo, de conformidad con los artículos 1410 y 1411del Códigode

C.omerdo,en relacióncon 105 numerales401, 426, 427 fracdón n, 433 fracd6n IV,
434, 436 Y demás relativos Y aplicablesdel Có'digode ProcedimientosOvtles en

vigor, aplicadosupletoriamente a la MateriaMercantil,se señalande nuevacuenta

las DIEZ HORAS DEL VEINTlSEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE,
para sacar a pública subasta en TERCERA ALMONEDA Y SIN SUJECÓN A
nPO, en basé al avalúo de marzo de dos mil doce, visible de la foja closdenros
ochenta y cuatro a la foja doscientos JlOIIentilY seis de autos, rendido por el

ingeniero AG\JSTfN SOMELlERA PUUDO, perito designado de la parte

ejecutante, así como la adaraci60 de dicho peritaje vislble a foja trescientos

catorce de autos.------------------

Haáéndose constar que el bien inmueble objeto del remate, es el que a
continuación se describe: "CASA MARCADA CON EL No. 8-A, MODUlO 8,

MANZANA 1, PLANTA ALTA, INSCRITA Y REGISTRADA A NOMBRE DE

HIPÓLITO MADRIGAL PUUDO, UBICADA EN LA CALLE MANGO DEL

FRACCIONAMIENTO "LAS DEUCIAS-, COLONIA SAlITA AMALJA DE ESTE

MUNIaPIO DE COMALCALCO, TABASCO, CON UNA SUPIIU'JCE TOTAL

DE 60.40 METROS. CUADRADOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y

COUNDANCIAS: AL NORTE: 3.925 METROSY 3.075 METRos, CON VAClO
DELJAROfN DE MAMP05TERfA DE LA CASA8-B DEL MODULO8; AL SUR:

3.925 METROSCON VE511BULO DE ESCAURA DE ACCISO Y YAaO DEL

JAROfN; 3.075 METROS CON YACIO DEL CAJON DE ESTACIONAMIENTO

DE LA CASA 8-B' DEL MODULO 8; AL ESTE: 0.450 METROS CON VACIO

DEL JAROfN POSTERIOR DE LA CASA 8·B DEL MODULO 8, Y 10.250

METROS CON LA CASA 8< DEL MODULO 8; AL GISTE: 8.200 METROS

CON LA CASA 7< DEL MODULO 7, Y 2.500 METROS CON VACIO DEL

CAJON DEL ESTACONAMIENTO, Inscrita el dieciséis de abril de mil

novecientosnoventa y Siete, a follo del 2717 al 2733 del Ubro de Duplicados,

Volumen 81, según EscrituraPúblicanúmero 5589; Volumen 1 de Condominios,

rollo 108.---------------------
---Predio al cual se le fijo un Valor Comeráal de $$389,000.00

(TRESCIENTOS OCHENTA y NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA
NAOONAU. menos la rebaja del diez 10% (diez por dentx» de la tasaciónque,
resultó de baseparael remate en segundaalmoneda;quedandoen la cantidadde

$359.100,00 (tres dentps dncuentimll ck!b pesos 00/100 Moneda
Nacional), por lo tanto, es posturalegal la que robra lascuatro quintas partes,es

decir la cantidad de $280.080.00 (DOSCIENTOS OCHENTA MIL OCHENTA

PESOS00/100 MONEDA NACONAL).------------
--se hacesaber a los licitadoresque deseenIntervenir en la presentesubasta,
que deberándepoSitarpreviamenteen efectivo o a través de cheque de caja a

nombredel H. Tribunal Superiorde Justiciaen el Estado,ante el Departamentode

Consignacionesy Pagos,ubicadoen este Centro de Justicia, con domicilio en la

calle atto Wolter Peraltasin número (por la BibliotecaPúblicaMunicipal),<XlIonia

centro, de esta Oudad de Comalcaico,Tabasco, cuando menos una cantidad

equivalente al 10% (diez por dento) de la cantidad que sirve de base para el

remate.-----------·-------------
·_-·-SEGUNDO Comoen este asuntose rematarábien Inmueble,de conformidad

co~ lo dispuestopor el artículo 1411 del Códigode Comercio,en relacióncon la

Fracdón IV del artículo 433 del Código de ProcedimientosOviles en vigor del

Estado,aplicadosupletorlamentea la L.eglsIadónMércantil,anúnciesela presente
subastapor TRES VECESDENTRODE NUEVE DÍAS, por medio de EDICTOS,
que se Insertaranen el periódicoofldal del Estado, así como en uno de mayor

drculación en la Entidad, fijándose avisos en 105 sitios más concurridosde esta

localidad y en el lugar de la ubicacióndel predio a través del ActuarioJudidal

adscrito a éste Juzgado•••-.- AL CALCE: DOS FIRMAS ILEGIBLES.

RÚBRICAS.--------·-------·····--·---·---·------·-----

--POR MANDATO JUDlOAL y PARA SU PUBUCAaóN PORTRESVECES

DENTRO DE NUEVE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OfiCIAL DEL ESTADO,ASf

COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CRCULACóN EN LA

ENTIDAD, EXPIDO EL PRESENTEEDICTO A LOS TREINTA DfAs DEL MES

DE OCTV8RE DEL Afio DOS MIL TRECE,EN LA aUPAD DE COMALCALCO,
ESTADODE TABASCO.-------· ----- . _
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NO.-1272 INFORMACiÓN DE OOMI.NIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE VlLLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GE~';:~';0'~'S;J-----~.
EN El EXPEDIENTE NÚMERO 49512013. RELATIVO Al PROCEDIMIENTO JUDICIAl

NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. PROMOVlOO POR MANUEL

ANTONIO CASTIllO JUÁREZ. SE DICTÓ UN PROVElOO DE FECHA DIEZ DE MAYO

DE DOS Mil TRECE. QUE'COPIADO A LA lETRA DICE:

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICiAl NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE

DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAl DE CENTRO.

VllLAHERMOSA. T".B.•,sCO. DIEZ DE MAYO DEL DOS MIL TRECE,

VIStO.El contenido de la cllenta secretarial que antecede. se acuerda:

PRIMERO: Se tiene por presentado a MANUEL ANTONIO CASTillO JUÁREZ.

con su escrito de Cll&nta; con los que viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. respecto del predio rustico. ubicado'

en la carretera \ijllahermosa a Reforma. kilómetro 8.5. sin numero rancherla río viejo,

segunda sección (i~1 Municipio del Centro. Tabasco, constante' de una superficie de

541.31 M2 (QUINIEI ITOS CUARENTA Y UN METROS. TREINTA Y UN CENTIMETROS

CUADRADOS). locolizadc dentro de las medidas y cofindancias siguientes:

Al NORESTE erodos medidas: en veinte metros cincuenta centlmelros (20.54),

con Margartla Mont.•¡c ,16 la Cruz v en veintiún metros diez centímetros (21,101. con

V!Cellte Garcfa Osvri9.
Al SURESTE ~n veintitrés metros cincuenta y ocho centimetros (23.58), con Felicito

Cortes Palma.

Al NQROESTE an cinco medidas: en cuatro metros cincuenta centímetros (04.50 ¡

con Margarita Montajo de la Cruz' en cincO metros treinta y cinco centlmetros 105.351

con carretera Villahermosa a Reforma kilómetro 8.5 rancheria rió viejo segunda

sección en d¡aci'i¿.t.; metros sesenta y ocho centlmetrQ$ (17.681, con Iris Cliseria

Martínez Montejo \" IAanuel'Antonio Castillo Juárez y tnoce metros, sesenta centjmetros

(13.60) y en Seis metros sesenta cenllmetros (06.60) con Iris Clisaria Martínez

Montejo v Marru-sl ,"::,1"1(':'-1);0 CasfiHc- Juárdz;

Al SUROESTE. ,-r, di·"dsiete metros. cuarenta centímetros (17AO), con Felicito Cortes

Palma.

SEGUNDO: C.)n fundamento en los articulos 43 Bis de la ley Orgánica del Poder

Judicial del estado eleTabasco, 1316, 1319. 1321 Yrelativos del código Civil en vigor. 457

fracción VI, 710.711,755 Y relativos del Ci>digo de Procedimientos Civiles en Vigor, se

da entrada a la .(·Ii"~'.ld en la fonna y via propuesta, fé>rmeseexpediente. registrese en el
libro de Gobierno y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad Y a la Representante

Social Adscrita a este Juzgado, la intervención que en derecho compete,

TERCERO: Nolifíquese a la Directora del Instituto Registral del Estado de

Tabasco, a las colindantes: MARGARITA MONTEJO DE LA CRUZ. VICENTE GARCÍA

OSORIO, FELICITO CORTES PALMA, IRIS CLlSERIA MARTiNEZ MoNTEJO y el

suscrito MANUEL ANTONIO CASTIllO JUÁREZ. quienes tiene sus domicilios para ser

notificados. ampliamente conocidos en la rancheria rió viejo. segunda sección del

municipio de centro. Tabasco. para hagan valer lo que a sus derechos correspondan enel

momento de la diligencia la cual se efectuara -en su oportunidad de coníormkíad con lo

dispuesto por el articulo 1318 del Código Civil Vigente.
Asimismo. requiérase para que dentro del ténnino de TRES OlAS HÁBilES.

siguientes a la notificación del presente proveido, señalen domicilio en esta Ciudad. para

efectos de oir y recibir citas y notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo dentro

del término legal concedído. las subsecuentes notificaciones. aun las de carácter

personal, les surtirán sus efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de avisos

de este juzgado. de conformidad con el articulo 136. del Código dB Procedimientos Civiles

vigentes en el Estado.
CUARTO. No obstante a lo anterior, y de conformidad con los artículos 241 Y242

del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, y toda vez que el juzgador

para el descubrimiento de la verdad podrá ordenar las Pf'.ft!bas que considere

pertinentes; atento a ello. y por sentido común se sabe que el resguardo y cuidado de los

servicios públicos, como lo son las calle y Avenidas. carreteras municipales compete al H.

Ayuntamiento Municipal. en consecuencia. notifíquese a DIRECCION DE ASUNTOS

JURIDICIOS DEl AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO QEl CENTRO. con domiallo

ubicado en las instalaciones de la planta aIIa del Palacio Municipal. de Prolongaci6n de

Avenida Paseo Tabasco número 1401. Tabasco 2000; y se le da vista con la rao;ficación

de este procedimiento, y manifieste en un térrnlno de tres dlas hábiles siguientes al que

reciba la presente notificación, lo que considere per1inente con respecto a la trambción

de estas cliligencias. debiendo correr traslado con el escrt!o "'!ciaI de demanda y del

plano,
QUINTO. Dése amplia pub/jcidad por medio de la prensa y de avisos fijados en los

lugares púbficos mas concurridos de esta ciudad, asi como en el lugar de la ubicaci6n del

inmueble, expidanse los edictos y avisos correspondientes para su fijación y publicación

en el periódico oficial del estado Y en uno ~ los diarios de mayor circulación que se

editen en esta ciudad, por TRES VECÉS DE TRES EN TRES [)lAs y exhibidas que sean

las pubflCaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial

propuesta.
Se reserva el presente punto. hasta en tanto se de cumplimento a los puntos

tercero y cuarto del presente auto.

SEXTO. Se tiene al promovente señalando corno domicilio para oír y recjbir citas y

notificaciones el despacho j~dico ubicado en la avenida Universidad, calle hipocampo,

casa dos manzana dieciocho del fraccionamiento valle marino de esta ciudad, y

autorizando para que las oigan y reciban aun las de carácter personal. tengan acceso al

expediente que se forme. tornen apuntes en el mismo y se les entregue todo tipos de

documentos a su nombre y representación a los abOgados lEOBARDO SAlAZAR,

w/WAN DE LA CRUZ OCAÑA, y a los pasantes de la ticencialura en derecho CARMEN

EllDHET DE LA CRUZ lUCIANO e IRENE HERNANDEZ PERAlTA. designando a los
dos primeros. como sus abogados patronos, autorización que se les tiene por hecha para

los efectos legales correspondientes. en virtud de que tiene debidamente inscrt!a su

cedula profesional en el libro que para tal efectos se neva en esta Juzgado~ino~'

delllrtlculo 85 de la ley en cita. /- .:. "-?:
Ahora bien, en cuanto a la designación de abOgado patrono que hktal ~e

a favor del licenciado WllllAN DE LA CRUZ OCAÑA, no ha lugar a teJ,.'~;~crU.1al .

designación. hasta en tanto dicho profesíon;s!a de cumplimiento a k> est~bféclclo 'eri'. el

párrafo in fin••del numeral 85 del Código Adjetivo Civíl vigente en el Estado. '" ~'-o~~: .
SEPTIMO. Higase devolución al promovente, previa constancia y firma que por su

recibo otorgue en autes, del contrato privado de compraventa exhíbido, mismo que se

ordena guardar de manera provisional en la caja de seguridad de este Juz¡;¡ado,~ndo

obrar en autos, copia simple certificada por la Secretaria.

NOTIFlQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Asl lO PROVEYO, MANDA Y FIRMA El CIUDADANO liCENCIADO

HERIBERTO ROGEllO OLEDO FABRES. JUEZ PRIMERO DE PA2 DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO, poR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICiAl DE ACUERDOS

CIUDADANA LICENCIADA HAYDE YOLANDA ASCENCIO CAlCANEO. QUE

CERTIACA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL y PARA SU FIJACIóN EN lOS LUGARES PUBLlCOS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBlICACION EN El

PERIÓDICO OFICIAL Del ESTADO Y EN UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN OUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR TRES VECES DE TRES EN

TRES [)lAs SE EXPIDE El PRESENTE AVISO, El VEINTICUATRO DE OCruBRE DE

DOS Mil TRECE. EN ,'llLAHERMOSA. TABASCO

ATENTAMENTE

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO R ERO DE PA2 DEL CENTRO TABASCO
I

LIC. MA DEL Roclo,
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JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL Y EN
EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MEXICO.

No.- 1267

DEMANDADOS:
- LAURA OLlVIA TORRES TORRES
- JUAN RAMON AMARO PEREZ.
DOMICILIO: IGNORADO.

QUE EN EL EXPEDIENTE 75612011, RELATIVO AL JUICIO
EN LA VrA EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN
CAMBIARlA DIRECTA, PROMOVIDO POR LOS LICENCIADOS EN
DERECHO ANIBAL GARCIA MORALES y JOSÉ VIDAL HEREDIA, EN
SU CARÁCTER DE ENDOSATARIOS EN PROCURACiÓN DE LA
SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA CAPITALES DEL SURESJE
S.A. DE CV., SOFOM E.N.R., EN CONTRA DE LA SOCIEDAD
MERCANTIL DENOMINADA ISTECALLI 88 S.A. DE C.V. A TRAVÉS DE
QUIEN LEGALMENTE LA , ¡TE, EN SU CARÁCTER DE
SUSCRIPTOR PRINCIPA "'~ ,"' IUDADA~OS LAURA OLlVIA
TORRES TORRES Y ~ AMARO PÉREZ, EN SU
CARÁCTER DE AVAL, S ~ IE'9Ó PE FECHA DOCE DE
AGOSTO DEL DOS MIL . 11A9'0 Á LA LETRA DICE:

.,; .i'(j,l 1..•.•,...;Í, ." ! .
~<¡,,1;:t-~~~..._"?J'rrf/ // í
.11"·íP·c/'" J (

. ' ... JUZGADO TERCERO ~fCIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRIT J DICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO, A DOC DE AGOSTO DEL DOS MIL
TRECE /'

. VI"o, El contenkio de la cu n~ ''!Jan'' 00" entecede, se
provee:

Único. Con su ocurso que se provee, se tiene por presente al
licenciado Anlbal Garcla Morales, y como lo solicita, elabórense los
edictos ordenados en el proveido veintiocho de junio de dos mil trece.
. NotifTquese por estrados y cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada Lili del' Rosario
Hernández Heméndez, jueza tercero civil de primera instancia del primer
distrito judicial de centro, Tabasco, México, ante el secretario judicial
licenciado Roberto Lara Montejo, con quien legalmente actúa, que
certifica y da fe ... •

AUTO DE INICIO

•... JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO, A DIECISEIS DE NOVIEMBRE DE DOS

/ MIL ONCE.

Vistos; el contenido de la razón secretarial que antecede, se
provee:

PRIMERO.- Por presente a los Licenciados en Derecho
ANIBAL GARCIA MORALES y JOSE VIDAL HEREDIA, en su carácter de
endosatarios en procuración de la SOCIEDAD MERCftNTIL
DENOMINADA CAPITALES DEL SURESTE S.A. DE C. V:, SOFOM
E.N.R., endoso hecho a favor del Director General el ciudadano Guillermo
Herrera Garcia, personalidad que se le reconoce palB todos los efectos
legales correspondientes, en virtud del endosó que oblB al reverso del
documento base de la acción; de conformidad CQfI el artIculo 29 de la Ley
General de Titulas y OpelBciones de Crédito.

En éste orden con el escrito de demanda y anexos los cuales
se detallan en la razón secretarial, en la que promueven en la vla
Ejecutiva y en Ejercicio de la Acción Cambiaria Directa" Juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, en contlB de la SOCIEDAD MERCANTIL
DENOMINADA ISTECAW 88 S.A. DE C.V. a través de quien legalmente
la represente, en su carácter de suscriptor principal y a los ciudadanos
LAURA OLiVIA TORRES TORRES Y JUAN RAMON AMARO PÉREZ,
en su carácter de aval, quiénes tienen su domieillo palB ser emplazados
a juicio el ubicado en:

Calle' Ernesto Malda numero 406, colonia Undavista de esta
. ciudad.

Reclamándoles el pago y cumplimiento de las siguientes
prestaciones:

A). - El pago de la cantidad de $450,000.00 (CUA TROCIENTOS
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), por concepto de suerte principal
derivada del importe total del pagaré, que se anexa como documento
base de la acción, asi como sus demás prestaciones de los incisos B), C)
y DJ, de' su escrito inicial de demanda, mismas que por economie
procesal se tienen por reproducidas en este proveido como si a la letra se
insertaren.

SEGUNDO.- Con fundamento en los articulas 1391 Fracción
IV, 1392, 1393, 1394, 1395, 1396 Ydemás relativos del código de
Comercio reformado el veintisiete de agosto. de dos mil nueve, 150
Fracción 1/, 151 Y 152 de la Ley General de Titulas y Operaciones de
Crédito, se da entrada a la demanda en la vla y forma propuesta, en
consecuencia fórmese expediente, reglstrese en el libro de Gobierno bajo
el número que le corresponda y dése aviso de su inicio a la H.
Superioridad con atento oficio.

TERCERO.- Requlérsse a la parte demandada para que en el
acto de la diligencia efectúe el pago de las prestaciones reclamadas y de
no hacerlo, embárguesele bienes de su propiedad suficientes a cubrirlas,
poniéndolo en depositaria de la persona que bajo su responsabilidad
designe el actor. .

Hecho lo anterior, hágasele del conocimiento que en términos
del numeral 1396 del Código de Comercio en vigor, se le concede el
término de OCHO OlAS HABILES, contados a partir del día siguiente al
en que se haya efectuado el embargo, para que comparezca ante este
juzgado a realizar el pago flano de la cantidad demandada y las costas, ó
a oponer excepciones que tuviere respecto de dicho embargo.

CUARTO.- De igual modo, requiérase al deudor en forma
personal o a través de la persona con quien se hubiere practicado la
diligencia de emplazamiento, para que dentro del término de OCHO OlAS
HABILES, contados a partir del siguiente de la misma, ocurra ante este
juzgado a contestar demanda, refiriéndose a cada hecho, debiendo
ofrecer sus respectivas pruebas, relacionándola con los hechos y
acompañando el documento que exige la ley para las excepciones, de
conformidad con el articulo 1399 del Código de .Comercio en vigor,
apercibidas que en caso de negativa ~e les declalBrá la correspondiente
rebeldla. .

QUlNTO.- Asimismo, requiélBse a la parte demandada para
que señale domicilio en esta ciudad palB recibir citas y notificaciones,
advertida que de no hacerlo las subsecuentes, aún las de carácter
personal, les surtirán efectos por los estlBdos de e$le Juzgado.. .

SEXTO.- En caso de recaer embargo sobre bienes inmuebles,
expldase copias certificadas por duplicado de la diligencia respectiva para
su Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio.

SÉPTIMO.- De conformidad con lo dispuesto en el numeral
1414 del Código de Comercio Reformado, se hace saber a las partes que
al presente asunto se aplicará en forma supletoria el Código Federal de
Procedimientos Civiles en vigor, y en caso que no regule la institución
cuya suplencia se requlelB, se aplicará la Ley de procedimientos local
respectiva, atendiendo las reformas del Código de Comercio públicado en
el Diario Oficial de la Federación del diecisiete de abril de dos milocha.

OCTAVO.- Guárdese en la caja de seguridad del Juzgado el
pegaré exhibido como base de la acción, dejando copia fotostática en
autos.

NOVENO.- Las pruebas ofrecidas por la parte actora Se
reservan palB ser proveIdas en su momento procesal oportuno.

DÉCIMO.- sellalan '/os promoventes pSIB olr y recibir toda
e/ase de citas, notificaciones y documentos en Calle Francisco J. Mina,
esquina con Paseo Tabasco, numero 899-A de-esta ciudad.

Asimismo, nomblB como representante común pare la secuela
del juicio al Ucenciado ANIBAL GARClA MORALES, de acuerdo a lo que
establece el articulo 1060 del código de comercio en vigor.
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NOTlF!QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
AS' LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO DANIEL

LEaN MARTINEZ, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA JUEZA
TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE JJEflJTRO.. TABASCO, /POR Y ANTE LA

SECRETARIA JUDICIA~·r1C,E,.','Y"9,',:,',""A,O,,, ~,MARIA iSAf3EL HERNANDEZ
SANCHEZ, QUIEN CER'i:'/;,~,'¿~~P'f\'~~'~ ·7,/

(,~fJ\~;;{,g;::;¡;}':j!,Ji .
AUTO COMPLEMENTARIODI:.~;CINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL

"OOCE i' .>,- ~/
·, ..JUZGADO TERCERO CIIIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, M8c/CO.
CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE.

VISTO. En autos el contenido de la cuenta secretarial que
antecede, se acuerda de la siguiente manere.

PRIMERO. Toda vez que no fue posible la localización de las
demandadas en los domicilios que fueron proporcionados por algunas de
las dependencias requeridas, como se advierte de las constancias
actuariales que obran en autos, en consecuencia, se ordena emplazar a
juicio a los demandados LAURA aLIVIA TORRES TORRES Y JUAN
RAMON AMARO PEREZ, en los términos ordenados en el auto de inicio
de dieciséis de noviembre del dos mil once, por medio de edictos en el
que deberán insertarse el presente y el citado proveido, que se
publicarán tres veces de tres en tres dlas, en el peri6dico oficial y en uno
de los peri6dicos de mayor circulaci6n en el Estado, para que
comparezcan ante este juzgado a recoger las copias del traslado, dentro
del. término de treinta dfas contados a pa.rtir del dfa siguiente de la última
publicaci6n del edicto, en la inteligencia que el término para contestar la
demanda empezará a correr al dfa siguiente en que venza el concedido
para recoger las copias del traslado o· a partir del dfa siguiente de que las
reciba si comparece antes de que venza dicho término, haciéndoles
saber además que deberá señalar persona y domicilio en esta ciudad,
'para los efectos de ofr citas y notificaciones, apercibidas que en caso de
no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal
les surtirán efectos por los estrados de este H. juzgado, con fundamento
en el sttlcúlo 139 del C6digo de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado
supletoriamente a la materia mercantil.

SEGUNDO. Queda a cargo de la parte aclara comparecer ante
la secretaria de este juzgado, a recibir los edictos correspondientes,
debiéndose de cerciorar que los mismos estén dirigidos a la parte
demandada y que en ellos se incfuya el auto de inicio y este provefdo,
cubrir el gasto que se genere y que se pubfiquen correctamente en los
términos indicados.

NOTlF!QUESE POR ESTRADO AL ACTORA y POR
EDICTOS A LOS DEMANDADOS LAURA aLIVIA TORRES TORRES Y
JUAN RAMON AMARO PEREZ

AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN
DERECHO YOLlDABEY AL VARADO DE LA CRUZ, JUEZA TERCERO
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DfSTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, TABASCO, M8cICO, ANTE LA SECRETARIA 'JUDIC/AL
LICENCIADA FRANCISCA CONTRERAS PÉREZ, CON QUIEN
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... •

AUTO COMPLEMENTARIO DEL VEINTIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL
TRECE

•... JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO;
VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL TRECE.

Vista la raz6n secretarial, se acuerda:
Primero. Con el escrito de cuenta se tiene presente al

licenciado Anfbal Garcfa Morales, endosatario en procuración de la parte
aclara, solicitando se declare en rebaldfa' a los demandados y se abra el
juicio a pruebas toda vez que dice, los mismos no comparecieron ante
esta autoridad a recoger las copias del traslado respectivo menos eun,
dieron contestaci6n a la demanda instaurada en su contra.

Petici6n que se dlilsecha de plano, con fundamento en el
articulo 57 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, de
aplicaci6n supletoria a la materia mercantil, en raz6n de lo siguiente:

Atendiendo a que el emplazamiento es una cuestión de orden
público y que su estudio es de oficio, de la revisión a los autos se advierte
que el emplazamiento realizado a los demandados Laura alivia Torres
Torres y Juan Ram6n Amaro Pérez no se realiz6 conforme a derecho.

.Ello se dice, pues de las publicaciones que se realizaron en el
periódico 'Novedades de Tabasco' el uno, cuatro y once de junio de dos
mil trece, se desprende que entre las dos últimas no mediaron dos dlas
hábiles sino cuatro (5, 8, 9 Y 10 del mes y año en curso) siendo que por
auto dictado el cinco de octubre ,de dos mil doce se orden6 la publicación
por tres veces. de tres en tres dfas con fundamento en el numeral 139 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado, y es que si bien, dicho
precepto sólo señala que las publicaciones deben hacerse por tres veces,
'de tres en tres dfas', sin precisar los que deben mediar entre ellas, de la
simple intelecci6n al referido precepto se obtiene que entre cada una de
las public9ciones deben mediar dos dfas hábiles para que la siguiente se
realice al tercer dia hábil, pues si se afirmara que deben mediar tres dlas
hábiles, la publicaciÓn se realizarla al cuarto dfa, en contravenci6ná la
regla prevista en el referido numeral.

De allf, que al realizarse la segunda de las publicaciones el
cuatro de abril del año en curso, la siguiente debi6 ser el nueve de dicho
mes y afio, no el once (como se hizo), ya que entre el dfa cuatro y el once
transcunieron como ya se, ha dicho, cuatro dfas hábiles, tomando en
cuenta que sábado seis y domingo siete fueron inhábiles, por lo que no
se cumpli6 con lo ordenado.

Por lo anterior, válidamente se colige que se dej6 a la parte 'reo
en estado de indefensi6n, transgrediendo en su perjuicio los principios de
legalidad y seguridad jurldica que a favor de todo gobemado consagra la
Constituci6n PoIltica de los Estados Unidos Mexicenos, máxime cuando
el término para dar contestaci6n a la demanda ha transcunido con
exceso sin que hayan producido su contestaci6n de demanda.

Consecuentemente, y toda vez que el emplazamiento es el
acto procesal de meyor-unponena«, pues a traVés del mismo se hace del
conocimiento del demandado la instauraci6n de un juicio seguido en su
contra, permitiéndole ser ofdo y contradecir la pretensi6n del actor, con
fundamento en el artfculo 1055 fracci6n VIII del C6digo de Comercio en
vigor se declara nulo dicho emplazamiento, ordenándose su reposición.

Sirven de apoyo a lo anterior, los criterios cuyos rubros rezan:
•... EMPLAZAMIENTO, ES DE ORDEN PÚBLICO Y SU

ESTUDIO ES DE OFICIO. Octava Época. Instancia:
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federaci6n.
Tomo: XI, Febrero 1993. Página: 249 ... •

./)
'.ED/~~OS' ENTRE CADA

R S DlAS HABILES,
t' 2, FRACCIÓN 11, DEL
'O~ CIVILES PARA EL

f'Épcica. tnstenct«; PRIMERA
'i.í~,,iciat'de la Fegeráci6n. Tomo:
~1'220.. • /
1 --'

En concordancia co'//o expuesto, se ordena de nuevo
emplazar a juicio a Laura alivia Torres Torres y Juan Ramón Amaro
Pérez en términos del auto de inicio y del proveido de cinco de octubre de
dos mil doce.

Segundo. Ahora, toda vez que el juicio que nos ocupa se rige
por el Código de Comercio en vigor, cuyo artIculo 1070 dispone la forma
en que debe realizarse la primera notificaci6n cuando se ignore el
domicilio de la persona que debe ser notificada, con fundamento en dicho
numeral se ordena que las publicaciones correspondientes se hagan flQI.
tIlls veces consecutIvas, esto es una tras otra, y en un periódico de
circulaci6n amplia y de cobertura nacional. a$1como en un periódico local
del Estado.

Tercero. Como el Periódico Oficial del Estado únicamente se
publiCa miércoles y sábados, de conformidad con lo establecido en el
arábigo 1065 del Código de Comercio se habilita el sábado para que
alguna de dichas publicaciones se realice -en dicho medio de difusi6n- en
ese ate.

Cuarto. Por lo asentado en los puntos que anteceden, resulta
improcedente y se desecha de plano de igual forma, la petici6n del
promovente encaminada a tener por señalado el inmueble que refiere
para garantizar el pago de las prestaciones que reclama, y por
consiguiente, el oficio que pretende se dirija al Instituto Registral del
Estado.

Notiffquese personalmente y cúmplase.
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Así lo proveyó, manda y firma la licenciada UII del Rosario
Hetnéntiez Hemández, Jueza Tercero Civil de Primera InstancIa ~el
Distrito Judicial de Centro, ante el licenciado Roberto Lara Montejo,
Secretario de Acuerdos, quien certifica y da fe... •

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD PO~ TRES VECES
DE TRES EN TRES DIAS, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS

VEINTISIETE DIAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, EN LA
CIUDAD DE VILLAHER~SA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO.

No.- 1265

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE:

En el expediente civil número 233/2009, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por JOSÉ MANUEL DE LA CRUZ
CARAVEO, POR SU PROPIO DERECHO Y CON LA PERSONALIDAD QUE
ACREDITA COMO ENDOSATARIO EN PROCURACiÓN DEL CIUDADANO
HEBERTO VALENZUELA GONZÁLEZ, en contra de LUIS MANUEL RUIZ
OYOSA Y/O LUIS M. RUIZ OYOSA, con fecha dieciséis de octubre del dos
mil trece. se dicto un auto mismo. que copiado a la letra dice:

••...JUZ~ADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO,
MÉXICO. DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE.

v
VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda: "

Primero. Se tiene por presentado al ejecutantE'i.1icenciado JOSÉ
MANUEL DE LA CRUZ CARAVEO, con su escrito de cuenta 'mediante el cual
solicita se señale fecha y hora para efectos de llevar a cabo el remate en
subasta pública el inmueble embargado en el presente juicio.

Segundo. Ahora bien como lo solicita la parte actora
ejecutante, con fundamento en los artículos 1410, 1411, 1412 del Código
del Comercio reformado, en relación con los numerales 469, 470, 471,
472, 473, 474 Y demás aplicables del Código Federal de Procedimientos
Civiles de aplicación supletoria a la materia mercantil, sáquese a pública
subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor, el predio urbano y
construcción ubicado en la calle el lote 4 manzana i calle Zaragoza
casa 40 en el conjunto habltaclonal "COroalalco" Infonavlt,
identificado como vivienda número 4 D planta baja, con una superfieire de
105.00 metros cuadrados, mismo que a continuación se describe:

PREDIO CON CONSTRUCCIÓN, ubicado en calle el lote 4
manzana 1 calle zaragoza en el conjunto f1abltadonal
"COmalcalco" identificado como vivienda número 40 planta baja, con una
superficie de 105.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y
colindancias al Norte 15.00 metros con lote 56-D-AYC, al Sur 15.00
metros con avenida de acceso; al Este 7.00 metros con calle Zaragoza y al
Oeste 7.00 metros con lote 1 6-D-AYC, mismo que a continuad6n se
describe; inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio
bajo el numero 650, del libro general de entradas; a folios del 3063 al
3065 del libro de dupliCados volumen 93. Quedando afectado por didlo
embargo el folio 18 del libro mayor volumen 2 de condominio; asimismo
hace ver que tomando en cuenta que el avalúo de la parte actora de fecha
ocho de julio de dos mil trece arroja el monto 'de 472,000.00
(CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL) Y del rebelde de la parte demandada de fecha siete de
noviembre de dos mil doce, $453, 000.00; (CUATROCIENTOS CINCUENTA
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), del que únleamente existe una
diferencia por la cantidad de $19,000.00, por \o que se toma para el

remate el avalúo de mayor valor es decir 47~.OO
(CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL) Y por ser el mas actualizado, esto de conformidad con el
artículo 426 del Código de I'rocedimh!ntos civil en vlgor de alllléad6n a la
materia mercantil, el avaluó tiene menos de un año.

Tercero. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en
la presente subasta, que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos adscrito a estos Juz$lado Civiles,
Penal y de Paz de esta Ciudad, con domicilio ubicado en el Boulevard
Leandro Rovirosa Wade sin número de la colonia centro de esta Ciudad de
Comalcalco, Tabasco o ante el H. Tribunal Superior de Justicia en el
Estado, cuando menos el 10% (DIEZ POR CIENTO) de la cantidad que
sirve de base para el remate del bien inmueble motivo de la presente
ejecución.

Cuarto. Conforme lo previene el numeral 1411 del Código de
Comercio reformado, y toda vez que en este asunto se rematará un bien
inmueble, anúnciese la presente subasta por tres veces dentro de nueve
días, por medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen
en la capital del Estado; fijándose además avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta ciudad, como son: Juzgado Primero
Civil, Juzgado Penal de Primera Instancia de esta Ciudad, Juzgado de Paz,
Receptoría de Rentas, Dirección de Seguridad Pública, Agencia del
Ministerio Público Investigador, Encargado de Mercado Público, H..
Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, Tabasco y en el lugar de la
ubicación del predio de referencia, así como en la puerta que de acceso a
este Juzgado, quedando a cargo del ejecutante la tramitación de dichos
edictos y avisos, a efecto de convocar postores en la Inteligencia de que
dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS DEL
TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE, hacléndoseles saber a los
postores que deseen participar en la presente subasta y a las partes que
deberán comparecer debidamente identificados con documentos idóneo en
original y copia simple y que no habrá prórroga de espera. -

. Notifiquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Ucenciado PABLO

MAGAÑA MURILLO, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Quinto
Distrito Judicial de Coma\calco, Tabasco, México; ante la Secretaria de
Acuerdos Ucenclada FRANCISCA CONTRERAS PÉREZ, que autoriza,
certifica y da fe.... .

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE NUEVE EN NUEVE olAs, EN EL PERIÓDICO OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUAlQUIERA DE LOS DIARIOS DE
MAYOR -CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TA8A~CO. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA
CIUDAD DE COMAlCALCO. TABASCO. A LOS VEINTINUEVE olAs DE
OCTUBRE DE DOS MIL TRECE.

f .
¡
I
¡
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITOJUDIC~L DE CENTRO.

NO.-1271

. ALONSO NOVEROLA. LUciA GUAOALUPE NOVEROLA GARCiA y ClImA PAOLA
',NOVEROLA GARclA.
!lOOMICILIO: IGNORADO.

En <01<ox~ienle nUmero0512012. r<olalivoal juicio ESPECIAL HIPOTECARIO.promovido
lXl<.'icenciado AARÓN DAVID CETINA LÓPEZ en carácter de apoderado gener'" para
pleitoS y cobranzas oe DISTRIBUIDORA DE TABASCO. S.A. DE C.v" en contra de
ALONSO NOVEROLA OCAMPO en catidad de deudor y garante hipotecario. ÁNGEI.Jl,
~ARC¡" MORAlES. LUCIA GUADALUPE NOVEROLA GARCiA YCINTIA P.OLA
NOVEROLA G,A.RCIA.Ias últimas dos r<opr<osentadaspor los dos prjmeros cjtsdos. como
garantes hipctecarios. se-dictaron Jos siguient';$ autos QUE:- rrteralmenfe dicen ro sigufente:

InserciÓn del auto ~ once ~Iulio de dos mil Vece

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (111 ONCE DE JULIO DEDOS MIL

TRECE (20131. l
Visto lo de cuenta se rcuerda:

ÚNICO. Por presentaba al ticenciado JORGE D1AZ RAMON, en SOJ cali<I• .j

.:I€'abogado patrono de la parte actora con su escr to de cuenta. solicitando se ,,,, habilitE-

dias y l\oras inhábiles para q¿e se para que se' pr\,cllque la dillg'>ncla ~

emplazaml"nto por edictos a los dema ados ALONSO NOVEROLA. LUCIA

GUADALUPE NOVEROLA GARCIA¡ y ClimA AOLA NOVEROLA GARCiA. .

En esa virtud y toda vez que trat' dose de personas inciertas o ~ aqll'bllas

cuyo domicilio se ignore. procede la ~otificació por edictos. los cuales deben plll:,lic3fse

por tres veces ~ de tres ef) tres días\ en el 'Solin judicial y en el periódico '·')·:,al qUE'

indique ef juez. y la expresión" dé tre~ en tr dias" debe interpretars,sen el s-=ntidod::,

que entre cada una de- las PUbJiCací0rfs d n mediar dos dias hábiles. f.·3r9qu~ la,

siguiente publicación se realicé al tercer .~ia I bu siguient¿.

Plazo que además debe\ tenderse en el sentido oe qoe para ¡"

publicación debe computarse en días hábiles y no en dias natureíe s. pues asi lo establ,,=,ce

¿..f numeral 115 dél Có-jigc de Procedimientos Civiles en vigor. al sellalai •••••·qu~ 1&5

actuaciones judicial&s deben pracncarse en dias hábiles y en nin9ún tél1¡;ino sa

contaran los dias en que no pueda tener lugar dichas actua.oiones. salvo los ca""'$

ele excepción sef.~lados por la ley••." de lo anterior se ccrduye que el lapso ctlll ,.¡',¡"
el cual deben publicilrse los edictos. debe complrtarse en dias hábilas. hábiles " nc ·~r.

días naturales. pues 'sostener lo contrario seria autortzar u obligar a ese fllnck.:n.:wi;~,

judicial a realizar una actuación en contravención a aq~"os preceptos. lo QU(; r,;wlta

inadmisible. ,
Ahora bi6fl como el emplazamiento es una actuación que constitlt.'t; una de

la fom,;¡,fldades esenciales del procedimiento por'\~rtud del cua, se estalllece la relaciól1

¡:·I"·)cf.:'saf,debe practicsrse en días hábílas y en ningún térrilÍ1lO se contarán l,=,~.di:;'s en

qt.teno pueda tener lugar dichas actuaciones. salvo los casos ds excepcíónsei\aladQ$por

", ley. se concluye que el lapso durante el cual deb6n publicarse tales e':fictos. c1;;/)en

(c.mputars", en días inhábiles. y no en días naturales. pues sostener lo centrarlo seria

~,utQrizar lf obfigar a dicho funcionario ;udicial a réal~r. una actuaciór, en contraver,.:i :1, a

:'-1U-5'f0Spreceptos lo que r~stltta inadmisible.

Lo anterior ~.¿rn1ite considerar que como el emplazamiento es l.It1a

.;,<.tuaciónque constituye una de las formalid~s esenciales del procedimiento por virtud

. j.;,f cual establace la relación procesal. ~be praclicarse en dia hábil cualquiera que sea la

t.:-nna ,:mpleada para su practica. es de.:ir. bian sea Que se rea&cé personalmente por el

·.fdigenciatio. por exlv.>rtoo mediante ~os. ello atendiendo a lo dispuesto por el articuki

115del Código <le Procedimientos Civiles en vigor.
En tal tesitura y para no dejar en estado ~ ind.afensién a los d<omandados

y atel1<:1i<o"o<Iode QUe el "periódico oficial ~I Gobierno del Estado· únicamente ",.Iblica los

dlas "'¡"rcoles y sábados de cada semana de confom1idad con"lo previsto por el articulo

115 del Código de Procedimientos Civile$ en vigo\'. ••• habllfta los d1as y horas

IPl\áblI-as para qtM se practique la d11lgenda de emplazamiento po( "'<:tos, de los

<leman<Ia<los.

NOTlMl.fESE PERSONALUEHTE y CúMPLASE.

As; ·10 proveyó. mallda y finna el ciudadano Licenciado AGOSTlfol

SAHCHEZ FfUA$. Juez sexto civil de Primera Instancia del primer OIsttIto Judicial de

·;entr.;;. Tabasco. México: ante la Secr~taria de Acuerdos licenciada CLAUDIA ISELA

VINAGRE VAZQUEZ. que autoriza. certifica y da fe.

Inserdón <lel auto <M d/e<:i~s <lemayo de dos íniltrece

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO VILl.AHERMOSA.

TABASCO. DIECISEIS DE MAYO DE DOS MIL TRECE.

Visto la razón secretaríat, si! acuerda.

PRIMERO. En razón que de' los informes rendidos por diversas

óp.andencias oficiales. asi como de las eonstancias actuariales Que obran en autos se

advierte que no ha sido posillle emplazar a los demandados ALONSO NOVEROlA

OCAMPO. LUCIA GUADALUPE NOVEROlA l;,ARCiA Y CINTIA PAOLA NOVEROlA

·GARCiA. con fundamento en los preceptos 131 tracción 111y 139 fracción" del Código de

Procedimientos Civiles vigente. se ordena realizar el emplazamienlo de dichos enjuiciados

por medio de EDICTOS por ser de domicilio ignorado. Que se publicaran por TRES

VECES DE TRES EN TRES OlAS. en el periódico oficial del Estado y en uno.de los diarios

de mayor circulación que se ectitan en esta ciudad. debiéndose insertar en los mismos el

auto de inicio y el presente proveido. haciendoles saber que la prestación principal que se

reclama es la siguiente:

~.•. 1. Que mediante sentencia definitiva se condene a los demandados al

pavo de la. cantidad de $700,000.00 (setecientos mil pesos 00/100M.N.) por

concepto de suert .• principal y que reconocen como adeudo -"n el documento

base de la acción lcláusula primera y cuartal •••.. y demás prestaciones señaladas

en los numerales 2. 3 Y 4 del escrito de demanda. mismas que por economía procesal no

sa}ranscriben pero se tienen por reproducidas como si a la letra se insertasen.

Lo anterior. respecto de la casa habitación ubicada en Andador Rio Ometepec,

lote número 31 de la Manzana XX del Fraccionamiento Popular Pr~reslvo

·:Jenominado "El Espejo "'" de la ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, constante <le una

S<lperficle de 184.85 m2 (CIENTO OCHENTA Y CUATRO METROS OCHENTA Y CINCO

METROS CUADRADOS) y lo construido en 152.85 m2 ¡CIENTO CINCUENTA Y DOS

fJETPC'S OCHENTA y CINCO CEfCTÍMETF.O$ CUADRADOS).I~a1l¡:ado dentro <le la'!.
medidas y colindanclas siguientes: al NORte: en 8.81 metros con Arodador Rio

Ometepec; al SUR: en 12.09 metros, con lote 7 y 6; al ESTE: en 18.15 metros, con

lotes 1,2 Y 3; y al OESTE: en 17.70 metros, con lote 36, como consta ••n la escritura

pública número 3434 volumen LXXXIV, de fecha 15 de diciembre del afio 200(1.

otorgada bajo la fe del licenciado Ramón Hipóllto ~rnández Aguayo, titular de la

notarla púbnca número diecinueve de la ciudad de Vlnahennosa, Tabasco, y

debidamente Inscrito dicho tesllmonlo el dla 08 de Mar%o del al\o 2001, bajo el

número-3'~ del libro general de entradas a folios del 16993 al 16995 del libro de

duplicados volumen 125, afectando el predio número 16338, follo 138 del libro mayor

volumen2~.
Se hace saber a los demandados ALONSO NOVEROLA OCAMPO. LUCIA

GUADALUPE NOVEROLA GARClA Y CINTlA PAOLA NOVEROl.A GARClA. que deberán

presentarse ante este juzgado ubicado en la avenida Mé,~z iin número. ~ la colol1ia

Atasla de Serta de esta ciudad. enfrente del Centro Recreativo¡<le Atasta exaeta¡llente frente

a la unidad deportiva. en un lérmino de CUARENTA olAS HÁBILES, confados a partir del

día siguiente a la ultima publicación de edictos que se haga. a recoger los traslados .

Haciéndole saber que se le concede lIn plazo NUEVE DiÁs HÁBILES, contados a partir

d<oldia siguiente al en Que venza el plazo ~ara recoger el traslacto. para que de contestación

a la ~manda interpuesta en su contra. opongan las excepciooes que señala la ley y

ofre~ pruebas. debiendo presentarse ante este juzgado con ~ión oficial que

contenga firma y fO/ografia fehaciente y con la ~bida.anticipación a recibir el iraslado y
anexos correspondientes.· apercibidos que de no arecer dentro del plazo concedido

serán declarados rebeldes y se les tendrán por pres lÍtnente admitidos los McI10s de la

demanda que dejen de contestar.
Asimismo. se les requiere para que en igual pi o señalen domicilio y persona en esta

.:iudad para oir y recibir citas y l. s

SlbSecuentes I1OIi/ic.acionesque se dicten en

les llar'" por Iistaa tijada$ en los tIitlIefos de

arábigo 13& det C6dII)o Aqetivo Civil en v9Jr.
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Así también. se les requiere para que en igual plazo manifiesten si aceptan o no I~

responsabilidad de oeposaanos judiciales del Inmueble hii>~tecado. y se les hace saber que

de aceptar contraerán la obligación de oeposnanos judiciales respecto del mismo. de sus

frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil deban

considerarse como inmovilizados y formando parte de la finca. o en su caso entregar la

tenencia material de la misrnaa la parte actora.

SEGUNDO. Téngasé al ocursante señalando como domicilio de la

énjuiciada ÁNGELA GARCjA MORALES. el ubicado en la Calle CTRAL LBJ31010171 ylo

en 3A Avenida Poniente Norte SO de Comitán de Domioguez. Ctoiapas: y como le

solicita, con fundamento en el articulo 143 del Código Procesal Civil vigente. girese exhorte

':'00 las inserciones necesarias al Juzgado Civil de aquella jurisdk:clón. con domicilio en el

Palacio de Justicia 11 Av. Sur Pte. Esq. 12 calle Sur, fraccior.amiento Libertad C.P.

31)()()(), para que en auxilio y colaboración con las labores de este juzgado. provea lo

conducente para que se ernplace a dicha demandada e~ los términos ordenados en el auto

de inicie. quedando facultado para acordar toda clase de promociones tendientes al

perteccicnamieoto de la diligencia encornendada

Oueda a cargo de la parte interesada el trám~e del referido exhorto.

TERCERO. De conformidad con el articulo 140 del citado ordenamiento

legal. se hace saber a las partes que el nuevo titular del juzgado es el licenciado AGUSTíN

SÁNCHEZ FRíAS

Notifiquese personalmente y cúmplase.

I',si lo acordó. manda y firma el licenciado AGUSTíN SÁNCHEZ FRiAS.

'Juez Sexto de lo Civil. ante la licenciada CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZOUEZ. Secretaria

Judicial de Acuerdos. quien certifica y da fe.

AUTO PE INICIO

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO TRES DE ENERO DE DOS MIL

DOCE

¡¡StO: la razón secretarial, Si! acuerda:

PRIMERO. Téngase por presentado a ¡l.ARÓN DAVID CETINA LOPEZ. en su

carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de la empresa mercantil

denominada DISTRIBUIDORA DE TABASCO. S.A. DE s:v., personalidad que acredita y

Sé le reconoce en términos de la copia certificad.a notarial del instrumento número 4.611

de veintidos de juniv de dos mil diez. pasada ante la fe del Hular de la Notaria número

doscientos cincuenta de México. Distrito Federal. C0n su escrito inicial de demanda y

documentos anexos consistentes en: copia simple oe una identificación: copia c~rti'f¡cadCl

notarial de b escriture numero 4.611 que contiene poder: original escritura numero 1285 ql,.lé

·;QlltieOé contrato de reconoclmientc de adeudo -:00 gal";antia hipotecaria: original contrato de

;ulllinisho. ce veintidós d¿ julio de dos mil nuev6' rati~ ante notarfo: y. cuatro traslados: con los

·~ue promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en corrtra de ALONSO NOVEROLA

OCAMPO. en su calidad de deudor y garante hipotecario. ÁNGELA GARCIA MORALES.

LUCIA GUADALUPE NOVEROLA GARCiA y CINTIA PAOLA NOVEROLA GARCjA. las

ultimas dos representadas por los dos primeros citados. como garantes hipotecarios. con

domicilio para ser legalmente emplazados a juicio ampliamente conocido en andador Rio

Ometepec número 326. de la colonia Espejo 11. del municipio de Centro. Tabasco: a

quienes le reclama el pago y cumpfHl1iento de las prestaciones set\atadas en el escrito

inicial de demanda. mismas que por eC"'1omla procesal se tienen por reproducidas en

gste auto como si a la letra se ínsertaren.

SEGUNDO, Con fundamento en los articulos 3190. 3191. 3193. 3200. 3201. 3203

Y 3211 del Código Civil en vigor. 204. 205. 21( 212. 213. 511. 572. 513. 514. 515. 511.

578 Y 579. ~I Códig.~ Frocesal Civil. ambos v"Jentes del Estado. se da entrada a la

(J.;m.onda en la via y forma propuesta. Fóm",se expediente. registrese en el Iit·ro ".;

gobierno bajo. el n<.in'I..-o que le corresponda y dése aviso de su inicio a la Superioridad.

TERCERO. En virtud de que el <:locuI'*lto base de la acción reúne los requisitos

establecidos por los llIJtT1eI"ales 229 fracción I y 11.511.572.513 del Código A~ Civil

en vigor del Estado, con las copias simples exhibidas de la demanda y documentos

"''''xos. córrasele lraslado y emplácese a la parte demandada. pan que dentro del plazo

d é CINCO DiAS HÁBILES eanle ••• la demanda. oponga las ~ que setlala la

Iay. Y ofrezca pruebas. advertida que de no hacerlo. se<a declarada r•••• y se le t~á

I'0r presuo~ ••nent" admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar.

Asi mismo. requíéraseíe para que en igual plazo Sefl&le domicilio en esta ciud:ld.

para recibir citas y notificaciones. apercibida que de no hacerlo. las subsecuentes

n0tificaciones aún las de carácter personal se le harán por listas fijadas en los tableros cJ.=

avisos del juzgado. acorde a lo dispuesto en el numeral 136 delCódiqo Adjetivo Civil.

En el mismo acto. requiérase él la parte demandada para que manifieste si acepta

o no la responsabilidad de deposnaria judicial del inmueble hipotecado. r hágasele saber

que de aceptar contr ae rá la obligación de depositaria judicial respecto dal mismo. de S'.I$

frutos' y de todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil deban

considerarse c~mo inmovilizados y 'forn;ando parte de la fincao. e~ su caso. entréguese

la tenencia material de la misma a la parte actora.

Si la diligencia no se entiende directamente con la parte demandada. requiérasele

por conducto de la persona con la que se entienda. para que dentro de los TRES DíAS

HÁBILES siguientes. manifieste si acepta o' no la responsabilidad de depositaria.

entendiéndose que no la acepta si no hace manifestación alguna. yen este caso. la parta

actora podrá pedir que se le entregue lakenencia malerial de la finca.

CUARTO. Como lo dispone~\ los preceptos 572 y 514 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor. gires'S !¿ficio al Instituto Registral correspondiente. para

que inscriba la demanda, haciéndole saf'er que una 'J~Z anotada. no podrá realizar en la

finca hipotecada ningún am~argo. tomá de poses' n. diligencia precautoria o cualquier

otra que entorpezca el curso del juicio. Jiino en vi d de sentencia ejecutoriada relativa a

la misma finca. debidanle. nte registrada~' anterior en feCha. a. la inscripción dE' 13 referida

demanda o en razón de providencia pre utoria olídtada ante el Juez por acreedor con

mejor derecho. en fecha anterior a la de i scripci' n de la demanda. haciéndote saber que

la finca hipotecada se encuentra descrita e los ocumentos que se adjuntan.

QUINTO. En cuanto a las prueba, ofr cidas se reservan de acordar hasta su

momento procesal oportuno.

SEXTO. Guárdese en la caja de seguridad del juzgado. los documentos exhibídos

adjuntos al escrito inicial. dejando copias simples en autos.

SÉPTIMO. El prornovente. señala como domicilio para oír y recibir toda clase de

citas y notificaciones las oficinas ublcsdes en la Avenida Heroico Colegio Milít3r núnu:JIi.)

128 altos de te colonia Atasta de Sella de esta Ciuaec: y por autorizando pera que

reciban todo tipo de documentos y f -=vi,;en el expediente. a las personas que hace

mención en su escrito inicial de demanda. Igualment-e, designa como a(x.gadC'· patrono al

licer,ciaclo JOF:GE DiAl RAMÓN. designación que Sé le tiene por hecha. en razón que

tiene debidé'ln"léflte inscrita su cédula profesional ¿.n el libro de registro respectivo que se

lIe'.·a en este juzgado. eJe conformidad con los articulas ~4 y 85 del Códi-Jo d~

Procedimientos Civiles vigente.

OCTAVO. A petición del promovente. hágasele eJevolucló" de la COpi8 celtificada

notaríal del poder con el que acredita su personalidad. previo cotejo y certificación que

haga la secretaría con la copia simple que exhibe y firma de recibido que otorg~.

NOVENO. Se inv~a a las partes. para que a través de los medios alternos de

resolución de conflictos. como lo son la mediación y la conciliación. que son procesos

rápidos. gr3ttlitos y confidenciales. procuren solucionar sus intereses. con el epovo de ',11',

experto en sofucíón de conflictos que les brindará este Tribunal.

Notifiquese personalmente y cúmp,,"se

Así lo acordó. manda y firma la licenciada Angélica severiano Hernández. Jueza

, "·.t'o <le lo CivH de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro. por y ante la

licenciada Elizabeth Cruz Celorio. Se<:tetaria Judicial de Acuerdos. quien certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN. POR TRES VECES DE TRES EN TRES
r.IAS EN EL PERtOÓlCO OFICIAL DEL ESTAOO y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
·;ISl'LACIÓ/'l. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS OCHO DIAS DEL MES DE AGOSTO DE
["0:" MIL TRECE. EN LA CtUOAO DE VllLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TAElASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

LIC. CLA R
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

No.- 1270

OSBELlA ARELLANO LÓPEZ

En el expediente 263/2012, relativo al juicio ESPECIAL
HIPOTECARIO. promovido por licenciado MARCO ANTONIO VÁZQUEZ
SÁENZ, apoderado legal de Jo empresa mercantil denominada
"QISTRIBUIDORA DE TABASCO", S.A. DE C.V., en contra de OSBELlA
"RELLANO LÓPEZ. en fechas veinticuatro de junio y cinco de febrero
<Jmbosodel presente año, se dictaron Jos autos que a Jo letra se leen:

--.~:"~'-'

. .> '-: .. JUZGADO CUARTO CIVIL DE ~IMERA INSV~NCIA DEL PRIMER
ioDisTRiTOJUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. MÉXICO. ENiVEINTICUATRO DE
\\~U:NIÓ._Q-~':OQS Mil TRECE. l-

""~:::.lJ;.>··VISTO: El escrito de cuenta. Se acuerda: J
PRIMERO. Téngase por presentado al licenciado JORGE

DiAZ RAMÓN, abogado patrono del a p6rte actora. con su escrito de
cuenta. adjunto al cual exhibe tres ejemplares expedido por el
periódico "NOVEDADES" de fechas quince. veintidós y veintinueve de
mayo del dos mil trece, los cuales se agregan a los presentes autos
para que surtan sus efectos legales correspondientes.

SEGUNDO. Asimismo "téngasele al citado ocursante por
exhibiendo tres ejemplares del periódico oficial del Gobierno del
Estado. de fecha quince. dieciocho y veintidós de mayo del dos mil
trece, y en las que se hace constar que dichas publicaciones no Sé?

hicieron conforme lo proveído mediante auto de fecha quince de
febrero de este año. es decir que no fueron publicadas en días
hábiles. va que entre una y otra publicación deben mediar dos díos
hábiles, lo anterior debido a que el artículo 14 del Reglamento para ICJ
Impresión, Publicación. Distribución y Resguardo del Periódico Oficial
del Estado, de Tabasco. mismo que establece que solo los miércoles y
sábados son los días de publicación.

En esa virtud. y toda vez que tratándose de personas
inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la

notificación por edictos. los cuales deben publicarse por tres veces "de
tres en tres días" en el Boletín Judicial y en el periódico local que
indiq'je el Juez. y la expresión "de tres en tres días" debe interpretarse
e" el sentido de que entre coda una de los publicaciones deben
",;:diar dos días hábiles. para que la síguiente publicación se realice al
tercer día hábil ,.iguiente.

Plazo que además debe entenderse en el sentido de que para
1,] publicación debe computarse en días hábiles y no en días
naturales. pues así lo establece el numeral l J 5 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor. al señalar que las actuaciones
judiciales deben practicarse en dias hábiles y en ningún término =,
contarán los días en que no puedan lener lugar dichas octoocíon--..
salvo los casos de excepción señalados por la ley. se concluye que el
lapso durante el cual deben publicarse tales edictos, deben
computarse en dias hábiles y no en días naturales. pues sostener le
contrario, sería autorizar u obligar a ese funcionario judicial a realizar
una actuación en contravención o aqlJellos preceptos, lo que resulta
inadmisible.

Lo anterior permite considerar que como el emplazamiento es
una actuación que constituye una de las formalices esenciales del
procedimiento por virtud del cual se establece la relación procesal.
debe practicarse en día hábil cualquiera que sea la forma empleada
para su practica, es decir. bien seo que se realice personalmente por
el diligenciario. por exhorto o mediante edictos. ello atendiendo a lo
dispuesto en el articulo 1 J 5 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor.

En tal tesitura. y paro na dejar en estado de indefensión al
demandado. y atendido de que el "periódico Oficial del Gobiemo del
Estado" únicamente publique los días miércoles y sábados de cada
semana, de conformidad con lo previsto por el artículo 115 del Código
Procesal Civil en vigor, se habilita los días y horas inhábtles para que 'se
pracllque la diligencia de emplazamiento por edictos.

TERCERO. Ahora bien. y toda vez qve previa revisión
minucioso practicado a los publicaciones realizadas por el periódico
"NOVEDADES" de fechas quince, veinfidós y veintinueve de moyo del
dos mil trece, exhibidos por el oferente en el punto primero de este

auto; se advierte que las mismas no fueron hechas en términos del
proveído de fecha cinco de febrero del dos mil trece. es decir. no
mediaras dos días hábiles por cado pubücoción. además 'ce que es
del conocimiento del' público en general que dicha editorial pública
diariamente. por lo que no existe impedimento alguno de que las
publicaciones de los edictos se realicen conforme a lo ordenado por
esta autoridad en el citado auto, no siendo procedente ademar
ordenar que el mismo sea en días inhábiles por las razones antes
expuestas.

En esa virtud. deberá de realizar de nueva cuenta los edictos.
por lo que hágase del conocimiento a la parle actora que queda a su
disposición los autos para que realice los trámites del edicto ordenado
en autos, debiendo adjuntar al mismo el auto de fecha cinco de
febrero del año dos mil trece.

CUARTO. Por último y en cuanto a las últimas de las
peticiones que hace la parte octoro. dígasele que deberá de estarse
a lo ordenado en líneas que anteceden. .

NOTIFiQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA

LICENCIADA MARiA DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ. JUEZA CUARTO
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DELPRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
TABASCO. MÉXICO. ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MARIA
SUSANA CRUZ FERIA, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y
DA FE.

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. CINCO DE FEBRERO DE DOS MIL
TRECE
Visto el conlenido de la razón secretarial. se acuerda.

Primero. Con el escrito de cuenta se tiene se tiene al licenciado
JORGE DiAZ RAMÓN. abogado patrono de la parte actora,
exhibiendo el exhorto 238/2012. deducido del presente juicio. el cual
devuelve sin diligenciar el Juez Civil de Primera Instancia de Nacajuca.
Tabasco. mismo que se agrega a los autos para los efectos
correspondientes.

Segundo. Como lo solicita el ocursante y visto que de autos se
desprende que se han agotado todos los medios necesarios poro el
cerciora miento de la existencia del domicilio de la parte demandada,
sin haber obtenido datos precisos y ciertos. en consecuencia. se
declara que la ciudadana OSBELlA ARELLANO LÓPEZ. es de domicilio

'. ignbrado y con fundamento en el artículo J 39 fracción 11del Código
'de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazar a juicio a la
.porte demandada. por medio de edictos que se publicarán tres

. ·veFes. de tres en tres días, en el periódico oficial y en otro de mayor
círcuíoclón en el estado, para que comparezca ante este recinto
judicial a recoger la copies del t¡¿slado dentro del término de treinta
días hábiles contados .-o partir del dio siguiente al de la última
publicación por edictbs, en/ el entencndo que el término poro
contestar demanda e;npezará a correr a partir del día siguiente al en
que venza el concedído para recogelr los copias.

Se hace sober/ al actor la publicación debe realizarse en días
hábiles y que entré una y otra publicación deben mediar dos días
hábiles. con tormeo la interpretación que al respecto ha razonado la
Primera Sala de la Suprema Corte de lá'Justicia de lo Nación aplicable
al caso y por ar:\alogío que fue sustentada bajo el rubro y texto
siguiente:

" ... NOTIFICACIÓN POR EDICTOS, ENTRE CADA PU8L1CACIÓN DE8ENMEDIAR
DOS DíAS HÁ81LES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11,DEL CÓDIGO
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRiTO FEDERAL Conforme a dicho
precepto legal. tratándose de personas inciertas o de aquellas CUyO
domicHio se ignore. procede la notificación por ecucto« los cuales deben
pub/icarse por tres veces "de tres en tres días" en el Boletfn Judicial y en el
periódico local que indique el Juez. Ahora bien. la expresjón "de tres en u-«
días" debe interpretarse en el sentido de que entre cada uno de les
pub/icaciones deben mediar dos días hóbiles. poro que lo siguiente
publicación se realice 01 tercer día hábil siguiente. Ello es así, porque dicha
expresión únicamente señalo cuóndo deben realizarse las publicaciones. sir,
precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo. ese dato
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puede determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación
deberá realizarse "de tres en tres dios", ya que si se ofirmara que deben
mediar tres días hábiles. la publicación se rea/izarío al cuesto día. en
contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además. si la
intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran
tres dios hábiles. osi lo habría determinado expresamente. como lo hizo en el
artículo 570 .je' Cóaioo de Pr(ic.edir.-j!'::n~os C¡'/;·:es 1:<1'"0 '?/ C)iS:"í¡::; ,=e':Jc. en
el que si menciona los días hábiles que deben transcurrir ent¡e las
publicaciones. Novena tpoca. Instancia: PRIMERA SALA. Fuente: Sernon ario
Judicial de la Federación. Tomo: XXVII. Abril de 2008. Página: 220.:"

Notifíquese por lista y cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada ANGÉLICA
SEVERIANO HERNÁNDEZ, Jueza Cuarto Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Centro. por y ante la licenciada BEATRIZ CíAZ
IBARRA Secretaria Judicial de Acuerdos. quien certifica y da fe .

y PARA SU PUBlICACION EN EL PERIODICO OFICIAL y EN UNO DE
MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN EL ESTADO. POR TRESVECES DE TRES
EN TRESOrAS, EXPIDO EL PRESENTEEDICTO A LOS CINCO OlAS DEL MES DE
AGOSTO DE DOS MIL TRECE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL
EST.:,DO DE TABASCO"":=",

1::':~·~~~i5:~~¿:}))\
Ú;"'{i'~f:::t:W~~A~IA JUDICIAL

\~~~};~~~;;~':~j~t\

~ ..SUS

/eah

._-------_._._--_.- '---'- .._------, " _-- _---------------
No.- 1266 INFORMACiÓN DE DOMINIO

Se comunica al publico en general que en el expediente
número 738/2013, relativo al Procedimiento Judicial no contencioso Diligencias
de información de Dominio, promovido por MARiA DEL CARMEN ALAlIlILA
FLORES, con fecha doce de julio del dos mil trece, se dicto un proveido que
copiado a la letra dice: .

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO.
TABASCO. A DOCE DE JUUO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

VISTOS: El escrito de cuenta se provee:

PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana MARíA DEL CAR""EN
ALAMILLA FLORES. con su escrito de cuenta, y anexos consistentes en: copia
certificada del contrato de cesión 16 derechos de posesión. original de un planco
certificado expedido por la licel,ciad •• OOR,l. MARIA BEU:TEZ ANTONIO. EncargaJa
del despacho de la oficina del Instituto Registral del Estado. en 'C"om·alcalco.Tabasco.
copia fotostáticas simple .del oficio CM/OO99l2013, con se!lp:()riginal;"~ por el
Ingen.ero RUBEN GARCIA RINGON. Coord.nador de C~¡lStrq:Mun.icipal y traslado.
con los cuales promueve por Su propio derecho PR~ED~TO .JUDiCIAL NO
CONTENCIOSO, DIUGENCIAS DE INFORMACION I;lE OOMlN!O' coÓ la finalidad de'
acreditar la posesión y el pleno dominio que tiené:sobre· .• rPR.ÉQi,b .uRBANO
UBICADO ENTRE LAS CALLES VICENTE SUAREZ Y.PROLONGACfON DE PIPILA
DE ESTE MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO CON UNA 'SUPERFICIE DE
TERRENO 402.00 METROS CUADRADOS (CUATROSCIEN'tOS DOS METROS
CUADRADOSI CON LAS MEDIDAS Y COUHOANCIAS SIGUIENTES AL NORTE EI~
1".12 METROS CON LA CALLE VICENTE SUAREZ, AL SUR EN 18.12 METROS
CON PROLONGACION DE PIPlLA, AL ESTE EN 24.20. METROS CON PROPIEDAD
DE NANCY LAURA CALDERON CRUZ y AL OESTE EN 24.40. METROS CON
PROPIEDAD DE MARiA DEL CARMEN ALAMILLA FLORES.

SEGUNDO. De c"nformidad con los articulos 877. 890. 901, 936. 942, 969.
1319. 13~O. 1331 y demás relativos del Código Civil en Vigor. 1.2.24 fracción 11.710.
711. 712. 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor. se le
da .entrada a la s~ en la.via y foima propuesta. fórmese expediente. registreoe en
el I.bro de gob.erno balO el numero que le corresponde. dése aviso de su inicio a la H
Superioridad.

TERCERO. Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor. se
ordena dar vista al Ciudadano Agente e1e1 Ministerio Público Adscrito y al Registrador
público de la Propiedad y del Comercio de esta Jurisdicción. asl como a la colindante
NANCY LAURA CALDERON CRUZ, quienes deberán ser notificados de la radicación
del presente juicio. conc~iéndoseles un término de TRES OlAS HÁBILES. contados &

partir del dia siguiente de su notificación. para que sel'\alen domicilio en esta ciu·j;,d
ad •.ertidos que de no hacer1o. las subsecuentes notificaciones, aún las de caracter
personal. le surtirán sus efectos por medio de lisias. que se fijan eroel tablero de aviso,
.j" este H. Juzgadv .

. CUARTO. Notiñquese a la. o:;oIiodantesNANCY Lll,URA CALDERON CRUZ
v MARIA DEL CARMEN CALt-ERON CRUZ. en el domicilio ubicado en la ,,,11'0
:'ic-anteSuárez Pr·Jk>rr~aciónde Pipita doS' este munidpio de Comalcako. Tat.ss,co. Id

radi~"ción del presente procedimiento. .

QUINTO. Publiquese el presente acuerdo a manéra de E!>/CrOS en el
Periódico Oficial del Estado Yotro de mayor circulación en la entidad, por tret ·;o/.:ef ·:!e
tres en tres dias. FíJENSE LOS AVISOS en el IUllar de costumbre y en el de la

ubicación del predio. haciéndole saber al publico en gen¡¡ral que si alg'Jna persona
tiene interés en el juicio deberá comparecer ante' este juzga.jo a hacerlo valer en un
termino de QUINCE DIAS contados a partir de la ú~ima publicación que se exhiba.
debiendo el actuario adscrito hacer constancia sobre los avisos fijados. hecho que sea
lo anterior se sel'\alara fecha para la testimonial.

SEXTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, girese atente
oficio al Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta
ciudad, para que a la brevedad posible informe a este juzgado si el PREDIO URBANO
UBICADO ENTRE LAS CALLE VlCENTESUAREZ y PROLONGACIOI~ DE PIPILA
DE ESTE MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO CON UNA SUPERFICIE DE
TERRENO 402.00 METROS CUARDRAoOS (CUATROSCIENTOS DOS METROS
CUADRADOS) CON LAS MEDIDAS Y COLlNDANCIAS SIGUIENTES AL NORTE EN
14.12 METROS CON LA CALLE VICENTE SUAREZ, AL SUR EN 18.72 METROS
CON PROLONGACION DE PIPILA, AL ESTE EN 24.20. METROS CON PRC'PIED,L.D
DE NANCY LAURA C.ALDERON CRUZ y AL OESTE EN 24.40. METRJS CON
PROPIEDAD DE MARIA DEL CARMEN ALAMILLA FLORES, pertenece al fundo
legal de este municipio.

SEPnMO. Se tiene' a la C. MARIA DEL CARMEN ALAMILLA FLORES.
señalando como domicilio para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones los
estrados de este juzgado. y tomando en cuenta que la legislación procesal ci'/;1
aplicable. no provee. tal figura. de conformidad con el artículo 136 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor. se le' ~el'\ala como domicilio para oir y recibir citas y
notificac.ones las t.stas que se fijan en los tableros de avisos de este juzgado. en
donde le surtirán sus efectos las subsecuentes notificaciones aún las de carácter
personal, y por autorizando para tales efectos a los liCenciados FAUSTO ROBERTO
MENDEZ PADILLA, ROBERTO MENDez CORREA, WIli.IANS ALEJANDRO A6DO
ARIAS, ANGEUCA VlVIANA RIVERA LÓPEZ Y GLORIA EVELlN ARANDACAlrrU.
y nombra como su abogado patrono al primero de los mencionado. personalidad que
se le reconoce en términos de los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos
Ciyiles en vigor. .

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.-
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA UCElfCIADA ULlANA

MARIA LOPEZ SOSA, JÚEZA DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL,
ASISnpA DEL SECRETARIO JUDICIAL UCENCIADA EDDY' RODRIGUEZ
MAGANA, CON QUIEN ACTUA, CERnFICA y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR
TRES 'VECES CONSECUTIVAS. DE TRES EN TRES DlAS, EN EL
PERIOOICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EH CUALQUIERA
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN. EN LA
CIUDAD DE COMALCALCO TABASCO, A LOS DOCE OlAS OEL Ic'lESDE
.IULlO DEL AÑO OOS MIL TRECE
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Na.-1268 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

:::I! EL E ':::DIEllTE I !'JIJJERO(\G:!.S1r:ü13 , RELl·TIVO ~L .l,'vr'
',E cL';OI?:CEG HiECES::'RiO, PRCll0\iID,) POR f']hRÍA [,(E ]l1E-:'Qn.::

l.Ii' ..JY':' i.~0inI2RO, EN CONTRA DE FR.f..NCISCO .U.\'W~~

,:;:1'f;[',b .~.H~Y A, CON FECH.'" OCHO DE í"E[;RI::IF,:)

'.:¡~n:TRÉS ¡:;~AGOSTO DEL I?RESlEH'fE A¡~O SE DI·::'T.: P'.II

'.'i! ,:UTe- ':;UE COFI.!;[") t L; LETRA DI-:::E:

CUENTA SECRETARIAL. En (8) ocho de febrero de dos mlÍ I

rete"(2013), la Secretaría Judicial da cuenta ~I CiudadanoJuez

d¡"~'elr escrito suscrito por MARIA DE JESUS ARROYO

'¡q,N~~,R~ recibido en fecha cinco'de febrero de dos mil rece.

1"1;.11 Conste.. It" ¡,'

, ":'![', ;

Itl·,.:AUm DE INIC'O DE 'U1<'9 O DINAR O D
,;\' DIVORC:W NE 12S 10
,ti:,:. 'j' .

!"!. ~olf¡~.
"l)UZGADO PRIMERO FAMILIAR D
ti:'), :
:tOEl.PRIMER DiSTRITO JUOICIA
"tF ,: .
~~.'XICO., (8) OCHO DE FEBRE

í~~~ñ~.
~ :,.J:.

t,. - 1.,;;:: 'Vis~o lo de cuenta se acu

PRIMERA INSTANCIA

E CENTRO, ",:ABASCO,

DE DOS MIL TRECE

PRIMERO. Por present o(a) MARIA DE JESUS

ARROYO MONTERO, con su escri de demanda y documentos

anexos consistentes en: (1) acta' _ matrimonio al carbón, con

los que viene a promover el juicio e DIVORCIO NECESARIO,

cor'ltrá',deFRANCISCO JAVIER TEDA AMAYA.

SEGUNDO. Con funda
artículos 256, 257, 272 fracción I 275, Y demás ?¡Jlicab!~s(:'~I, . ,
Código Civil, en concordancia con los numerales 2, 16, 24, 28

fratció~ IV, 204, 205, 206, 211, 12, 213, 215, 487 al 491

501,503, 505 Y demás relativos 1 Código de Procedimientos

civiles, Vigentes del Estado, se da ntrada a la demanda en la

~ía y' forma propuesta, con observa cía de las modalidades que

enh,ateria familiar fija la ley, fórm expediente, regístrese en

el, libro: de gobierno bajo el niJmer, correspondiente y dese

aviso de su inicio al Tribunal Superidr de Justicia, así como 1<.

i~te~e~ción que en derecho le compete al Agente del Ministerio

Público y al Representante del Sistema para el Desarrollo

Irlteg~afde Ia Familia, ambos adscritos al Juzgado.
'. ','TERCERO. Asimismo y para estar en condiciones ,':"

... ll., ,

ordenatla notificación por edictos en términos del artículo 139
,.' .

fracción II del Código de Procedimientos Civiles Vige~te en el

Estado, remítase atentos oficio al.:.f) Instituto FederaLElectóral

con domicilio ubicado en la calle Belisario Domínguez.número

102 esquina con calle Edrnundo Zetina de la Colonia Plutarco

Elías Calles, 21 Jefatura de Servicios Jurídicos del :!nst!tt:~o
, , t'. ,~,-,,;,_ •

f'1~XiCanodel Seguro Social con, domicilio en la calli,SC:,',:'.::.,";-'':)
numero 501 de la Colonta Pnmero de Mayo, 31 Instituto

Registral del Estadoe Tabasco, con domicyio en la Av7:;:¿a ~:..:z
Cortines sin de la Colonia Casa Blanca, ft) Sistema de A<;':':'3y

Sdneamientocon don¡icilio en Paseode la Sierra número~,C'~:2
Id colonia Reforma, S) Secretaria de Administración y Flnar.zas

con domicilio ubicad~ en Paseo de la Sierra número ::,B'~ld~,la
colonia Reforma, ~ Comisión Federal de ElectriCidad' con

domicilio en la ciJle Pedro C. Colorado esquina con calie Allende
colonia Centro, 1) Secretaría de Comunicacionesy Trans ' ~~.

-- t ",~'_~'j
del Es.tadoco~ domicilio ampliamente conocido, 8)l~,"~"'?i~,Q.o'¡,',J
Segundad SOCIaldel Estado, ubicado en 27 de Febte)'¡:ti .'"

",-, , " "

930 de la colonia Centro, 9) Dirección General d~4pO'r'::J.\li¡
Estatal de Caminos ubicado en la Avenida 16 de S~Pt,¡'~,~

esquina con Periférico Carlos Pellicer Cámara s/n dela'Colon;a
" 11"1 :. -·f,

Primero de Mayo, 10) Director General de Televisiói?p'o~Cable

de TabascoS.A. de C.V. ubicado en calle Ernesto Maida:riú¡riero

502 d~ la colonia ~inda Vista, 11) Teléfonos deMéx¡'c()~.A~ d~';
C.V., con domicilio en Avenida Gregorio.Méndez sinh6iUer6 de
la coloniaJesúsGarcíatodo~de esta ciudad, para ;oJ'ef~¿t~~de

que informen a esta Autorid~d, dentro del términ8 d~di>'IEZ'

DIAS contados a partir del día siguiente de que~~a'~\i~~ibiJo'
l,"; _)'.;~·I:~i,i, ,: ,', ~~

dicho oficio, si en esa dependencia a su cargo' sé!;etitl,¡eiltra1
. P,.,':·:.r~~.{;;···-...~

registrada alguna persona con el nombre de F,RANCISCO'!
¡"',lt/¡, .l

JAVIER TEJEDA AMAYA, en condiciones de poder 'tóntinuar:i

con el procedimiento respectivo al presente Julbo :tª;j6i~orcio¡
\~," :,!! ,~I ,lO 1- ')

Necesario promovido por la ciudadana MARIADEL(,jESUS¡

A.JmOY~ MONTERO, de ser afirmativa la informa~íól1';:~~ñalenj

el domicilio particular que tiene registrado en s~s ~rc:tíivos~J

,~d~eltido Que en caso de no hacerlo de conformidad con ei~
~rtículo 129 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en

Vigor, se le aplicara una multa de CINCUENTAOlAS de salarios

mí~imos generales vigente en el Estado.

CUARTO. De las pruebas ofrecidas por la parte

~romovente MARIA -DEJESUS ARROYO MONTERO, dígas€l~

que se reservan para ser acordadas en su momento procesal

oportuno,,
QUINTO. Se requiere a

JESOS ARROYO MONTERO, para

TRES DIAS HABILES, contados a

que sea notificada del presente

matrimonio reciente, apercibido q

-~

Ciudadana '•.••ARIA DE

e dentro del termino di?

artir del día siguiente ero

oveído, exhiba el acta de

de no dar cumplimiento al
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• mandato judicial, se reportará perjuicro procesal que $U
\

v orntstón conlleva, de conformid d con lo dispuesto por los

artículo 89, 90, 118 Y 123 Fracc n III, del Código de Proceder

en la materia.

."
SEXTO. La parte pro

para oír y recibir citas y no

Avenida Gregorio Méndez n

baja, colonia Centro de esta

efectos al licenciado JOSE VI

.ovente señala como dornícíü«

mero 718-interior 2 plant¡,

iudad, autorizando para tales

HEREDIA, de conformidad

con los numerales la Ley Adjetiva Civil invocada.

Asimismo téngase a la promov te designando como abogado

patrono al licenciado antes cita ,en términos de los artícutos
.¡

¡;.,;-'5< Y ss del Código Proce -1 Civil en vigor, por lo que,
" . _'0 registrada en este Juzga su cédula profesional, se l."

> ..~,-~ n auto G"cl'a y surte efectos d d'".¡:.:; .... _c.c e '"'. s ¡ o :5 es. su

~~.~s:;=·~~.:ión.
01 •

';:.!;' ~~Oifi:,:=f·Qv~SiEPERSON
,!i ¡.si :0 ;J~o'veyó, maneja y f ma el M.D. OSCAR PEREZ

. e Primera Instancia del

:.: . ". :.~ .~.¡st,;to Jud!ciai ~~ CeNTRO, a lasco, México; ant¿. ~

:.:"'.::,:,ctan, ~~~cueidos Lícenciada :.~ .~.~R!~-;t_
:./'.::tZA~oriza, l ---~".,~:::=Jr-.:.
..:;;'AZÓN:' En veintitrés de agosto de dos mil trece, la 'secretaria

jJdiCj~l:ida cuenta a la C. Jueza, con el escrito

: LIceNCiADO JosÉ VIDAL HEREDIA, recibido

!a~ósto del presente año.
'1 -i; .

,;J~ZG'ADO PRIMéRO FAMIUÁri"Ó

'PRIMER DISTRITO JÚDICIAL D
i' (1::; \[. ;:':~ ,
'TABASCO. A VEINTITRÉS DE A

:.~~~y,:¡Visto lo de cuenta, se acu d

'Jq<:: Ú~ICO.- Se tiene por p al UCENCIADO JOSÉ

VÍÓA'L HEREDIA -Abogado P tr no Actora-, con su escrito de
.•..;~~.}.···~i,

'cuenta, ''i como lo solicita el cu sante, se emplace a la parte

demandada por edicto, y advlrtí n ose de los informes rendidos a

. esta autoridad por las depend n ias Instituto Federal Eiectoral,

je'fatu'ra de Servicios Jurídicos' Instituto Mexicano del Seguro

Social, Instituto Registral del Est o de Tabasco, Sistema de Agua

.Y Saneamiento, Secretaria de P neación y Finartzas, Comisión

.iJ(f~ril, de Electricidad, Como Federal de Electricidad,
G;' :!'¡~__ - .

\t.s~ret:aría de Comunicaciones y porte del Estado, Instituto de

\~~4Jridad Social del Estado de aba ca, Dirección General de la

:}~\¡~r~':Estatal de Caminos, Director eneral de Televisión por
,.t~,_• 'l. ,': - •
;C:~bl~"8e Tabasco S. A. De C.V., y Tel nos de México S.A. de

:~iY.,,;,MVS MULTIVISIÓN DE TABASCO S. A., a través de la cual

informaron a esta autoridad, no haber localizado dato ni registro
:::·:1 .
alguno a nombre del ciudadano FRANCISCO JAVIER TEJEDA

l--(:,!··,~q,:, .
-AMAYA. en consecuencia y como lo solicita y de conformidad con

PRIMERA INSTANCIA DEL

CENTRO, VILLAHERMOSA,

TO DE DOS MIL TRECE.

:el rar:t!,sulo 139 Fracción n del Código procesal civil vigente en el·'
;, 1~.:-·~·~í -;',
~staº.2.: procédase a notificar por edictos el presente proveído y el

auto d~.inicio de fecha ocho de febrero de dos mil trece, por tres
'{ ,'\:;,__.l .
yecesi?e tres en el periódico oficial del Gobiemo del Estado de

+~b~si:PYen el periódico de mayor circulación en el estado, para

los fines de que el Ciudadano. FRANCISCO JAVIER TEJEDA

AMAYA, se entere de la demanda instaurada en su contr¡a:) ':

comparezca ante este Juzgado en un término de cuarenta :dí~5á i

recoger las copias de traslado produzca su contestación.. d:c~:; :
. I

término empezará a correr a pert'r del dia siguiente en' <;L:;? e o

haga la última pubtlceclón y que e:' (;:::;:~de CX:'::,:::reco.-de.~~;?,,:,:,,

citado termino conforme a !o :·s::.,~::::~~:=:-" s' ~;~e; ..: 223 ;'

del Código de !'rocac;mi~;.tcs C"/';:: ::-: I.",;;r;; ,,:-: .:: ~:':c-.e:o,

copias simples ce ~a :e::;=r;:!= y C:;:;:::;~:-::"':'!-:~~i7~-'~":

selladas, notifíquase, córrase tras:~;::; ~. 'J:T:;:"" :2S2 ,. jc::ci::

demandada haciéndose le de S~ ccr::-::=:-::'::-:t-~ ('.le :.:: :.:-~~

contestación a la demanda en un t:~;.-.·:;o ce r,':.•,.....:

dicho término e;r:::>eze:-a 2 Correr e: ::2 $isu1~:-:-~-:;-:~::;.:

término para recoger el traslado, 2;;::;rci='co C;:':::; ::.::C:::, _

hacerlo se le tendrá por contestada en sentido •.::;;::"':'10
declarara rebelde. ASimismo requiérase para que señale dOfll,i~:.;,¿:·,

para oír citas y notificaciones en esta ciudad, ya que de no hacer.e :',
.~ . ., .::: v.: :

le surtirán sus efectos por lista fijadas en los tableros de avisos d,,:, .

juzgado, aun las de carácter personal, DEBIENDO TR,(UIlSC~!é;"'~i'

EL AUTO DE INICIO DE fECHA OCHO DE'FEBRERO DE r':~;,

MIL TRECE..' '¡I':'f;8é
NOTIFIQUE$E POR U&"TA y CUMPLASE. .l:·,,!i;,')

. l' ••;~'ll'"
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licen&2i;/~

.' ..•." ..~:t

LORENA DENIS TRINIDAD, Jueza primero familiar de priri2~2;!~:•. ¡',•... ;;!,,'
Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, Mé~co'('

. "I""'t'llante la Secretaria de Acuerdos Licenciada MARTHA ~,A~~~;!

BAYONA A{UA5, ue autoriza, certifica y da fe. ..··jt1dJlli
~·9fE'~:·.... "V,;i,

;; .' -·:::~i·,:jJ
(¡i:i~:i

"..;g\';~¿
, _. . .'~::~:·Al <~~~

Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos de la misma fecr.;;::
, . . ¡'f ~,t.i~:~\:

de su encabezado. mems*. Exp. 181/2013. '1 .

r ~r- SU PU8UC~.CIÓN TReS VECC:S DE TRES [!¡,! ;:r.
r~F,¡¡Ó¡;I':O ·:J-fICI::AL ["El <;;0: &IERNO D!El ESTAiX'¡ [r.'
T; ~,,(.:'."i.::.:) y E¡~~L r--r=FtIÓ~llCO elE t4AYOR CIRCUL.6.CXÓ¡J ,-::l~

~L [;SY'::,[}.;), E<PIDO EL PRESENTEEDICTO /!. LOS "'UE/E ct..s
e'EL ¡lES DE SEPTIEi18REDE DOS t1IL TRECE. Ef~ LA CIUDAD CE

,'ILL.':.HEFJE::S.:',CL,FITAL[-EL ESTADODE Tt-EA,SCO.
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No.- 1300 DENUNCIA DE TERRENO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JALPA DE MENDEZ. TABASCO.

- - - - Visto lo de cuenta, se acuerda:

DENUNCIA DE TERRENO

ÚNICO.- Se hace del conocimiento a la población en general, que el Gobierno
del Estado de Tabasco, denunció la posesión de un predio rústico ubicado en la
Rancherfa Rivera Alta del Municipio de Jalpa de Méndez, constante de una superficie
de 06-93-08.92 hectáreas, limitado bajo las siguientes medidas y colindanclas: Al
NORTE en 322.483 metros con Camino Ejidal del Ejido Nacajuca Anexo Nacajuca; Al
SUR en 432.186 metros con Carretera Estatal Jalpa-N¡lcajuca; Al ESTE en 14Q.440
metros con Camino Ejidal; y Al OESTE en 326.517 metros con propiedad del Gobierno
Estatal Sapaet Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (hoy CEAS), predio que
será utilizado por la Secretaria de Educación del Estado de Tabasco, solicitando se
expida en su favor el Titulo Municipal de Propiedad como parte del fundo legal del
Municipio y de forma gratuita, solicitud que fue aprobada en sesión extraordinaria de
cabildo de fecha veinüsiete de junio del allo dos mil siete.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En base a lo anterior, de conformidad a lo previsto por el articulo 97 del Bando
de Policfa y Gobierno Vigente en el Municipio, se ordena publicar a manera d"
EDICTOS el presente proveido en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco; por tres
veces consecuüvas, con la finalidad de que las personas que se crean con derecho
sobre el citado inmueble, se presenten y lo hagan valer dentro de un término de treinta
dlas naturales siguientes contados a paror de la última publicación, debiéndose fijar los
avisos en los estrados del H. Ayuntamiento Constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia. - - - - - - •• _•• - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -----

Asilo acordó y firma el PROFESOR DOMINGO GARCIA VARGAS, Presidente
del H. Ayuntamiento Consütucional del Municipio de Jalpa de Méndez,. Tabasco;
asistido del Secretario del Ayuntamiento LIC. MANUEL SASTRE DE DIOS, para su
debida publicación y observancia. en la Ciuded de Jalpa de Méndet, Tabasco, a los
catorce dlas del mes de octubre del allo dos mil trece. - - - conste - - - - - - - - - - - - - - - -

~
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JALPA DE MENDEZ. TABASCO.

DENUNCIA DE TERRENO

- - - - Visto lo de cuenta, se acuerda:

ÚNICO.- Se hace del conocimiento a la población en general, que el Gobierno
del Estado de Tabasco; denunció la posesión. de un predio rústico ubicado en la
Rancherla Rivera Alta del Municipio de Jalpa de Méndez, constante de una superficie
de 10-97-76.546 hectáreas, limitado bajo las siguientes medidas y collndancias: Al
NORTE en 346.56 metros con propiedad de Manuel longlno Ramón GarcJa y Camino
Ejidal del Ejido Nacajuca Anexo Nacajuca y 53.130 metros con Diconsa; Al SUR en
dos medidas 65.054 metros con Escuel¡l y 241.055 metros con Carretrera Estatal Jalpa
- Nacajuca; AL ESTE en dos medidas 89.767 metros con Dlconsa y 326.517 metros
con Propiedad del Gobierno Estatal (SEP, CIS No. 4); y Al OESTE en tres medidas
168.027 metros con propiedad de José Orueta l6pez, 132.518 metros con Gasolinera y
30.345 metros con D/consa, predio que será uülizado por la Comisión Estatal de Agua y
Saneamiento del Estado de Tabasco, solicitando se expida en su favor el TItulo
Municipal de Propiedad como parte del fundo legal del Municipio y de forma gratuita,
solicitud que fue aprobada en sesión extraordinaria de cabildo de fecha veinüsiete de
junio del allo dos mil siete.' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

En base a lo anterior, de conformidad a lo previsto por el articulo 97 del Bando
de Policfa y Gobierno Vigente en el Municipio, se ordena publicar a manera de
EDICTOS el presente proveido en el Periódico OfICial del Estado de Tabasco; por tres
veces consecutivas en un término de quince dlas, con la finalidad de que las personas
que se crean con derecho sobre el citado inmueble, se presenten y lo hagan valer
dentro de un término de treinta dlas naturales siguientes contados a paror de la última
publicación, debiéndose fijar los avisos en los estrados del H. Ayuntamiento
Constitucional y en los sitios de mayor concurrencia. - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - • ~• '

Asilo acordó y firma el PROFESOR DOMINGO GARCIA VARGAS, Presidente
del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
asistido del Secretario del Ayuntamiento LIC. MANUEL SASTRE DE DIOS. para su
¡lebida publicación y observancia, en la Ciudad de Jalpa de Méndez. Tabasco, a los
catorce dlas del mes de octubre del allo dOs.j,Jli.l!'~. - - - conste - - - - - - - - - - - • - - - -
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 1310

A LAS AUTORIDADES
Y PÚBUCO EN GENf1lAL:

En el expediente número 547/2004, relativo al Juicio
Especial Hipotecario, promovido por el ciudadano EDUARDO PARRA
TORRES, por su propio derecho, en contra de los ciudadanos
CARLOS MARIO CANTO PRIEGO Y ALICIA DE LA CRUZ FUENTES,
con fechas nueve de septiembre, ocho y quince de octubre de dos mil
trece, se dictaron tres acuerdos que a la letra dicen:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (9) NUEVE

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE (2013).

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Se tiene a la licenciada GRETA DE LOS

ÁNGELES SERRANO PULIDO parte actora en este juicio, con su

escrito de cuenta, mediante el cual exhibe certificado de libertad de

gravamen debidamente actualizado, expedido por la licenciada MARIA

DEL ROSARIO FRIAS RUIZ, Registradora Pública del Instituto

Registral del Estado de Tabasco, mism? que se agrega a autos para

que surta sus efectos correspondientes. '

SEGUNDO. De igual forma como lo solicita la licenciada

GRETA DE LOS ANGELES SERRANO PULIDO, en su escrito de

cuenta, en su escrito de cuenta, con fundamento en los numerales

433, 434, 436, 577 Y demás relativos del Código de Procedimientos

Civiles en vigor en el Estado, se ordena sacar a publica subasta, en

SEGUNDA ALMONEDA Y al mejor postor con la rebaja del (10%) diez

por ciento de la tasación respecto del precio que sirvió de base para el

remate en primera almoneda, lo anterior de conformidad con lo

dispuesto con el artículo 436 dél ordenamiento civil antes invocado, el

bien inmueble hipotecado propiedad de los demandados CARLOS

MARIO CANTO PRIEGO Y ALICIA DE LA CRUZ FUENTES, mismo

que a continuación se describe:

Predio rústico ubicado en la Ranchería Buena Vista

Tercera Sección de este Municipio de Centro, Tabasco, constante de

una superficie de 80.621.65 m2 (ochenta mil seiscientos veintiún

metros sesenta y cinco centímetros cuadrados), comprendido 'dentro

de las medidas y, colindancias siguientes: AL NORESTE, en dos

medidas 106.96 m (ciento seis metros noventa y seis centímetros),

con carretera vecina y 77.49 m (setenta y siete metros cuarenta y

nueve centimetros), con acceso; AL SURESTE, en dos medidas,

127.18 m (ciento veintisiete metros dieciocho centímetros), y 385.92 m

(trescientos ochenta y cinco metros noventa y dos centímetros), con

acceso, AL SUROESTE, 183.89 m (ciento ochenta y tres metros

ochenta y nueve centímetros), con Carlos Mario Canto Priego; AL

NOROESTE, 435.89 m (cuatrocientos treinta y cinco metros ochenta y

nueve centímetros), con Carlos Mario Canto Priego

NOTA DE INSCRIPCiÓN. Villahermosa, Tabasco, 28 de

mayo del dos mil cuatro.-. EL CONTRATO DE RECONOCIMIENTO DE

ADEUDO CON GARANTIA HIPOTECARIA, contenido en la escritura

pública a que este testimonio se refiere presentado hoya las 13:34

horas, fue inscrito bajo el número 5641 del iibro general de entradas; a

folios del 39085 y 39087 del libro de duplicados volumen 128.-

Quedando afectado por dicho contrato el predio número 166667 y

161668 folio 217 y 218 del libro mayor volumen 658." RECIBO NÚM.-

1349495.-

Fijándose un valor comercial de $6,283.000.00 (SEIS

MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL PESOS 00/100

MONEDA NACIONAL), mismo que servirá de base para el remate y es

postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad.

TERCERO. Se hace saber a los postores o licitadores que

deseen intervenir en la presente subasta, que deberán depositar

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la

Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado,

ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atastade

Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad

Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO

de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no

serán admitidos.

CUARTO. Como lo previene el articulo 433 fracción IV de

la ley adjetiva civil, ¡múnciese la presente subasta por DOS VECES,

DE SIETE EN SIETE OlAS, en el Periódico Oficial del Estado, así

como en uno de los diarios de Mayor circulación que se editen en esta

ciudad, fijándose además avisos e.n los sitios públicos más concurridos

de costumbre de esta ciudad, para la cual ~xpídanse los edictos y

ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia

de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ

HORAS DEL OlA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL

TRECE, en el entendido que no habrá término de espera.

Asi mismo, se le hace saber al ejecutante,

que para la publicación de edictos se deberá tomar en cuenta el

siguiente criteriojurisprudencial:

Séptima Época. Registro: 257431. lDstancia:

Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario

Judicial de la Federación. EDICTOS, COMPUTO PARA EFECTUAR LAS

PUBLICACIONES DE LOS. REMATES. La prevención que contiene el

articulo 570 del Código de Procedimientos Cívües, relativa a que los

edictos convocando postores para el remate, deben publicarse "de

siete en siete días", ha de entenderse en el sentido de que dicho

térmín'; se computa excluyendo los dias inhábiles, en -los que

conforme al articuio 131 del ordenamiento eu cita, no pueden tener

lugar actuaciones judiciales. Dicho en otras palabras, entre las dos

publicaciones debe mediar un lapso de seis dias hábiles para que la

segunda publicación aparezca precisamente el séptimo dia hábil. Este
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c6mputo, lUlavez excluidos los dJaa iDhábUea,se obtiene. fácUmente

con Salo eeteearse en las sucestvaa hip6tésla de si las publicaciones

debieran efectuarse de uno en uno, de dos en dos, de tres en tres, de

cuatro en cuatro, de cinco en cinco y de sela en sela dIaa, para luego

Uegar a la prevenci6n Impuesta por el precepto que se Interpreta, o

sea la de que las publicaciones deben hacerse de "siete en siete días";

y asi se tiene que si fuera de uno en uno, la publicaci6n seria de q,n

día para otro, esto ea, diaria, &inmediar día hábil; sI fuera de dos en

dos, entonces meclíariaDdos dJaahábUesentre ambas publicaciones; y

aai sucesivamente hasta Uegara laque se buaca, que es la de "siete en

siete dJaa",en la que deben lIlediar sela dJaa hábUes.Noes 6bice para

sostener la anterior conc:1uai6nel arpmento' de que no es "t6rmlDo

judicial" el conteDldo ea el articulo 570 del Códigode Procedimientos

CivUes, ya que en un sentido lato o IepI, si lo es, porque la
publicación de los edictos convocando postores para el remate en ua

procedimiento judicial, constituye una actuación también Judicial,

que debe practicarae conforme a la ley. PRIMER TRIBUNAL

COLEGIADOEN MATERIACIVILDEL PRIMERCIRCUITO.Revisión

civil 131/68 • .Joaquín Moreno Suárez. 25 de marzo de. 1969.
UDADimidadde tres votos. Ponente: Luis Barajasde la Cruz.

NOTIFiQUES E PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

NORMA EDITH CACERES LEON, Jueza quinto civil de Primera

Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante

el Secretario de Acuerdos Licenciado LOURDES GERONIMO

GERONIMO, que autoriza, certifica y da fe.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (8) OCHO

DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE (2013).

VISto lo de cuenta se acuerda:
UNICO. Visto el estado actual que guarda la presente

causa, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado únicamente se

publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se habilita el

sábado para que alguna de dichas publicaciones -en dicho medio de

difusión- se realice en ese día, debiéndose insertar el presente

proveído en los edictos correspondientes.

NOTIFiQUES E POR LISTA Y CÚMPLASE.

As! lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

NORMA EDITH CACERES LEON, Jueza quinto civil de Primera

Instancia del primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante

la Secretaria de Acuerdos Licenciada LOURDES GERONIMO

GERONIMO, que autoriza, certifica y da fe.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (15)

QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE (2013).

Vistolode cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la Licenciada GRETA

DE LOS ANGELES SERRANO PULIDO, parte' actora, con su escrito

de cuenta, como lo solicita y atendiendo a que el Periódico Oficial del

Estado únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento

en el arábigo 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el

Estado, se habilita el domingo para que alguna de dichas

publicaciones en dicho medio de difusión se realice en ese dla,

debiéndose insertar el presente proveído en los edictos

correspondientes,

SEGUNDO. Por otra parte como lo solicita la ocursante, se

señalan las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE

DEL PRESENTE AÑO, para que tenga verificativo la Diligencia de

Remate en Segunda Almoneda, en términos del auto de fecha nueve

de septiembre de dos mil trece.

NOTIFIQUES E PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

NORMA EDITH CACERES LEON, Jueza quinto civil de Primera

Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante

el Secretario de Acuerdos Licenciado LOURDES GERONIMO

GERONIMO, que autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL, Asl COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR

DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE

EDICTO A LOS VEINTINUEVE OlAS DEL MES DE OCTUBRE DE

DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

/"'~~
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IMO GERONIMO
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

No.- 1308

A quien corresponda:

Que en el expediente 579/2004, relativo al Juido Especial Hipotecario,
promovido por el ciudadano Eduardo Parra Torres, por su propio derecho, en
contra del ciudadano José luciano Flores Ramírez; el tres de octubre del dos mil
trece, se dicto un acuerdo que copiado a la letra establece:

JUZGADQ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANOA DEL PRIMER DISTRITO·

JUDICIAL DEL ESTADO. VllLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. TRES DE

OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE.

Visto lo de cuenta, se acuerda:

Greta de 105 Ángeles Serrano

Pulido, con su escrito de cuenta, com . o sollci la promovente de conformidad con

lo establecido por los artículos 43 r 434, 435 577 Y demás relativos del Código de

Procedimientos Civiles Vigente n el Estado sáquese a pública subasta en PRIMERA

ALMONEDA Y al mejor post los siguien s bienes Inmuebles continuación se

describen:

Miguel Vera;

b).- el predio rustico ubicado en I kilómetro once punto dnco de la

carretera Villahermo5<.-Macuspan.3, la(.lo derecho, ranchería Coronel

Traconis del municipio de Centro, Ta asco, constante de una superficie de

4,885. 31 m2 (cuatro mil ochocie •.,t05 GChenti y cinco metros treinta y un

centímetros cuadrados), comprendido dentro e las medidas y colindancias

siguientes: al Norte, 47.75 m2 (cuarenta y ;iete metros setenta y cinco

centímetros), con derecho de via de la carretera Villahermosa-Macuspana;

al Sur, 40.93 m (cuarenta metros noventa y tres centimetros) con Miguel

Vera Martínez; al Este, 109.43 m (ciento r leve metros cuarenta y tres

centímetros, con Euclides Moscoso; y al Oese, 126.43 m (ciento veinti~.éis
IIIl..:lrv~ (udl'l~nld y tres centñnetros), lull Pnx.O::'d; ~.A. de C.V., ¡'lIllllél)k

que cuenta con una superficie construida de 739.00 m2 (setecientos treinta

y nueve metros cuadrados).

Predios a los cuales se les fijo un Valor Comercial al primero de los mendonados

inmuebles $4 '068,000.00 (CUATRO MIllONES SESENTAY OCHO MIL.PESOS 00/100

M.N.), Y el segundo en $2 '512.400.00 ( DOS MillONES QUINIENTOS DOCE-MIL

CUATROCIENTOSPESOS00/100 M.N.), según avalúo exhibido por el Ingeniero Julio

Cesar Castillo castillo, misma que servirá de base para el remate y es postura legal la

que cubra cuando menos el precio del avalúo.

segundo.- se hace saber a los Iidtadores que C1eseen intervenir en la

presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de

Consignaciones y Pagos de los Juzgados Oviles y Familiares, ubicado en el local que

ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregario Méndez sin número de !a

. Colonia Atasta de Serra de esta Oudad capital, cuando menos una cantidad

equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate. de

cada predio.

Tercero.- Como en este asunto se remataran dos bienes Inmuebles anúnciese

la presente subasta por DOS VECESDE SIm EN slm DÍAS en el Periódico Oficial

del Estado, así corno en une de los Diarios de Mayor circulación que se editen en esta

ciudad, fijándose además los avisos en los sitioS públicos. mas concurridos de

costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y ejemplares

correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se

llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS EN PUNTO DEL VEINTISEIS DE

NOVIEMBRE DEL DOS MIL PTRECE, fecha que se señala tomando en cuenta el

cúmulo de"diligencias agendadaS.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTEy CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la .licenciada Martha Patricia Cruz Olan, jueza

. segundo civil de primera instanda del primer distrito judidal del centro, por y ante la

Iicendada ~1artha Patricia Gómez Tiquet, secretaria judicial, que certifica y da fe.

Por mandato Judicial y para su publicadón en el periódico oficial del estado y

en uno de los diarios de mayor circulación que se edite en esta dudad, publíquese la

presente subasta por dos veces de siete en siete días, se expide el presente

edicto a los veintitrés días del mes de octubr d s mil trece, en la ciudad de

Villahermosa, capital del estado
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No.- 1309 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBUCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 305/2005, R8.AllVO AL JUIOO ESPEO.A.L HIPOTECAR10,

PROMOVIDo POR EL UCENaADO LUIS CENDEJA AVE AÑO, EN SU

CARÁCTER DE APODERADO DEL SEÑOR EDUARDO ARRA TORRES,

AcnJALMENTE SEGUIDO POR SU ABOGADA PATRONO GR ~ DE LOS ÁNGELES

SERRANO PUUDO, EN CONTRA DE SILVERIO ANTO 10 LÓPEZ Y MARIA

OEL CARMEN ISIDRO ÁLVAREZ; SE DICTO UN PRQY. IDO QUE COPIADO A LA

LETRA SE LEE :

A). PREDIO URBANO Y cmtSTRU IÓN, marcado corno lote número siete de

la manzana I ubicado en el Malecón Leendro Rovirosa Wade Núrnero 461 de l.:,

Coloni:; Gaviotas de ésta Ciudad, constante de una superficie de 240.% m1.,

comprendido dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE 25.06 ro

con lote número dnco; ALSUR 29.26 m con lote número ocho; AL ESTE

8 •.••• m con lote número seis y AL OESTE 10.30 m con malecón de se

ublcadón, insaito bajo el número 9684 del Ubre General de Entradas, a Folios d••1

253-:3 al 15346 del UIJr-Jde Duplicados, Volumen 117, quedando ai'ectado por dicló(.

con~ato el Predio Número 64521 a Folio 121 del Ubro Mayor Volumen 252, al cuál c¿

le fijo un valor comercial actualizado de $1,397,900.00 (UN MILLON TRESCIENTOS

NOVENTA \' SIETE MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M. N.), misma que ser/irá de

base para el remate y es postura legal la que cubra cuando menos el precio del

avalúo.

TERCERO. se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente

subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones

y Pagos de los Juzgados Oviles y Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos

juzgados, situado en la Avenid;! Gregario Méndez sin número de la Colonia Atasta de

senra de esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ POR

OENTO de la cantidad que sirve de base para el remate.

CUARTO. Como en este asunto se rematara un bien inmueble anúnciese la

presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS. en el Periódico

Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen

en est.a Oudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos mas concurridos

de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y ejemplares

correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se

llevará a cabo en este juzgado a las DOCE HORAS EN PUNTO DEL DV.

VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE OOS t-lIL TRECE.

QUINTO. En vista de lo anterior, se deja sin efecto la fecha que se señaló para

llevar a cabo la diligencia de remate en tercera almoneda en el punto segundo del

proveido del doce de agosto del año en curso.

NOTIFÍQUESE PERSONAl1~ENTE y CUMPLASE.

Lo proveyó manda y firma la licenciada GUADAll"PE LÓPEZ MADR!G.c..l,

Jueza Primero de lo Civil del Primer Distrito Judicial de Centro Tabasco, por y ante la

secretaria Oudadana tlcencíada lAMET RODRÍGUE1lÓPEZ, que autoriza y da fe.

Por lo que, por Mandato Judicial, y para su publicación en el Periódico Oficial dd
Estado, Así como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editan en esta
Ciudad, anúnciese el presente Edicto por [)Qs Veces de Siete en Siet'<! Oías, con
anticipación a la fecha señalada, dado a los Veintinueve de Octubre de [los t-m
Trece, en esta Oudad de Villahermosa, capital e1e1Estado de Tabasco.

Secretaria ludidal.



13 DE NOVIEMBRE DE 2013 PERIODICO OFICIAL 35

No.- 1311 JUICIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚSllCO EN GENERAL:

En el Expediente Número 278/2009, relativo al Juicio en la Vía Especial juicio

de Acción Real Hipotecaria, promovido por. la ciudadana Jacqueline ;;evilla Pérez,

en contra de los ciudadanos José Maria Arrocha Mend y la Sociedad Mercantil

Restauraciór, y Saneamiento del Golfo S.A. de' C. ., a través de quien

legalmEnte la r -presente, se dictó un proveído qUjlCOpia o ~l~letra dice:

¡ !
AUTO DE FECHA 15/ocrrBRE/2 Y

I I
1

JUZGADO PRI~lERO DE. LO CIVIL DE PRIM¡;;~A

JUDICIAL DE CENTRO. VILL..lHERMOSA,_TABASC0,

C-OSHIL TRECE. ,
Vistos. en autos el contenido de la razó~ 'secrkt rial se provee:

z- .... I ." .
PfU~lERO. Por presentado el Jicendád,'?", EP. DE LA CRUZ GARCIA,

abooado patrono de la parte actora, c<in el eScri1t .r- cuenta, autorizando para oír

y "'e~ibir toda clase de citas y noti~cac.iones, á,;¡ c. r,~.' para ~ecoger documentos. a

los ·ciudadanos EDUARDO FALCON ISOBA, U RDO AVALOS CORDOVA. y

ETAUll,) GIOVANI DÍ.~ DE LA CRUZ.

SEGUNDO. Como lo solicita y toda vez u obra agregado en autos la

z,c1ar;;"j(·n del avalúo del perito de la parte' ~Lt ra, de conformidad con lo

establoecld0 por los artículos 433, 434 Y 435 ~ de nás relativos del Código de

PrGcedimientos Civíles en Vigor, séquese a lpú Iica subasta en PRIMERA

ALHONEDA y al mejor postor el siguiente bien ~nm eble que a continuación se

descri be: \

,. [,PEDIC' RUSTICO DENOMINADO SAtIn-· CECIUA, ubicado en la

Rancherí.; Ori.~r,te Quinta Sección del Municipio <:bOl Icako, Tabasco, constante

de una superficie de: 01-00-00-00 HAS (una hect~e), localizado dentro de las

siguientes medidas y cotíndancias: AL NORTE: l~l60 metros, con Aorinda

Córdova ~'Iorillo, AL SUR: 187.60 metros, con Isabel 't\orillo de Barjau; Al ESTE:

55.00 1"elF's, con Ejido Sur Ira. y 2da. secdón, Oriente y sargento tópez: AL

OESTE: 55.00 metros, con Aminta Morillo de Córdova, inscrito en el Re9istro

Público de la Pr·:,pi2d"d )' del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco, el dieciocho de

agosto de .:I.esmil cinco, bajo el número 1485, del libro gef¡¿ral de entradas, 'a

folios del 87% al 3:300 del libro de duplicados volumen 89, quedando afectado

por dicho contrato el predio número 26987 a folios 232 del libro mayo volumen

112, a nombre de JOSÉ t-V'RÍA ARROCHA MENDOZ.t." al cuál se le fijo un Valor

Comercial de $137.300.00 (CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS' PESOS

OO/E'" ~I.N.J. misma que servirá de base para el remate y es postura legal la que

cubra cU3ndú rner.os el precio del avalúo.

TERCERO: se hace saber a los licitadores que deseen IAtervenir en la

presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de

Consignaciones y Pagos de los Juzgados Oviles y Familiares, ubicado en el local

que ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregario Méndez sin número

de la Colonia Atasta de serra de esta Oudad Capital, cuando menos una cantidad

equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate:

CUARTO: En virtud de que la ubicadón del predio rustico sujeto a remate

se encuentran fuera del lugar donde este Juzgado ejerce Jurisdicdón, con

fundamento en lo dispuesto por el artículo 144 del Código de Procedimientos

Oviles vigente en el Estado, gírese atento exhorto al Juez Ovil de Primera

Instancia Comalcalco,- Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este

Juzgado proceda a ordenar la fijación de Avisos en los sitios públicos más

concurridos de aquella entidad, entendidos que la subasta se efectuará en el

lugar y fecha que más adelante se señalará.

QUINTO. Como en este asunto se rematará predio rustico anúnciese la

presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS en el Periódico ofidal

del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en

esta Ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos mas concurridos de

costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares

correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se

llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS EN PUNTO DEL DIA

VEINTISIETE.DI; NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ MANDA Y ARf'olA LA llCENClADA GUADALUPE LÓPEZ

t-1ADRIGAL,JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,

POR Y ANTE EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS llCENClADO JESÚS

MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, QUE CERTIACA, AUTORIZA Y DA FE.

Por lo que, por mandato judicial, y para su publicación en el Periódico

Ofidal del Estado, Así como en uno de los DiarióS de Mayor OrculaciÓn que se

editan en esta Oudad, anúnciese el presente Edicto por Dos Veces de Siete en

Siete diaSJ?n. anticipación a la fechj señalada. dado a los Veintitres días del

mes deOttubre de Dos Mil Trece, e esta Oudad de Villaherrnosa, Capital del

Estado de Ta~s¿¿· .•.
"-';:1"1.:-

:: ;;~
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No.-1312 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL'

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAl:

En el expediente 1312012 relativo al juicio Especial Hipotecario, promovido por
MARCO VlNICIO VELAZOUEZ NARANJO por su propio derecho, en contra de OCTAVlO
HERIBERTO VERA MARTINEZ como acreditado; con fecha veinticwatro de octubre de
dos mil trece, se dictó un auto que Ineralmente dice lo siguiente:

JUZGADO SEXTO CIVIL DE. PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE

CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL

TRECE.
Visto la razón secretarial, se acuerda.

PRIMERO. Tomando en cuenta que ninguna de las partes hizo manifestación

alguna en forma oportuna, .como se advierte del cómputo .secretarial que antecede,

respecto de la vista otorgada en el punto segundo del auto de fecha 'siete de octubre de

dos mil trece, de conformidad con el articulo 118 del Código Proces:,1Civil vigente, se les

tiene por perdido el derecho que tuvieron pata hacerto.

SEGUNDO. Como lo soliena la ~cenciada SANDRA' RODRIGUEZ SUÁREZ,

apoderada legal del ejecutante, se aprueba el avalúo que presentó su perito, en el cual se

determina como valor comercial del inmueble sujeto a .remate la cantidad de $651',000.00

(seiscientos cincuenta y un mil pesos 001100 m.n.). !'lisma que servi,,! de base para el

remate por ser el primero en tiempo.
Siendo asl, con apoyo en lo previsto en los ,numerales 426, 427 fracción 11,433,

434,435 Y 577 de.1Código Procesal Civil vigente.lIáquese a pública subasta en prlnHIra

almoneda y al mejor postor el bien inmueble ddcontinUaCiÓn se describe:

Predio ubicado en el lote (3), t,1anzana (05), calle Jobo número 132, Casa "H"

Izquierda, del Condominio Horizontal número Veintiuno, del Fraccionamiento "Bosques de

Villahermosa" con una superticie del pnedio de 90.00 M2., (noventa metros cuadrados),

superficie construida de 93.92 M2, Superficie de 51.75 M2 que corresponde a patio de

servicio, pozo de luz y cochera, con las medidas y colindancias siguientes: al NORTE:

04.500 metros, con la casa "H" Derecha del Lote (07), Manzana (5); al SUR: 04.500

metros, con la calle Jobo; al ESTE: 20.00 metros, con la casa "H" Derecha del Lote (03),

Manzana (5) cinco; al OESTE: 11.834 metros, con la Casa "G" Izquierda del Lote (04),

Manzana (5) y al OESTE: 08.166 metros, con Terreno de la Perforadora y Constructora

Águila, Sociedad Anónima.- NOTA DE INSCRIPCiÓN' Inscrito el dla 03 de Mayo de 1991,

bajo el número 4077 del Libro General de Entradas, a folios del 14714 al 14728 del libro

de duplicados, volumen 115, quedando afectado por dicho acto y contrato el folio 181 del

libro mayor volumen 41 de condominio. Folio Real 235036.

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en el arábigo 434 fracción IV del

Códi90 Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la

presente subasta que deberán deposnar previamente, cuando menos el cjez oor ciento de

la cantidad que sirva de base para el remate, lo que deberán realizar ante el
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorerfa Judicial del Tribunal Superior

de Justicia del Estado, ubicado en la Avenida Gnsgorio Méndez sin número de la colonia
Atasta de Serra de esta ciudad, frente al Centro Recreativo de Atasta, exactamente frente

a la unidad deportiva.
CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, acorde a lo

establecido en el ordinal 433 fracción IV del mullicnado precepto legal, anúnciese la

presente subasta por dos vec.s de sl_ en sleta dias en el periódico oficial del Estado,

así como en uno de los diarios de mayor circulación que se edn&n en esta capnal,

fijándose en los mismos plazos avisos en los snios públicos más concurridos de costumbre

de esta ciudad, para lo cual expidanse los 8dictos y ejemplares correspondientes

convoqando postores, en el entendido que dicho remate se llevara a cabo en este juzgado

a las diez treinta horas del dia tres de diciembre de dos mil trece.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Asilo acordó, manda y firma el licenciado AGUSTIN SANCHEZ FRIAS. Juez Sexto

de lo Civii, ante l. licenciada CLAUDIA ISELA VINAGRE VAzOUEZ, Secretaria Judicial de

Acuerdos, quien certifica y da fe
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR DOS VECES DE SIETE EN
SIETE OlAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE LOS OIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CINCO olAs DEL
MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

- S ::-.........
L1C.éLAUD'S~!:ÁCCitz;:GReVAiaubi. . ...".

I
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE P.AZ DE NACAJUCA

No.- 1314

AL PÚBLICO EN GENERAL:

l. EN EL EXPEDIENTE 4412013 REUlTlVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAl
NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACIóN DE DOMINIO PROMOVIDO POR
GABRIEL PÉREZ SANTIAGO, CON FECHA VEINTICUATRO DE OCTUBRE DEL AÑo
DOS MIL TRECE, SE DICTÓ EL AUTO DE INICiO QUE COPIADO A UI LETRA DICE:

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO'SEXTO DlS1RITOJUDlClAL DE NACAJUCA,
TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A VEINTICUAtRO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS
MIL TRECE.

VISTOS; La razón secretaria!, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado a GABRIEL PÉREZ SANTIAGO, con su

escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: 'Contrato de compra
venta, 'certificado del Institulo Registra! l!el Estado ~on sede en Jalpa de Méndez. •
Certificado negativo de inscripción expedido por el Di*t¡¡r del Instituto -Registral de Jalpa
de Mendez. 'Plano original, con los c\lales vieiien.a promover PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE D!UG~S O&.$RMACIÓN DE DOMINIO, para
acreditar la propiedad del predio RUSTICO: ubicado en el Poblado Tucta de este Municipio
de Nacajuca, Tabasco. con una superficie de 00~&-48/23 Has. (CERO HECTAREAS
CERO OCHO AREAS CUARENTA y OCHO CENTlAREAS VEINTITRÉS FRACCIONES)
con las siguientes medidas y colindancias; al ~.I., ;1::, en 46.83 Metros con 'SANTA
PÉREZ LAZARO, al SUR: en tres medidas, 1ullMetros con SALOMóN PÉREZ
l;ÁZARo, 4.00 Metros con JUAN JlMéNEi,y 33.70riiétros con JUAN PÉREZ LÁZARO,
al ESTE: en 39.10 Metros con NARCISA PÉREZ LÁZARO y, AL oeSTE: en en tres
medidas, 9.30 Metros con CALLE EL NANCE, 16..•46 Metros con PAULA PÉREZ
LÁZARo y 7.65 Metros con JUAN JIMÉNEZ. ...

SEGUNDO.- Con h,mdamento en los articulos'30.877,878, 879. 890. 891. 903. 906
fracción I y demás relativos del Código Civil; en concordancias con 10$ numerales 710,
711. 712 Y 755 del Código de Procedimientrn\ Civiles'ambós VlQentes en el Estado. se da
entrada a la presente diligencias en la vía yiO(ma pri>i¡Uesl¡l;en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, registrese en el UbrÓ'illÍ Gobieil\6'~ue se lleva en este Juzgado bajo
el número Que le corresponda. déSe aviso de su iniciO,al'H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado. y a la Ministerio Público adscrita a·este Juzgapo la intervención que en derecho le
corresponda. • •..•.

TERCERO.- De conformidad con los articulOS'f39 y 755 fracción 111del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la pUblicación de este auto a travéS de EDICTOS
que se publicarán por tres veces consecuñvasde tres;e~ tres días en el periódico oficial del
Estado y en un diario de mayor circulacióO.que se:édije en la Ciudad de Villahermosa.
Tabasco. señalándose para ello un termino de TRE.INTA DíAS. contados a partir del día
siguiente de le fecha de la última pufllicadón de l6s Edictos respectivos. para que se
presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; ~!¿omo también se fijen Avisos en
los lugares públicos mas concurridos en esta ci~;,Como son los labIeros de avisos
del H. Ayuntamiento Constitucional; Rec~ía ~é;,:~,entas; Delegación de Tránsito;
Juzgado Civil de Primera Instancia; Juzqiido Penar,.'!4e'·Primera Instancia; Dirección de
Seguridad Pública; encar~ada del ,Mercado Público y Agente 001 Ministerio Público
Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse
en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuaria Judicial; haciéndose saber
al público en general. Que si a1guna¡)erSona tiene interés en este juicio, deberá comparecer
ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS contados a partir de la
útlima publicación '!ue se exhiba. para Que quien se crea con mejor derecho comparezca
ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO,- Por otra parte y cOmo diligencia para mejor proveer, girese atento oficio
a1'Presidente Municipal del H. AyUntamiento Constitucional de este municipio. para Que
informe a este juzgado si el prediO n;¡otivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO
AL FUNDO LEGAL de este Munici¡Xo. adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO.- Con las copias. simples de demanda córrase traslado y Notifiquese
Instituto Registra! del Estado con ·se;je en el municipio de Jalpa de Mendez y con domicilio
ampliamente conocido en la Ciud;;i¡! de Jalpa de Mendez. la radicación y trámije Que
guardan las presentes diligencias d~ Información de Dominio, promovido por GABRIEL
PÉREZ SANTIAGO a fin de Que en un plazo de TRES olAs manifieste io que a sus
derechos o intereses convenga a quien se le previene para Que señale domicilio y autorice
persona en esta ciudad. para los efectos de oir y recibir citas y notificaciones, apercibido
que en caso de no hacerlo. las subsecuentes notificaciones aún las Que conforme a las
reglas generales deban hacérsele ¡)erSonalmente. le surtirán sus efectos por medio de lista
fijada en los tableros de avisos de e..steJuzgado de conformidad con los artículos 136 y
137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

SEXTO.-Ahora bien. tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registral del
Estado se encuentra tuera de esta. Jurisdicción, con apoyo en los articulos 119, 143 Y 144
del CódigO de Proceder en la Materia, con los .insertos necesarios y por los conductos

legales pertinentes, gírese atento exllarto a laJUeza de Paz de Já Ciudad de Jalpa de
Méndez. Tabasco, para Queen aUJ(itioa las labores de este Juzgado. se sirva notificar este
proveído y emplazar al Instituto 8egil;tral del E~tado con sede en el Municipio de Jalpa de
Mendez en mención. para Que desajlogue fa notificación ordena<la, con la súplica. de Que
tan pronto sea en su poder dicho}!xhorto lo mande a diligenciar en sus términos a /a
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia. quedando facultado para
acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado.

SÉPTIMO,. Hágase del conocimiento a lbs colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción 111del
artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES O/AS
manifiesten lo Que a sus oerechoso intereses convenga a Quienes se les previene para Que
señalen domicilio para los etectosue oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos Que en caso ae no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme
a las reglas generales deban nacérsele personalmente. le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en las ~stas de avisos de este Juzgado de conformidad con los artlculos 136 y
137 del la Ley antes invocada. .

t.os colindantes resultan ser SANTANA
LÁZARo JUAN. JIMÉN JUAN P REZ O N RCISA PRO
PAULA PEREZ O, Quienestienen su domicílio ampliamente conocido en el lugar de
la ubicación del predio del Poblado de Tuca. justo aliado del predio, todos de Nacajuca,
Tabasco,

OCTAYO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimonialés Que
of1'eceel promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos Que
anteceden de este mismo auto. acordé a lo estipuladO por el tercer párrafo del artiCulo 1318
del Código Civil vigente en el EstaEfO~

NOVENO,- El prornoveilte. señala como domicilio para oir. recibir. citas y
notificaciones las oficinas del C.CJ. ubicado en la caHeGuiPermo Prieto número 10, de esta
Ciudad de Nacajuca. Tabasco.

De igual forma autoriza para Queen su nombre reciban y tornen nota de todo tipo
de citas y notificaciCfles al Ucenciado CAYETANO PÉREZ !.AzARO. nombrándolo como
su Abogado Patrono, por lo Que con fundamento en los artIculqs 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles de nuestro Estado, se le tiene por reconocida tal personería. dado a
Que su cédula profesionales se encuentra debidamente registrada en el ~bro de gobierno
Quepara tales efectos se lleva en este juzgado.

NOTFloUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA UI LICENCIADA FRANCISCA MAGAÑA

ORUETA. JUEZ DE PáZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE EL
SECRETARIO JUDIC!AL DE ACUERDOS LICENCIADO JUAN GABRIEL DE LA CRUZ
DELGADO, CON QUIEN ACTÚA. QUE CERTIFICA Y DAFE.

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL fSTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCUUlCIÓN QÍJE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD.
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES olAs, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (25) VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL MIO OOS MIL TRECe. EN UI
CIUDAD DE NA.CAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA olAs
HÁBILES. CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A
TRAVÉS DE UI PRENSA .

,.

ATENT;AMENrE.·
EL SECRETARiO JUOICIAL DE ACUERDOS

ADSCRITO AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA. TABASCO,



38 PERIODICO OFICIAL 13 DE NOVIEMBRE DE 2013

No.- 1313 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

A;\..ASAUTORlOAOES y PÚBUCO EN GENERAL:

En el expediente numero 42412011, relativo al Juicio ESPECIAl HIPOTECARIO
promovido por ROGER DE LA CRUZ GARCIA y SANDRA RODRIGueZ
SUÁREZ, en sus carácter de apoderados generales para ple~os y cobranzas de la
sociedad mercantil denominada BANCO MERCANTil DEL NORTE S A
INSTITUCiÓN DE BANCA MÚlTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE,' e~
co~ de DIOSA LINDA CARRillO MERODIO, en su calidad de acredMda; con
fecha veinticuatro de octubre de dos mil trece, se dictó un auto que I~ralmente
dice lo siguiente:

Visto lo de cuen, se acue a:

·Primero. Coi~lo petici na la li ciada

mediante el escr~6 de cuenta, razón que

Secretaria de Hacienda y Crédito Público Administrac n local de
I .

Rej:audación, f]b hizo manifestación alguna respecto a la vist ordenada en el

punto SegundO/del auto del tres de octubre de esta anualidad, ,i senaló domicilio

en está Ciudad para CMs y notificaciones, de conformidad confos artlculos 118 y

236 de la let Adjetiv~ Civil en .vigor se le tiene por perdido!'al derecho y se le

senala com& domicilio para cMS y notificaciones las listas fijadas en los

tableros de ~ViSOS de este Tribunal. ;'I .
Seg~ndo. En razón que la ejecutada no exhibió el avalúo dentro del plazo

que estable~yrecePto 577 fracción I del ordenamiento legal invocado, de

conformidad con el articulo 118 de la ley Adjetiva Civil en vigor; se le tiene por

perdido ese derecho, por lo que en términos de la fracción 11del primer ordinal en

CM, se entiend~ su conformidad con el dictamen exhibido por su contraria.

Tercero. Como lo. peticiona la licenciada Sandra Rodrlguez Suárez, y en

razón que el avalúo emitido por el ingeniero Julio César Castillo Castillo,

exhibido mediante escrito recepcionado el nueve de julio del dos mil trece, se

encuentra reservado, se extrae de reserva el mismo agregándose a los autos para

que obre como en derecho corresponda.

Cuarto. Como lo solicM el ocursante, se aprueba el avalúo emitido por el

ingeniero Julio César Castillo Castillo, en el cual se determina como valor

comercial del inmueble sujeto a remate la cantidad de $1'432,000.00 (un millón

cuatrocientos treinta y dos mil pesos 00/100 M.N.), misma que servirá de base

para' el remate por ser el primero en tiempo; siendo así, con apoyo en los

numerales 426, 427 fracción 11,433, 434, 435, Y 577 de la legislación procesal de

la materia, sáquese a pública subasta en primera almoneda y al mejor postor el

bien inmueble que a continuación se describe:

Predio urbano con construcción ubicado en la Avenida 27 de Febrero

número 1044, Colonia Centro de esta Ciudad, constante de una- superficie de

171.76 metros cuadrados y construcción de 280.00 metros cuadrados, que se

localiza dentro de las medidas y colindancias siguientes: Al NORTE, en 2.90

metros con Gardelia Garcia; al SUR 4.65 metros con Avenida 27 de Febrero; al

ESTE en 44.90 metros con Emilio Hernández, al OESTE en 54.60 metros con

Inocente de Dios. lnscnto en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio

de Villahermosa. Tabasco el 13 de agosto de 2009, bajo el número 9222 del libro

general de entradas; a folios del 78778 al 78783 del libro de duplicados volumen

133; quedando afectado el predio número 142156 a folio 206 del libro mayor

volumen 560. Identificado con folio real 142612.

Nota de inscripción del documento base de la acción: Villahermosa,

Tabasco, a 05 de octubre de 2010. El contrato de compraventa y apertura de

crédíto simple con garantía hipotecaria en primer lugar y grado, contenido en la

escritura pública a que este testimonio se refiere presentado hoya las 12:41

horas, fue inscrito bajo el número 12438 del libro general de entradas a folios del

109026 al 109040 del libro de duplicados volumen 134, quedando afectado por

'dicho contrato y acto, el predio número 142156, a folio 206 del' übro mayor

volumen 560.

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $1'432,000.00 (un millón

cuatrocientos treinta y dos mil pesos 00/100 M.N.), siendo posturallegalla que

cubra cuando menos el monto del avalúo fijado a la finca hipotecada.

Quinto. De conformidad con lo dispuesto en el arábigo 434 fracción IV del

Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los Jjc~adores que deseen intervenir

en la presente subasta que deberán deposñar previamente en el Departamento de

Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia

del Estado, ubicado en ia avenida Méndez sin número, de la colonia Atasta de

Serra, de esta ciudad, enfrente del Centro Recreativo de Atasta, exactamente

frente a la unidad deportiva, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que

sirva de base para el remate.

Sexto. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, acorde a lo

establecido en el ordinal 433 fracción IV del código multic~ado, anúnciese la

presente subasta por dos veces de siete en siete días en el Periódico Oficial del

Estado, .asi como en uno de los diarios de mayor circulación que se ednen en esta

capñal, fijándOse en los mismos plazos avisos en los s~ios públicos más

concurridos de costumbre esta ciudad, para lo cual expldanse .los edictos y

ejemplares correspondientes, convocando postores, en la inteligencia que dicho

remate se llevará a cabo en este juzgado a las doee horas del tres de diciembre

del dos mil trece.

Notiflquese personalmente y cúmplase.

AsI lo proveyó, manda y firma el ciudadano liCenciado AGUSTIN

SANCHEZ FRIAS, Juez sexto civil de Primera Instancia del primer Dístrlto Judíciat

de centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos licenciada MARIA

LORENA MORALES GARCIA, que autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR DOS VECES DE

SIETE EN SIETE OlAS EN El PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO

DE lOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN, EXPIDO El PRESENTE EDICTO

A lOS TREiNTA Y UN OlAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS Mil TRECE, EN

LA CIUDAD DE VllLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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JUICIOI EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 1317

A quien corresponda:

Que en el expediente 233/998, relativoal juicio Ejecutivo Mercantil,
promovidopor el licenciado Mario Arceo Rodriguez, Andrea Focll Banueta V

Esteban Hemández pérez, apoderados generales para pleitos V cobranzas

de la Unión de Crédito de Tabasco, S.A. de C.V., en contra del Uan
COnstructora, S.A. de C.V., representada por car10s Arturo Andrade

Berzaba, Jorge Alberto Andrade Berzaba V car10sArturo Andrade Berzaba,
el veinticuatrodeoctubredeldosmil trece,sedictounacuerdoquecopiadoa la letra

.............................................................. '•.......................•..........................,____________________________l _

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRI~IER.ti INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO,

TABASCO, MÉXICO. VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL

TRECE.

Visto: El escrito de cuenTa, se acuerda:

• Primero. Se tien~ por pr~o al licenciado Mario Arcea

Rodnguez, apoderado leg,al)de).á Unió~ 'de C~~.9it'é5d?Tabasco, S.A.

de C.V., parte actora e ~I ~rese~te J;t'IC .:/ón su ,rcrito de cuenta,

y toda vez que los a aluo¡s emitido,' P, I,OS ~er'tos designados en

"autos son concor ntes V fI ,., rp '1eta s, se aprueban los
,,~ • ' .••.:"i:..~v DI, ••
, .~Ismos para todo, los ~fe' " \que haya lugar.

;J;' Segundo. En con~~~ ~~}Ioflicita el ocursente, con
. fundamento en losartl ''!'~~1' 1412 del Código de

(f <>..~/·
Comercio en vigor, ,Searde "''''p blica subasta en primera

'.1 Ialmoneda V al me~or post~ las siguie1es acciones:

a) 52,900, aCif!,Iones con un valor tmlnal de $10.00 (diez pesos

00/100 mdnJ!da nacional), cad una, que suman un total de

$529,000.60 (quinientos vei ,tinueve mil pesos 00/100

moneda nacional, contenidas en las acciones de la serie "A"

que se colocaron con LIAN CONSTRUCTORA,S.A. DE C.V.,

amparados con los siguientes títulos:

Once títulos comprendidos del numero 681 <11 691;

Ocho títulos comprendidas del numero 883 al 890.

Los títulos antes. descritos amparan cien acciones cada uno,

haciendo un total de $19,000 (diecinueve mil pesos 00/100

moneda nacional).

Sesen~atítulos comprendidos del numero 1303 al 1362;

Treinta y dos títulos comprendidos del numero 1458 al 1489;

Diez títulos comprendidos del numero 1567 al 1576.
Los títulos antes descritos amparan quinientas acciones, cada

uno, haciendo un total de $510,000.00 (quinientos diez mil

pesos 00/100 moneda nacional).

Capital fijo que le fue embargado a la UNION DE CREDITO DE

TABASCO S.A. DE C.V. que se encuentra amparado con la

escritura numero 2316, colocándose las acciones antes descritas

con la demandada LIAN CONSTRUCTORAS.A. DE C.V.

Mismo que fue inscrito en el Instituto Registral del estado de

Tabasco bajo el folio mercantil electrónico numero 1951 * 1,

Control interno 4, fecha de pretaclón cuatro de septiembre de

dos mil doce, tal y como se hace constar en el original de la

boleta de inscripción mercantil. Inscripción numero' 1651 de

fecha cuatro de septiembre de dos mil doce, Dup. Vol. 117. Of.

2087.

Acciones que fueron embargados en diligencia de diez de

julio de dos mil uno; a los que los peritos deslgna'dos en

autos, les asignaron como valor comercial, la cantid~i~.

$529,000.00 (quinientos veintinueve mil pesos 00/100 .mo ~

nacional), que servirá de base para e! remate y será po ~...~.
legal la que cubra las dos terceras partes, del monto del ~~.,

'~
comercial antes citado, acorde al numeral 479 del Código Fede~

de Procedimientos Civiles aplicado supletorlamente a la materia

mercantil. i
Tercero. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir

, • 1
en la presente subasta, que deberán; depositar previamente en el

Departamento de Consignaciones y pagos de los Juzgados Civiles V

Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados; situado

en la avenida Gregorio Méndez sin numero de la colonia Atasta de

Serra de esta ciudad, cuando menos una cantidad equivalente al diez

por ciento de la cantidad que sirve de' base para el remate.

Asimismo se hace saber que las posturas se formularán por

escrito, expresando, el mismo postor o su representante con poder

jurídico, cumpliendo con los requisitos que prevé los numerales 481,

482, 483 Y 484 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado

supletoriamente a la materia mercantil, en el entendido que las
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posturas y pujas, deberán de presentarse por escrito hasta antes el

día y hora que se señale para la audiencia de remate.

Cuarto. Como en este asunto se rematará acciones anúnciese

la. presente subasta por tres veces dentro de tres días ~

periÓdico oficial del Estado y en un periÓdico de circulaciÓn amplia de

esta entidad federativa. fijándose además los avisos en los lugares de

costumbre del lugar y en los tableros de avisos de este juzgado, de

conformidad con lo dispuesto por los artículos 1411 del CÓdigo de

Comercio, en relación con el diverso 474 del CÓdigo federal de

Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente al CÓdigo

de Comercio. ~

Expídanse. el edicto y ~émplar corre~diente, convocando

postores en la inteligencia ,91,que!.diC~~sefu"at~/~e Hevar~\a cabo en

este Juzgado a las diez horas en punto \Jel día tres de di.ciembre

de dos mil trece. 1 /.;/ \/ ,'.
, NOTIFÍQUESE PERj,oN~L~E~ji y CÚMME.

, Lo proveyó, marW'a y~, V la Iicentiada Martha Patricia Cruz

;.'.Olan, jueza segundé~ivil d ...mera insfancia del distrito judicial d;(
/,1 I I ; I / I !

;centro, por Y ant~ la s7ieí:

GÓmez Tiquet, quJ ~za'1.t j !

No.- 1318

JUICIO ORDINARIO CIVil, ACCiÓN DE USUCAPION
JUZGADO QUINTO DE LO CrVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

C. IRMA CASTillO CARRERA
PRESENTE

En el expediente número 236/2007, relativo al Juicio ORDINARA
CIVIL, ACCiÓN DE USUCAPiÓN, promovido por la ciudadana COLOMBIA
P~REZ GARCIA por su propio derecho, en contra de la ciud~dana MARIA
LOURDES DE LA CRUZ GÓMEZ, DIRECTOR DEL REGLSTROPUBLICODE LA
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, SUBDIRECTORA DE CATASTRO EN EL
MUNICIPIODEL CENTRO E IRMA CASTILLOCARRERA, con fechas ocho de
mayo de dos mil siete y tres de octubre de dos mil trece, se dictaron
dos autos que a la letra dicen:

~GADO QUINTO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

~

¡;.~:~)TRITOJUDICIAL. DE. CENTRO, TABASCO, MÉXICO. OCHO DE
~ . ~O DE DOs.-MIL SIETE.
~~/ '''..

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO: Por presentada a la ciudadana COLOMBIA

PÉREZ GARCIA, por su propio derecho con su escrito de cuenta y

documento anexos consistentes en un convenio original, una

constancia de posesión en copia simple, un certificado original, un

oficio en copia simple, un plano original, un recibo original y un pagaré

original, promoviendo en la vía ORDINARIA CIVil, ACCiÓN DE

USUCAPiÓN, en contra de la Ciudadana MARíA DE lOURDES DE

LA CRUZ GÓMEZ, quien tiene su domicilio ubicado en la Rancherfa

Buena Vista Rfo 'Nuevo tercera Sección de este Municipio de Centro,

Tabasco.

De quien reclama, la propiedad por prescripción positiva

del Inmueble ubicado en la Rancherfa Buenavista, Río Nuevo Tercera

Sección del Municipio del Centro, Tabasco, con una superficie de

500.00 metros cuadrados y con las siguientes medidas y colindancias:

Al norte en: 20.00 metros con Marvella Hidalgo Torres, Al Sur en

20.00 metros con la calle sIn. Al Este en: 25.00 metros con la
Carretera a Rio Tinto. Al Oeste: 25.00 metros con Gilberto Méndez

Sánchez. Medidas que ~e desprenden del Convenio conciliatorio de

fecha 5 de mayo de 2003, celebrado entre la suscrita y la ciudadana

IRMA CASTILLO CARRERA, en el que se confirmó la compraventa

verbal por la suscrita con la misma IRMA CASTILLO CARRERA con

fecha 20 de marzo de 2002, esta última en su carácter de titular de la

fracción de terreno, sefialada, mismo agrego a este escrito, ane~ando

asimismo copia simple. del convenio celebrado entre la C. IRMA

CASTILLO CARRERA Y la C. MARIA LOURDES DE LA CRUZ

GÓMEZ, celebrado con fecha 11 de marzo de 2002, en el cual ante la

Autoridad Comunal.' esta última cede a la C. IRMA CASTILLO

CARRERA, una porción de terreno comunal de 4,475 metros

cuadrados de terreno siendo que el mismo convenio fue ratificado ante

el Lic. CARLOS ARMANDO HERNÁNDEZ COMPAÑ, Notario Público

Sustituto de la Notarla Pública número 18 y del Patrimonio Inmueble

Federal con fecha 2 de marzo del año 2004. Así como al

REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO

EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, quien tiene su domicilio

ampliamente conocido en la Avenida Rulz Cortfnez sin número de esta

Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para que haga las anotaciones

necesarias ante dicho registro, para que la suscrita aparezca como

propietaria del inmueble que se reclama y a la C. SUBDIRECTORA
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DE CATASTRO EN EL MUNICIPIO DEL CENTRO, TABASCO, con

domicilio ampliamente conocido el ubicado en la Avenida Paseo

Tabasco, número 1401, Colonia Tabasco 2000 en esta Ciudad de

Villahermosa, Tabasco, para que se hagan las anotaciones necesarias

yen ios "registros del Catastro en este Municipio la su'scrita aparezca

como propietaria.

SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto en los

articulos 213, 215 Y demás aplicables del Código de Procedimientos

Civiles vigente en el Estado, con las copias simples de la demanda y

anexos debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase

traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio que

señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar

contestación a la demanda, refiriéndose a las peticiones y a cada uno

de los hechos aducidos por la parte actora en la demanda,
c~nfesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser

propios y señalar domicilio procesal, dentro del plazo de NUEVE OlAS

HÁBILES, que empezará a correr al día siguiente que sea legalmente

notificada, .apercibida que en caso de no cumplir con su carga

procesal, el silencio, las evasivas u omisiones tendrán por

presuntamente admitidos los hechos propuestos por su contraria y

será declarada rebelde, y las notificaciones le surtirán efectos por lista

fijada en Jos tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter

personal, acorde a Jos numerales 136 y 229 de la ley Adjetiva Civil

invocada.

TERCERO: Se tiene al promovente por ser'lalando como

dornícíüo para olr citas, notificaciones y documentos el ubicado en la

call!e Independencia número 305 despacho dos en el Centro de la

Ciudad de Villahermosa, Tabasco, autorizando de manera indistinta

para tales efectos a los ciudadanos DARWIN WHISTHER SÁNCHEZ,

APOLINAR GUSTAVO ROSAS SALAS, JOAQUIN GUZMÁN

MANCILLA, EVELYN YASARET LÓPEZ GARCIA y NANCY DEL

~AR~MEN CHABLE REAL, sirviendo de apoyo los articulos 136 y 138

~;js't. igo de Procedimientos Civiles en Vigor.

:""~;\ CUARTO: Designa la parte actora como abogado patrono
ij"-"

., .:/cenciado APOLINAR GUSTAVO ROSAS SAlAS, a quien se le

~."-tiétíepor reconocida dicha personalidad, toda vez que tiene registrada

su cédula profesional, de conformidad con lo dispuesto por los

artlculos 84 Fracción I y 85 del Código de Procedimientos Civiles en

vigc)r de aplicación supletoria a la Materia Mercantil.

QUINTO: Como lo solicita la promovente y de conformidad

con el articulo 209 del Código de Procedimientos Civiles Vigente en él

Est'ido, en relación con los articulos 1303 y 1304 del Código Civil

Vigente, glrese atento oficio al Registrador Público de la propiedad y

del Comercio de esta Ciudad, para que inscriba preventivamente la

presente demanda, respecto del bien materia de la presente litis,

~aciéndosele saber a todo interesado que el bien se encuentra sujeto

a litigio, por lo tanto dicha inscripción, únicamente es para los efectos

de que se conozca ésta circunstancia y perjudique a cualquier tercero

adquiriente, y no para los fines que pretende la solicitante; es decir,
dicha medida no tiene por objeto impedir que el bien no se grave o

enajene.

NOTIFlciúESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE:

Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL liCENCIADO

TRINIDAD GONZÁLEZ SÁNCHEZ, JUEZ QUINTO CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL

CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO,' ANTE LA

SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA DORISDEYZ NARDA VIDAL

SUÁREZ, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (3) TRES

DI; OCTUBRE DE DOS MIL TRECE (2013).

Visto lo de cuenta se acuerda:
ÚNICO. Con el escrito de cuenta, se tiene por presente al

licenciado APOLINAR GUSTAVO ROSAS SALAS abogado patrono

de la parte actora, y como lo solicita, tal como se encuentra ordenado

en el punto quinto resolutivo del fallo de treinta y uno de mayo del

año actual, emitido por la Segunda Sala Civil del Tribunal de Alzada,

se ordena emplazar a juicio a IRMA CASTILLO CARRERA por medio

de edictos que publicarán por tRES VECES DE TRES EN TRES

OlAS en el periódico Oficial del Estado, asl como en uno de los Diarios

de Mayor Circulación que .se editen en esta Ciudad, haciéndole saber

a la interesada que deberá presentarse ante este Juzgado dentro de

un plazo de TREINTA OlAS para efectos de hacerle entrega de sus

copias de traslado, concediéndole a dicha demandada un término de

NUEVE OlAS para contestar la demanda contados a partir del dla

siguiente en que la reciba o de que venza el término de treinta dlas

ser'lalado para concurrir ante este juzgado, haciéndole saber además

que deberá señalar persona y domicilio en. esta Ciudad, para los

efectos de oír citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las

subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán
efectos por lista fijadas en los tableros de aviso del Juzgado, con

fundamento en el articulo 139, fracción 11 del Código Adjetivo Civil

vigente, sirviendo de mandamiento el auto de inicio de ocho de mayo

de dos mil siete, así como el presente proveído.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

AsI lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

NORMA EDITH CÁCERES LEÓN, Jueza quinto civil de Primera

Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante

el Secretario' de Acuerdos Licenciado JOSÉ REFUGIO ROSILES

SÁNCHEZ, que autoriza, certifiéa y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL

PERIODICO OFICIAL, Asl COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR

TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE

EDICTO A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS

MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

/~::~~u>'!,qbEL SECRETARIO JUDICIAL
'/','..<." .....v ~(1..-

~?i:-'~ 1): É~~s SÁNCHEZ.

~,.~~
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JUICIO EN LA VíA ORDINARIA CIVIL
Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN REDHIBITORIA

TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

NO.-1319

ASOCIACiÓN CIVIL DENOMINADA LA CERTEZA DE TABASCO,
ASOCIACiÓN CIVIL, A TRÁ VES DE QUIEN LEGALMENTE LA
REPRESENTE.

Que en el expediente 89/2011, relativo al
juicio en la vía ORDINARIA CIVIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN
REDHIBITORIA, promovido por MARIA ELENA VIDAL CORREA,
por su propio derecho, en contra de la Asociación Civil denominada
LA CERTEZA DE TABASCO, ASOCIACiÓN CIVIL, por conducto de
su representante legal ANA RUTH MARQUINES CASTILLO, se
dicto dos proveidos de nueve de septiembre de dos mil trece, y
nueve de febrero del dos mil once, que copiados textualmente a la
letra establecen:

"... JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
CENTRO, TABASCO, M~XICO, NUEVE DE SEPTIEMBRE DE
DOS MIL TRECE.

VISTOS. La cuenta secretarial que antecede, se provee:
PRIMERO. Por presentado el licenciado APOL/NAR

GUSTAVO ROSAS SALAS, abogado patrono áe la parte ectore, con
su escrito de cuenta, y como lo solicita, toda vez que de los informes
solicitados por esta autoridad a las diversas instituciones, se
advierte que, no se encontraron domicilio de la parte demandada en
el presente juicio, de conformidad con lo dispuesto en el precepto
139 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena
emplazar a juicio a la persona moral asociación civil denominada LA
CERTEZA DE TABASCO, ASOCIACIÓN CIVIL a través de quien
legalmente la represente, por medio de edictos, en el que debe
publicarse el auto inicial de nueve de febrero del dos mil once, por
tres veces consecutivas en el periódico oficial del Estado, y otro
periódico de los de mayor circulación; debiendo mediar entre cada
publicación dos dfas hábiles para que la siguiente publicación se
realice al tercer dfa hábil siguiente, siguiendo los lineamientos de
esta resolución, haciéndole saber que deberá presentarse ante este
Juzgado a recoger las copias del traslado dentro del término de
treinta días hábiles contados a partir de la última publicación de los
edictos, asimismo, y que se le concede un término de nueve días
hábiles para contestar la demanda, que empezará a correr, al dfa
siguiente de vencido el término para recoger los ttesteaos,

SEGUNDO. Para el caso de que una de las publicaciones
deba efectuarse en día inhábil, atendiendo que aún el periódico
oficial del Gobierno del Estado, únicamente publique los dfas
miércoles y sábado de cada semana; en atención al numeral 115 del
Código de Procedimientos Civil vigente, se habilitan los días y horas
inhábiles para que se practique la dlliqencie de emplazamiento por
edictos.

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en el numeral
140 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le hace del
conocimiento a las partes que a partir del.diecinueve de agosto del
año dos mil trece, el nuevo titular de este Juzgado es el doctor en
derecho FLAVIO PEREYRA PEREYRA, en sustitución de la
licenciada L/L/ DEL ROSARIO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ

Notiffquese personalmente y cúmplase.
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO

DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, M~XICO,
DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA PEREYRA, POR Y
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL, L/CENCIADO ÁLVARO

. .

SÁNCHEZ GÓMEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA
CERTIFICA Y DA FE ..

Inserción del auto de inicio de fecha nueve de febrero de
dos mil once.

".. JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLA HERMOSA, TABASCO, A NUEVE DE FEBRERO DE DOS
MIL ONCE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial que
antecede, se provee:

Primero.- Por presentada la ciudadana Marfa Elena Vidal
Correa, por su propio derecho, con su escrito de cuen.ta.>:, ~nexos,
promoviendo el juicio en la Vía Ordinari~ Civil ye.n Ejercl,?lo de la
Acción Redhibitoria, en contra de la asociación civil denommada La
Certeza de Tabasco, Asociación Civil por conducto de su
representante legal Ana Ruth Marquines Castillo, quien tienen su
domicilio para ser notificada y emplazada a juicio el ubicado en L?
Calle Aquiles Calderón Marchena número 715, en la C?IOma
Gaviotas Sur de esta ciudad de Villahermosa. Tabasco: a quien se
reclama el pago y cumplimiento de las prestaciones contenidas en
los incisos a), b), C), d) y e), de su escrito inicial de demanda,
mismas que por econotnie procesal se tienen por reproduckies
como si a la letra se insertasen.

Segundo.- Con fundamento en lo dispuesto en los arti?ulos
203,204,205,206,211,212, 213, 214 y demás relativos del Codlgo
de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, asf como los
numerales 1902, 1905, 1907, 1909, 1914, 1915, 1917, 1920, 1964,
1972,1973, 1974,2510,2577,3190,3191,3201,3202,3216,3217
Y demás relativos y aplicables del Código Civil Vigente en el Estado,

. se da entrada a la demanda en la vle y forma propuestas. Fórmese
expediente, regfstrese en el Libro de Gobierno bajo. el número que
le corresponda y dese aviso del mismo a la H. SuperiOridad.

Con las copias simples exhibidas, córrasele traslado a la
parte demandada, emplazándola a juicio para. que en un plazo de
NUEVE DIAS hábiles, siguientes a la notificación del presente
proveido, produzca su contestación ante este Juzga~o. Asl mis'}10'
se les requiere para que dentro del plazo antes mencionedo, senale
persona y domicilio en esta Ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones, advertidos que de no hacerto, las subsecuentes
notificaciones aún las de carácter personal, les surtirán sus efectos
a través de ías listas fijadas en los tableros de avisos de este
Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 del
Código Adjetivo Civil antes invocado.

Tercero» Se tiene al actor señalando como domicilio para
oír y recibir citas, notificaciones y documentos. el ubicado en la
Calle Cunduacán número 99 Altos, en la Colonia Andrés Sánchez
Magallanes de esta ciudad y autoriza para tales efectos a los
ciudadanos Apolinar Gustavo Rosas Salas, Nancy del Carmen
Chablé Real, Luciano Ruíz López, Darwin Wisther Sánchez, Joel
David Uribes Rufz y Belén de los Ángeles Villegas Barrueta.

Asimismo y en términos de lo dispuesto en los artfculos 84
y 85 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
designa como abogados patrono al licenciado Apolinar Gustavo
Rosas Salas, a quien se le hace saber que puede ejercer dicha
designación, toda vez que se encuentra inscrita su cédulas
profesional en el libro de registros que para tales efectos lleva este
Juzgado.

Cuarto.- En cuanto a las pruebas que ofrece la actora estas
se reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal
oportuno.
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Notífíquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, firma y manda la Licenciada Norma Lidia

Gutiérrez Gercle, Jueza Tercero de lo Civil del Primer Distrito
Judicial del Estado de Tabasco, por y ante el Secretario de
Acuerdos ciudadano Licenciado Víctor Humberto Mejía Naranjo, que
autoriza y da fé..

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN
EL PERiÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, POR
TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, SE EXPIDE EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICINCO DíAS DEL MES DE

-.----.,---~-_.~~-----------------

OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, EN
VllLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO

//,..~ .:::7.;::=....:-.::=; •..-,

,,;~~>\~~ECRETARIO
.:.••• " j' l'

:'~ ,LJé~NdAbOALV S
~;·~::·:\~~~.:~~-,;t'1/ .

'~

#(/
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No.- 1315 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.-

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICAOO EL EXPEDIENTE
NUMERO 710/2013, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO,
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR Josl! LUIS CONTRERAS
DOMíNGUEZ, CON FECHA ONCE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, SE DICTÓ UN AUTO
QUE A LA LETRA OICE.

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VlLLAHERMOSA, TABASCO. ONCE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE.

Vistos. La razón secretartat, se acuerda:

Primero. Téngase por presentado a JOSÉ LUIS CONTRERAS DOM1NGUEZ,
con el escrito de cuenta dando cumplimiento a la prevención ordenada, proporcionando
nombres y domicilios de los colindantes del predio, objeto de este juicio, por lo que se
tiene por hechos para todos los efectos legales conducentes. Agréguese a los autos el
cuadernillo de prevención y provéase el escrito de demande de veinticinco de
septiembre del presente año, en los siguientes términos:

Segundo. Téngase presentado a JOSÉ LUIS CONTRERAS DOM1NGUEZ con
el escrito de demande y documentos anexos consistentes en: un contrato priv.do de
cesión de derechos de posesión derivada; un plano original; una soJidtud original; un
certificado de predio a nombre de persona alguna original; copia fotostátlca de oficio
de información catastral con sello original y siete traslados; a promover por su propio
derecho, Procedimiento lud'el., No C9Dtcnc/oso' ptlJqem;lM de 1Jtfpan'ÁÓ" de
llsu!:111:1iJ¿ con la finalidad de acreditar le posesión padfica, continua, de buena fe, del
predio rústico ubicado en la Ranchería González, Primera Sección, del munldpto de

~ Centro, Tabasco, constante de una superficie de 1,102.48 m2 (mil dento dos punto

)

iCUarenta y ocho metros cuadrados), con las siguientes medidas y colindandas: Al
inerte: 32.95 m (treinta .Y dos metros, noventa y cinco centímetros) con Raúl

, ¡Rodríguez; al Sur, entres medidas: 11.20 m (once metros con veinte centímetros) con
t¡ Natividad Martinez Gonzólez; 7 m (siete metros) con Pablo Torres L6pez y 11.00 m

(once metros) con Santiago Córdova. Al Este, en dos medidas: 3.30 metros con
Santiago Córdova y 32.00 m (treinta y dos metros) con Juan Darvello López Vlllegas; y
al Oeste;en dos medidas, 35.35 m (treinta y cinco metros, treinta y cinco centímetros)
con callejón de acceso y 1.45 m (un metro con cuarenta y cinco centímetros) con
Natividad Martínez González.

Tercero. De conformidad con los artículos 877, 890, 901, 936, 942, 969,
1319, 1330,1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1,2,24 fracción 11, 710,
711, 712, 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos Ovlles en vigor, se le
da entrada a la solicitud en la via y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese
en el libro de gobierno bajo el número 710/2013, dese aviso de su inido a la H.
Superioridad.

Cuarto. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor, se
ordena dar vista al Agente de Ministerio Público Adsaito y al Instituto Reglstral del
Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, así como a los
colindantes RAÚL RODRÍGUEZ, JUAN DARVEUO LÓPEZ VILLEGAS, SANTIAGO
CÓRDOVA, PABLO TORRES LÓPEZ y NATTVIDAD MARTÍNEZ GONZÁLEZ, cada uno con
domicilio ubicado en la Ranchería González, Primera Sección, Centro, Tabasco; Quienes
deberán ser notificados de la radícadón del presente juicio, y la superfide del predio
motivo del presente procedimiento. concediéndoseles un término de tres días hábiles,
contados a partir del día siguiente de su notificación, para que manifiesten lo que a su

derecho correspondan y sena len domicilio en esta ciudad para olr y recibir citas y
notificaciones; advertidos que de no hacerlo, se les tendrá por perdtdo el derecho- para
hacerto valer y las subsecuentes notlftcadones, aún las de canlicter personal, - le
surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H.
Juzgado.

Quinto. Publíquese el presente auto a manera de edictos en el Periódico
Oficial del Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad de Villa hermosa, Tabasco,
por tres veces de tres en .tres, fíjense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la
ubicación del predio, haciéndole saber al público en general que si alguna persona

tiene interés en el Juicio deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlo valer en un
término de quince djas contados a partir de la última publicación que sé exhiba, para lo
cual el promovente deberá de apersonarse de los avisos; hecho lo anterior se sellalara
fecha para las testimoniales. .

Sexto. Se tiene a la parte lIctora sellalando como domicilio para oír, recibir,
citas, notificaciones el IIblcado en la Avenida Francisco TI1JJlIIo Gurrfa número 562, .de
la Colonia José María Pino Suárez de esta Ciudad, autorizando para que en su nombre
y representación las oigan y reciban los licenciados JOSÉ CERVANTES QUEVEDO,
ALEJANDRO LEÓN VÁZQUEZ, GUADALUPE YERANIA MÉNDEZ TORRES, BEATRIZ
VERÓNICA CARRETa PÉREZ,GEORGINA ÁLVAREZ SARRACNO, AMRIO ERNESTO
SÁNCHEZ MÉNDEZ y JOSÉ ÁNGEL RODRÍGUEZ UGONIO, quedando nombrados corno
Abogados Patronos los dos primeros de los mencionados, de conformidad con los
artículos 84 y 85 del Código Procesal Civil en vigor.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

AsI lo proveyó, mllnda y firma la Ciudadana Ucenclada Janeth Pérez
Sinchez, Jueza Segundo de Paz del Primer Dlstrlto Judldal de centro, ante la
Secretaria Judicial licenciada Pellpa Toledo 5arraclno, con quien actúa, certifica y da
fe.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAl DlEL ESTADO Y OTRO DE
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VlllAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VEC.ES CONSECUTIVAS, DE TRES I!N TRES DtAs. EXPIDO EL
PRESI!NTE EDICTO A LOS CUATRO DtAs DEL MES DIE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
TRECE, EN LA CIUDAD DI! VlLLAHERMOSA, TAllASCO, HACléNDOLI! SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERÁN
COMPARECER ANTI! ESTE JUZGADO A HACERLO VALI!R EN UN TéRMINO DE
QUINCE DtAs A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBUCACIÓN.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE

VILLAHERMOSA, TABASCO.

No.- 1316

A LAS AUTORIDADES Y AL.PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 69212013. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO
POR MIGUEL A. RAMÓN CRUZ. SE DICTÓ UN PROVEiDO DE FECHA SIETE
DE OCTUBR DE DOS MIL TRECE. aUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE

INFORMACiÓN DE DOMINIO.

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO, A SIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE.

Visto. El contenido de la cuenta secretarial que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado al C. MIGUEL A. RAMON CRUZ,

con su escrito de cuenta, documentos descritos en la cuenta secretarial con los

que viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACiÓN DE DOMINIO. respecto del predio rústico, ubicado en la calle

Agapito Jesús. esquina calle Toribio Avalos sin numero de la villa Macultepec

del municipio de centro, tabasco; constante de una superficie de 1.205.25

metros cuadrados. Iocalizé!do dentro de las medidas y colindancias siguientes:

AL NORTE CON TRES LINEAS QUEBRADAS, 32.12 metros, 16.96 METROS.

3.99 METROS con CALLE AGAPITO JESUS'

AL SUR. 55.84 metros con MARIA ELENA GARCIA GARCIA;

AL ESTE. 22.56 metros con SERVIDUMBRE VOLUNTARIA DE PASO;

AL OESTE. 23.17 metros con CALLE TORIBIO AVALOS.

SEGUNDO. Con fundamento en los articulos 43 Bis de la Ley Orgánica del

Poder Judicial del estado de Tabasco. 1318. 1319. 1321 Y relativos del código

Civil en vigor, 457 fracción VI, 710. 711. 755 Y relativos del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor. se da entrada a la solicitud en la forma y vla

propuesta. fórmese expediente número 66912013, reglstrese en el libro de

Gobierno y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad y a la Representante

Social Adscrita a este Juzgado, la intervención que en derecho compete.

TERCERO. Notifiquese a la Directora del Instituto Registral del Estado de

Tabasco. en domicilio ampliamente conocido, y a los colindantes: MARIA

ELENA GARCIA GARCIA, quien tienen su domicilio en la villa Macultepec. lugar

del predio de esta litis. de este Municipio del Centro, Tabasco.

A quienes se les da vista con la radicación de este procedimienlo, y

manifieste en un término de tres dias hábiles siguientes al que reciba la presente

notificación. lo que considere pertinente con respecto a la tramitación de estas

diligencias. debiéndoles correr traslado con el escrito inicial de demanda.

De igual forma. requiérase a la Directora del Instituto Registral del Estado y

a los colindantes antes mencionados. para que en el mismo término de tres dias,

siguientes a la notificación del presente proveido. señalen domicilio en esta

Ciudad. para efectos de oir y recibir citas y notificaciones. apercibidos que en caso

de no hacerlo dentro del término legal concedido. las subsecuentes notificaciones.

aun las de carácter personal. les surtirán sus efectos por medio de las listas fijadas

en los tableros de avisos de este juzgado. de conformidad con el articulo 136. del

Código de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado.

Asimismo. se le hace saber a la parte actora que se le requiere para 9ue en

el término de tres dlas siguientes a que tenga conocimiento del presente proveido

exhiba los traslados que hacen falta para que la actuaria judicial pueda dar total

cumplimiento a lineas anteriores.

CUARTO. Dése amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos

fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, asi como en el

lugar de la ubicación del inmueble. expldanse los edictos y avisos

correspondientes para su fijación y publicación en el periódico oficial del estado y

en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad. por TRES

. VECES DE TRES EN TRES DIAS y exhibidas que sean las publicaciones se fijará

fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto. hasta en tanto se de cumplimento al punto

tercero y cuarto del presente auto.

QUINTO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oir y

recibir citas y nOtificaciones el ubicado en la avenida francisco Trujillo Gurria

numero 562. de la colonia, José Maria Pino Suárez de esta ciudad • autorizando

para tales efectos. asi como para recibir cualquier documento y tomar apuntes del

expediente que se forme a los CC. licenciados JOSE CERVANTES QUEVEDO.

ALEJANDRO LEON VASaUEZ. BEATRIZ VERÓNICA CARRETa PEREZ,

GEORGINA ALVAREZ SARRACINa. MARIO ERNESTO SÁNCHEZ MENDEZ.

JOSE ANGEL RODRlGUEZ L1GONIO, así como a la pasante en derecho

GUADALUPE YERANIA MENDEZ TORRES autorización que se le tiene por

hecha conforme al numeral 138 del Código Procesal Civil; designando a los dos

primeros de los nombrados. en términos del articulo 85 del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor. ABOGADOS PATRONOS, autorización que se

les tiene por hecha para los efectos legales correspondientes; con cedulas

profesionales numero 5174217 y 4876051, expedida por la dirección general de

profesiones dependientes de la secretaria de educación publica.

NOTIFlaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASt· LO PROVEYO. MAÑDA y FIRMA ,EL CIUDADANO

LICENCIADO HERIBERTO ROGELlO OLEDO FABRES. JUEZ PRIMERO DE

PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. POR Y ANTE LA SECRETARIA

JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA MA DEL ROCIO:

RAMIREZ MARTINEZ. QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES

PUBLICaS MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLICACION

EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR TRES

VECES DE TRES EN TRES olAs, SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO. EL

CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE. EN VILLAHERMOSA. TABASCO.

ATENTAMENTE.

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL CENTRO

TA~SCO'

\' ~
LIC. MA. DEL ROCI
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No.- 1320 EDICTO

QUE EN AU'l'OS DE LA AVERIGUACIÓNPREVIA NUMERO001-067/2013.
RADICADA EN LA DlRECCION GENERAL DE INVESTIGACIÓN DE LA
PROCURADURIAGENERALOE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO, CON
FECHA MARTESDOS DEL MES DE ABRIL DEL PRESENTEARo 2013, SE
DICTO UN ACUERDOQUE A LA LETRA DICE: _"EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA.DEL MUNICIPIO DE CENTRO, DEL ESTADO. REPUBLICA
MEXICANA,SIENDO LAS NUEVE HORASCON CEROMINUTOSDEL VIERNES
OCHODEL MES DE NOVIEMBREDEL ARo 2013, LA SUSCRITA LIC. LUZ
D BA PARDOCRUZ, AGENTEDEL MINISTERIO PÚBLICOINVESTIGADOR
ADSCR A LA DlRECCION DE AVERIGUACIONESPREVIAS CENTRO.
ACTU LEGALMENTECON SUS TESTIGOS DE ASITENCIA, QUIENESEN SU
UNION AL FINAL FIRMARAN-- - - --- - - _

- A e u s a D A. - - -- - ~ - - -
n fundamento en .1 numeral 64 párrafo tercero del
Procedimi.ntos Penales Vigente en el Estado de

Taba ,en relación al diverso 7 fracción 11 de la Ley para la
n stración de Bienes Asegurados, Decomisados o Abandonados

tado de Tabasco, NOTIFIQUESE POR EDICTOSque con fecha 22
yo del presente afta 2013, dentro de la AVERIGUACIONPREVIA

DGI 067/2013. se dio cumplimiento a la ORDENDE CATEONUMERO:
00 , OFICIO NUMERO:373/2013. DE FECHA22 DE MAYODEL ARo 2013,
CO CEDIDAPOR LA C. M.D. GUADALUPECADENASSANCHEZ,JUEZ TERCERO
P AL DE PRIMERA ISNTANCIA DE ESTA CIUDAD DE VILLHERHOSA,

seo. en el domdcilio ubicado en una refaccionaria denominada
OHALI la cual se ubica en la avenida principal del ejido
omitas de la ciudad de Nacajuc •• Tabasco. en la cual además de

otrae objetos 88 realizo y decreto el a.eguramiento de cajas de
cartón: (1). - caja COl1 lal~ Savn.Lll'l'A SUAV8Lcon _dieSe.
d. 34 cm. d. &IlCho. 40 ca. de J.az"o y $7 ca. d. altura. con
capacided para 12 _.t •• 1 cual· ••• acu •••tra 11•••• co•• faja.
d. billet •• 4.-4ifer~ •• denoe1nacioae. como aon d. Bdl p•• O.,
de quiDi.nto •• de ci ••• p•••••• de.40.ci •••to. pe.o. y de cincu.nta
pe.O.' (2).- a.i mismo exi.te otra caja de cartÓD con la l.yenda
Bt1QQLEStIL'l'IlACOIO'Oa'l'. con IIl'ldida de 36cm de ancho. 46 cm. largo
y 48 ca. de altura la cual •• eDCUsatra ha.ta la mitad de faja.
de bill.~.. de quiDientoa pe.oa loa cual.. •• encuentra
dabidame ••te enligado •• (3).- a.i mismo exista una cuarta caja de
cart.ÓD con la leYeDde IIa!:LLOGGSaoco nzsPl:S IlELVZN. con UDa

_dieSe d. 42 ca. d. altura por. 52 cm. de sacho y 52 ca. de
largo, la cual cOlOti.... fajilla.· d. billet.s d. quiDi •••to.
pe.o. • la cual.. .ncu •••tra caa;>let_te cubierta. ha.ta .u
parte aup.rior 4. paquet•• o faja. d. paquet•• d. billet •• 4e
quilÚentoa p•• oa,_#r _-así mismo, ae encuentra C4.'.- UDacaj.' de
cart6n pequelia la cual ••••••ti.... billete. de diferent ••
deDCainacion..4. y.inte pe.o., c:iII.cueDta p••o., cien p••O.,.
eto.ci.nto., quini-oto.-y ~l pe.O., de 10 cual posteriormente se
realizara la correspondiente diligencia de conteo de dinero o
nwnerario en efectivo para determinar la cantidad exacta de
dinero asegurado, misma que .8 llevara a cabo por la suscrita
con la colaboración de PERITOS EN CONTABILIDAD de la
PROCURADURIAGENERALDE LA REPUBLlCAY en la que se obtuviera- ~~

¿GlNeJ!Il(~,

~{(~~~:;w;l~~
e- ~ •• ,~, •.. ~~jJ

,(~( . r.•~:::¿~..~~'\t..~¡;
~~~

lIG~""AAI.
l:\\"ttt\O r-t\Oll

\J" \lI~t$l1G 'I~iIJl$Cll
~••,""",l't«\l~~.

que el total de dinero en efectivo o numerario asegurado por
esta representación social fuera de $ SS' 560,134.00 (OCHENTAT
OCHOMILLONESQUDnDlTOS SSSII:II'1'AMIL CIlI:R'1'O'l'REIIITA T C11ATRO
•• 808 00/100K .••.• ) a como se corroboró con la conclusi6n del
DICTARENde fecha 23 de mayo del aIlo 2013, .ignado por lo.
PERITOS DE LA PROCURADURIAGENERALDE LA REPUBLICA. el cual obra
an la averiguación.--- - - - - - - - - - ~ - - - -
SsamtDO. - Póngase a disposición de persona física o jurídica
colectiva que se considere con derechos sobre el numerario
asegurado $ SS' 560,134.00 (QCID!:R'l'Ay OCHOHJ:LLONESQ1JDID2I'1'OS
SII:SII:II'1'AMIL C:n:rro '1'RII:IIITAT ctJA'1'lIOPESOS OO/lOOH.a, ), el acta
levantada al momento del aseguramiento para que en tét:minos de
lo previsto por el diverso numero '6 de la Ley para la

'nistraci6n de Bienes Asegurados, Decomisados o Abandonados
Estado de Tabasco, ejerzan su derecho de audiencia, ·'para lo

deberán acudir a la instalaciones de la PROCURAOURIA
JUSTICIA DEL ESTADODE TABASCO, en el domicilio

ado la AVENIDAPASEOUSUMACINTANUMERO802, DE LA COLONIA
SAEZ, (ANTES EL AGUlLAl, C.P.86080, DE LA CIUDAD DE

ERMOSA,TABASCO.-- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -
.•_ Apercíbase a los interesados, si los hubieae, que de

presentara e a manifestar lo ~.a BU derecho conveng~ dentro
e loa plazos marcados por la ley, se procederá a dar

cumplimiento a lo estipulado en el numeral 43 de la multicitada
Ley para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados o
Abandonados del Estado de Tabasco.- -- - - -- - - - - - - - - -
Lo anterior con fundamento en el numeral 14, 16 y 21
Constitucional, 60, 61, 64 párrafo tercero y 77, del Código de
Procedimientos Penales Vigente en el Estado de Tabasco.-- - -
- - - -- - - - -1IO'1'rFXQUSSS y CÓKPLASS.- - - - -
RAZóR~Así lo proveyó, manda y firma la suscrita LIC. LUZ DEL
ALBA PARDO CRUZ, AGENTEDEL MINISTERIO PÚBLICO INVESTIGADOR
ADSCRITO A LA DlRECCION DE AVERIGUACIONESPREVIAS CENTRO, lo
que transcribo para su publicación en el per~6dico oficial del
Estado, así como en dos diarios de mayor circulación en el
E.tado, anunciándose po S . S consecutivas de TRES EN TRES
DIAS, conforme a lo stablecido el artículo 7 fracción II
inciso a) de la Le para la Adminis ración de .Bienes Asegurados,
Decomisados o Ab onades del Estad de Tabasco,

SE CIERRAy, UTORIZALO ACTUADO.-- - -
- - - - - - - - - - - - - - - - DAH S FE. - - - - - - - - -

EL AGENT DEL MINISTERIO ICO STIGADOR
ADSCRITO A DlRECCIONDE AVER U ONESPREVIASCENTRO

DIRECClON GENERAL
DE INVESTIGACION

VIlLAtlERMOSA. TA8ASCO
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No.-1021 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ TABASCO

A QUIEN CORRESPONDA:

se le CIlfTlUnlca que en el expediente 265/2013, relativo al Juldo PROCEDIMIENTO
JUDIOAL NO CONTEN0050 INFORMAOÓN DE DOMINIO, promovidopclf" LUCIANO DE LA CRUZ DE
LA CRUZ Y MARIA LUISA VELUTA GARCfA, con fecha doce de juniO del dos mil trece, la susafta Jueza
di<:tó un auto de inldo que copiado a la letra alCe:

AUTO DE INICIO DE INFORMACKiN
DED0MINIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAl. DE JALPA DE MENDEZ. TABASCO. A DOCE DE JUNIO
Da ARo DOS MIL TRECE.

VISTOS: La razón secreIariaI. se acuerda:
PRIMERO.· se _ a LUCIANO DE LA CRUZ DE LA CRUZ Y MARIA LUISA VELUET A GARCIA con su

escrik> de cuenta, mediante el cual viene en tiempo y forma a dar c:umplinienlo al requetimlenlo ordenado en el auto de
preveilción de lecha cinco de junio de dos mil ~ece: •• con$4lCllOllCÍa.se procede acondar lo conducenle.

SEGUNDO.· Téngase por presenlado a LUCIANO DE LA CRUZ DE LA CRUZ Y MARIA LUISA VELUETA
GARCIA por su propio derecho •.con su esaito de cuenta y anellOS que acompaña la presenle _a; y _: con
el que prcnIUe'Ie PROCEDIMIENTO JUDICIAl. NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE
DOMINIO, respeclo del proclo Urt>ano, ubicado ••• IaCalle Andrés Manuel L6pez OllI'ador numero 1, del Poblado
•••••••• , cale que _ se conoce como callejón Cohete<o de esta Cludad, el cual con.ta de una superlicie de 2052
M2 (dos miI_ta y dos metes ~. bajo las sigulenles medidas YcoHndancias:

fJJ Norte en 69.00. metes con JOSE lSAIlEl. HERNANOEZ J.
AL s... 75.00. motos con JOSE TRINIDAD, DOMINGO RODRIGUEZ Y
SANTIAGO SEGOVIA.
AL ESIe 37.00. meros con Hiario GONZALEZ DE DIOS.
fJJ Cesle 20;00. _. con CAMINO VECINAL.
TERCERO.· De conbmidadcon los artlcuIos 836. 8n, 889, 890. 900. 901. 902. 936, 938. 939. 940. 941, 949.

1318. 1320. Y demás r_ del Código CIvil, en relación con los numerales 16, 28 ~accicin 111.457 Fracción VI. 710.
711,712. 713, 714 Y derMs aplicable. del Código de _tos CIvl1es, ambos Yigentes •• el Estado. se admite la
_ en la via y Ionna propuesta; •• consecuencia. fónnese expediente, regl •••••••• elbo de gobierno bajo el
número que le corre.ponda, y d6se aviso de su inicio a la H. Superioridad.

CUARTO.- HigaseJe saber fas pretensiones del promovenle de cuenta. al Agentedel
Minisletio Público adsaito a eSle Juzgado. al Regi.lrador Publico de la Propiedad y del Comercio de
e.la Ckldadde Jalpa doMéndez. Taba.có. asl como a lo. colindantes de dicho predio: JOSE
ISABEL HERNANDEZ J, con domicilio en calle Licenciado ANDRES MANUEL LOPEZ OBRADOR
ylo callejón del cehetere, JOSE TRINIDAD. DOMINGO RODRIGUEZ y SANTIAGO SEGOVIA,
con domicilio en la carretera Que conduce de Jalpa-Cunduacan pasando la Ranchería Galena
de e.le Municipio. e HILARlO GONZALEZ DE DIOS, quien liene su domicilio en la carrelera
Galeana .In de' Poblado Amatitan; para que denn> dell!nnino de cinco di•• hábie. contados a par1i' del dio
Slguienle al en que sean tegalmente nolificados del presente p<O'IOldo,manifiesten lo que a su. derechos con_o de
igual _a. hágaseIes saber al Regis~ador Y los colindan ••• que deberán sellaIar _lo en esla Ciudad. para lo.
_ de OÍ' Y lllCiJir !oda clase de citas Y nolIIicacIones. caso conlrario las subsecuenleS nollficadones le SUl1irán
ejecIos por Ista lijada en los -.. de esle H. Juzgado. de conlormidad con el articulo 138 del Código de
ProcedimIenIoS eMes en 'IIgor.

Asi como _ den~ del citado _ deberán exhibir original y copias de las escrituras plibIicas
que acre<ften sus propiedades como coIindanles del aca. para que previo cotejo le sea devuelta la original.

QUINTO.· De conmm- con lo ~ en el articulo 1318 Párrafo Segundo del Código CIvil. en relación
con el numeral 139 ~acción ni del Código Procesal CIvil _\;gente en el Estado. publlquese el presente p<oveído en
el Periódico 0ficlaI del Estado Y en uno de los peliódIcos de los de mayor circulación estatal, tales COI1lOsugerencia:
'Avance' 'Tabasco Hoy", "Presenle" o 'Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Dia" a eIecci6n del promovenle. por ~es

veces de ~s en ~. dias, y lijense avisos en los lugares pUbIicos mis conCUlTidos de ceslumbre de esta Ciudad. como
son el mercado púbico, cen~aI camionera. lliracción de Seguridad Pliblica. Delegación de Trán.ilO. Agente del
Minisleflo Público, Ju2gados CIvil. Penal Y de Paz. Receploria de Rentas, Registro PUblico de la f'n¡piedad y del
Comercio de esta Ciudad. y H. AyunlamienlO ConslillJcional Y •• el. lugar donde se Iocafiza el bien motivo de este
proceso; haciéndose saber al pUblico •• general que si alguna persona Iiene ilte<és en el presente procedimienlo.
~ezca ante este.1lJzgado a hacerlos valer denlro dellénnino de quince dias hábies contados a paI1ir del siguiente
de la 1iI1ina pubIicadón que se realice. debiendo la actuaria adscrita a este Juzgado de Paz. hacer con.lancia sobre los
avisos lijados.

SEXTO., Gilese atento olido al Presidente Municipal del H. Ayunlamienlo ConStiluClOflalde esta Ciudad. par.
que denn> dellérmino de Ires dios habile. conlados a partir del dIa siguiente al en que reeea este oficio. en ténninos del
numeral 123 fracción 111del Código de Procedimienlos CIvl1es •••• ilfonne a esIe Juzgado. ~ el predio Uro,",o.
ubicado en: la Calle -. Manuel López Obrador numero 1. del P_ ;malltan. cale que 1_ se conoce como
callejón Cohetoro de esta Ciudod, el cual con.ta de una supelicie de 2052 "'2 (dos mi cincuenla y dos melros
cuadrados), bajo las siguientes medidas y colindancias: />l Norte en 69.00, me~os con JOSE ISABEL HERNANDEZ J.

.AL Sur 75.00 metros con JOSE TRINIDAD, DOMINGO ROORIGUEZ Y SANTIAGO SEGOVIA AL Esle 37.00. metros
con Hiario OONZALEZ DE DIOS. />l Oeste 20.00. me~. con CAMINO VECINAL ol>jeIo del presenle juido, pertenece

ono~~.alÉn cuanto a la.·pruebas ofrecidas. diga.ele que se reservan para ser tornadas en
cuenta en su momento procesal oportuno. . ."

OCTAVO .• Asinismo, se'6ene a la promovenle seilalando como domicIio para los efectos de O" Y recibir alas y
notificaciones el Despac:l1oJwtdIco el ubicado en Plaza Hidalgo _ 28 colonia conn>. de esla ciudad de JaIpa de
Méndez. Tabasco. aulorizJndo ~a tales aIecIos a los licenCiados FIOEL RAUL ALAMILlA ZENTELLA Y ED. LORENA
PALMA GIL. designando como su abogado paIn>no al primero de los mencionados;. de~gnación.que se le. tiene po<
acoplada para los efedos legales correspon<lenles, !oda vez que el cilado prOresiOfllsta tiene debidamente I1scnta su
cédula profesional en ellIlro de regIs1ro de _ que para tal" se leva en esle Juzgado, de conlormidad con lo.
numerales 84 y 85 del Código de F'rqcecInjenIos a~ •• 'IIgor.

NOTIFIauESE PERSOHALMENTE Y CUIIPLASE. .
ASi LO PROI'EYO, JAANOA Y. F~ LA LICENCIADA ISABE~ DE JESUS MARTlNEZ BALLINA,

JUEZ DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JIJOICIAI. DEL ESTADO. DE JALPA DE MENDEZ TABASCO, ASISTIDA DEL
SECRETARIO JUDICIAl. DE ACUERDOS LIOENCIAOO JULIO CESAR MORALES GQMEZ. CON OUIEN ACTUA,
CERTIFICA y DA FE.

y PAAA SU PUBllCAOÓN EN EL PERlODICO OFIOAL DEL ESTADO Y OlRO DE MAYOR
OROJLAOÓN QUE SE EDITEN EN LA OUDAb DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES
CONSEOJTIVAS DE TRES EN TRES DlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS.ONCO DIAS DEL
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN LA OUDAD DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO,
HAOÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERfOiO E~ ESTE JUIOO QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE esn: JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TERMINO DE QUINCE
DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBllCAOÓN.
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Gobierno del
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secreta ríade Administración,
bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la
Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villa hermosa, Tabasco.


